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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, MÉXICO 

 

PRESENTACIÓN 

  

El pasado  16 (dieciséis) de enero del año en curso, en la Cuarta Sesión Extraordinaria Pública de Cabildo Resolutiva el Honorable 

Cabildo del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México aprobó por unanimidad el Bando Municipal 2025, en el cual se 

establecieron, entre otras cosas, las direcciones y entidades de la Administración Pública Municipal, y en específico el artículo 73 señala 

que la Dirección de Administración es el área de la Administración Pública Municipal encargada de proporcionar los recurso humanos, 

materiales y servicios, brindar soporte técnico y tecnológico a las diversas dependencias, así como atender relaciones laborales en 

coordinación con la Dirección de Jurídico, el pago de remuneraciones con la Tesorería Municipal, llevar a cabo los procedimientos de 

adquisiciones de bienes y servicios, entre otras. 

 

Bajo este contexto, y en función de las atribuciones otorgadas a la Dirección de Administración, se crea el presente Manual de 

Organización; documento de orden administrativo e inducción institucional donde se describe y establecen las responsabilidades, 

relaciones de autoridad, dependencia y coordinación, la base legal, atribuciones, estructura orgánica, organigrama, y el objetivo y 

funciones de las unidades administrativas que integran las Dependencias de la administración municipal.  

  

Éste, tiene como propósito ser una herramienta de consulta diaria para facilitar el conocimiento y desempeño de las funciones de los 

servidores públicos, al permitir tener una mayor certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación entre las 

áreas; delimitando sus responsabilidades y precisando las funciones correspondientes a cada puesto, a efecto de que sea utilizado 

como una herramienta de consulta de carácter técnico administrativo que aumente la capacidad de coordinación entre Unidades 

Administrativas, sin rebasar el ámbito de competencia, en el ejercicio de sus funciones, al contribuir en el cumplimiento de los objetivos 

de la Dirección.  

 

La Dirección de Administración es la Dependencia encargada de administrar, comprobar y controlar los recursos humanos, materiales 

y técnicos, necesarios para el desarrollo de las funciones de las Dependencias de la Administración y encuentra sus atribuciones 

generales en el Bando Municipal vigente, así como las específicas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 

del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México  

 ATRIBUCIONES   

Bando Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México 2025.  

“Artículo 50.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las siguientes direcciones y entidades de la 

Administración Pública: 

(...)” 
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V. Dirección de Administración;  

(...)” 

Artículo 73.- La Dirección de Administración, proporcionará los recursos humanos, materiales y servicios, así como el soporte 

técnico y tecnológico a las diversas Dependencias que conforman la Administración Pública Municipal, además asignara a estas, previa 

autorización de Presidencia, al personal capacitado que se requiera para el cumplimiento de las atribuciones de cada área, llevando el 

registro del mismo; atenderá las relaciones laborales en coordinación con la Dirección de Jurídico; realizará pago de remuneraciones 

en coordinación con la Tesorería Municipal; establecerá programas de capacitación; llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones 

de bienes y servicios y de manera general cumplirá con sus funciones y ejercerá sus atribuciones conforme a las disposiciones legales 

que regulen sus actividades. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, esta dependencia contará con una Jefatura de Recursos 

Humanos, la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, Coordinación de Tecnologías de la información y Soporte Técnico, 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales y Coordinación de Control Vehicular. 

BASE LEGAL   

LEGISLACIÓN FEDERAL   

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento.  

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

• Ley Federal del Trabajo.  

• Ley Federal de Derechos. - Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

• -Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

  

LEGISLACIÓN ESTATAL   

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su reglamento.  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y su Reglamento.  

• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.  

• Código Administrativo del Estado de México.  

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

• Código Civil del Estado de México.  

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. - Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

• Artículos 50 fracción V y 73 del Bando Municipal de Melchor Ocampo 2025, Estado de México.  

• Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 11, 22 inciso e), 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

 

OBJETIVO GENERAL 

Definir las atribuciones y funciones que desarrolla la Dirección de Administración, la estructura organizacional establecida para el logro 

de objetivos, así como el grado de responsabilidad, eficiencia y eficacia que le correspondan a la ejecución de las actividades que 

desarrolla el personal de las Unidades Administrativas adscritas a la Dependencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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• Divulgar y determinar los objetivos, el marco jurídico, las atribuciones, la estructura orgánica y funciones de las Unidades 

Administrativas.  

• Ser la herramienta que sirva como guía para el personal adscrito a las Áreas, así como el de nuevo ingreso, para el 

desempeño de sus funciones, reconociendo la estructura orgánica de la Dependencia, las atribuciones, así como los niveles de 

autoridad y responsabilidad.  

• Crear canales de comunicación y coordinación existentes, con el fin de evitar duplicidad de funciones, definiendo el ámbito 

de competencia de cada Unidad Administrativa. 

CONCEPTUALIZACIÓN   

El presente manual es indispensable debido a la complejidad de las estructuras de las organizaciones, el volumen de sus operaciones 

y la demanda de sus servicios, en tal virtud están orientados a proveer elementos organizacionales que nos permiten:   

• Integrar la información sistematizada del quehacer cotidiano de la institución.  

• Especificar criterios de actuación.  

• Contribuir a mejorar el desempeño de la institución.  

• Relacionar las estructuras jerárquicas funcionales con los procesos de trabajo.  

• Mostrar el enfoque funcional de la institución.  

• Coadyuvar a la uniformidad de las labores encomendadas.  

• Presentar una visión de conjunto de la organización.  

• Fortalecer la cadena de valor de la organización.  

• Precisar las funciones asignadas a cada Dependencia.  

• Facilitar el desarrollo profesional de las Unidades Administrativas.  

• Evitar duplicidades y detectar omisiones.  

• Servir como fuente de información para conocer la institución.  

• Mostrar el grado de autoridad y responsabilidad.  

 

MISIÓN  

 Garantizar que la administración en materia de recursos humanos, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información 

y soporte técnico, permita a las dependencias de la Dirección de Administración operar de manera eficaz, eficiente y transparente, 

con apego a la normatividad aplicable en la materia.   

VISIÓN   

Ser una Dependencia que, en el ámbito de su competencia, genere valor público a la población, mediante la administración de los 

recursos humanos, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información, siendo punta de lanza entre las Dependencias 

homólogas municipales, estatales y federales.   

VALORES  

Interés público: Actuar buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de 

intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.   

Respeto: Conducirse con austeridad y sin ostentación, y otorgar un trato digno y cordial a las personas en general y compañeros de 

trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que se propicie el diálogo cortés y la aplicación armónica 

de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público.   

Tolerancia: Respeto a las opiniones, ideas o actitudes de las demás personas, aunque no coincidan con las propias.   

Honradez: Conducirse con rectitud sin utilizar empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho 

o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 

persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 

público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.   
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Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios 

Generales 

Lealtad: Correspondencia a la confianza que el Estado confiere; el servidor público debe tener una vocación absoluta de servicio a la 

sociedad, y satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general y bienestar de la población.   

Cooperación: Colaboración entre sí que propicia el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y 

programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de los 

ciudadanos en sus instituciones.   

Compromiso: Grado de esfuerzo con el que una persona se conduce para cumplir las obligaciones que ha asumido en el desempeño 

de su puesto, cargo o comisión.  

Respeto a los Derechos Humanos: Garantizar, promover y proteger de conformidad con los Principios de Universalidad que establece  

que  los  derechos  humanos  corresponden  a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que implica que los 

derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman 

una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de Progresividad que prevé que los derechos humanos están en 

constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección.  

Igualdad y no discriminación: La prestación de servicios deberá proporcionarse a todas las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 

el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo.   

Integridad: Llevar una conducta que permite actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el 

desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 

desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena frente a todas las personas con las que se vincule u 

observen su actuar.   

Equidad de Género: Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades 

a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales.   

Responsabilidad social: Marco ético bajo el cual se deben conducir los servidores públicos, en su deber y actuar en beneficio de la 

sociedad en su conjunto. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

  
Dirección de Administración  

1.1 Jefatura de Recursos Humanos  

1.2 Coordinación de Adquisiciones y Servicios  

1.3 Coordinación de Tecnologías de la Información y Soporte Técnico  

1.4 Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.5 Coordinación de Control Vehicular 

 ORGANIGRAMA  

 

Coordinación de Control 

Vehicular 
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FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

I. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

 OBJETIVO:   

Vigilar y coordinar las actividades de administración de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales 

mediante la gestión del personal adscrito, así como la adquisición, almacenamiento, suministro de bienes y contratación de servicios 

generales, para el desarrollo de las funciones de las Dependencias en términos de la normatividad aplicable.  

 FUNCIONES:  

1. Vigilar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos humanos, materiales y tecnológicos, así como 

de los servicios generales que se requieran para el funcionamiento de las Dependencias;  

2. Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos y materiales;  

3. Vigilar los procesos de movimientos de altas, bajas, cambios, remociones, licencias y demás permisos de los servidores públicos 

previa autorización de la Presidenta Municipal;  

4. Coordinar el proceso de cálculo de las liquidaciones, indemnizaciones, finiquitos, descuentos, aumentos conforme al tabulador 

de sueldos y las normas aplicables para su autorización;  

5. Coordinar las actividades de capacitación, profesionalización, adiestramiento y motivación de los servidores públicos;  

6. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones del ejercicio fiscal correspondiente;  

7. Vigilar los procedimientos de contratación de los bienes, arrendamientos y servicios que soliciten las Dependencias;  

8. Presidir el Comité de Adquisiciones y Servicios de la Administración Pública Municipal;  

9. Supervisar el cumplimiento de los contratos de Adquisiciones y Servicios;  

10. Supervisar la administración y control del Almacén General;  

11. Supervisar la administración, control y mantenimiento del parque vehicular;  

12. Coordinar el desarrollo, mantenimiento y soporte de los sistemas informáticos;  

13. Supervisar que se realice y actualice el Padrón de Proveedores;  

14. Implementar políticas, normas y procedimientos que, en materia de recursos humanos, materiales y de servicios generales se 

requieran para la operación de la Estructura Orgánica;  

15. Supervisar la asignación de combustibles y lubricantes del parque vehicular; 

16. Controlar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos que conforman el parque vehicular municipal, 

a solicitud de las áreas que los tengan asignados. 

17. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las Unidades 

Administrativas a su cargo;  

18. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo, trate de manera atenta y respetuosa al público en general, realizando de manera 

eficiente las funciones encomendadas;  

19. Proponer y en su caso, participar en la organización de cursos de capacitación y conferencias que mejoren el desempeño de 

los servidores públicos;  

20. Vigilar la observación y cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que se relacionen 

con el funcionamiento de las Unidades Administrativas a su cargo;  

21. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los elementos programáticos contenidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal vigente y en los programas anuales;  

22. Participar en las sesiones de los Comités en el ámbito de su competencia;  

23. Informar a su superior jerárquico, sobre cualquier hecho o conducta que pudiera constituir una falta administrativa grave;  

24. Atender el Módulo de Informes, en el que se orienta a las personas que acuden al edificio de Palacio Municipal a realizar algún 

trámite;  

25. Vigilar el desarrollo de las actividades relacionadas a la emisión de la Cartilla del Servicio Militar; y  

26. Las demás previstas en las disposiciones legales y las que le encomiende su superior jerárquico.  

 

I.I JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS  

 

OBJETIVO:  
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Aplicar las políticas en materia de Recursos Humanos y desarrollo de personal, la normatividad laboral y relaciones de trabajo, para 

garantizar los derechos de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones y el logro de los objetivos institucionales.  

FUNCIONES:   

1. Ejecutar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos humanos que se requieran para el 

funcionamiento de las Dependencias de la Administración Pública Municipal;  

2. Participar en la elaboración del Presupuesto de Egresos, en el ámbito de su competencia;  

3. Registrar los movimientos de bajas, altas, cambio de categoría y adscripción, permisos, licencias de incapacidad entre otras, del 

personal, y su correcta aplicación en el archivo de expedientes;  

4. Integrar, resguardar y mantener actualizados los expedientes del personal, conforme a la normatividad establecida para tal 

efecto;  

5. Operar y controlar las incidencias del personal tales como nuevos ingresos, cambio de categorías, cambios de área de 

adscripción, permisos, sanciones, bajas, faltas y retardos;  

6. Administrar, controlar y vigilar el buen uso del registro de asistencia del personal;  

7. Instrumentar, operar y controlar el programa anual de vacaciones para el personal, de conformidad con la normatividad 

aplicable;  

8. Elaborar las constancias laborales, así como la documentación relacionada con trámites de jubilación, pensión o retiro;  

9. Dar cumplimiento al convenio laboral celebrado entre el Ayuntamiento y el Sindicato Único de Trabajadores del Estado de 

México y Municipios, sección Melchor Ocampo;  

10. Vigilar que las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas cubran las plazas asignadas conforme al perfil del puesto y 

las competencias laborales necesarias para el buen funcionamiento del Área;  

11. Tramitar ante la Tesorería Municipal el recurso financiero a utilizarse para la dispersión de sueldos y salarios de los servidores 

públicos;  

12. Elaborar y mantener actualizada la plantilla de personal, de manera confiable y oportuna en estricto apego al tabulador de 

sueldos autorizado;  

13. Realizar las conciliaciones de saldos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;  

14. Generar en tiempo y forma la nómina y el timbrado de los recibos fiscales del pago del personal;  

15. Calcular y generar en el sistema el pago de prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones de los servidores públicos;  

16. Realizar el cálculo de las cuotas y aportaciones del régimen de seguridad social que deberán retenerse a los trabajadores, de 

conformidad con la normatividad aplicable;  

17. Realizar el cálculo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de los trabajadores conforme a las disposiciones legales aplicables;  

18. Determinar la base gravable del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP);  

19. Administrar las deducciones o descuentos que se deriven de créditos contraídos por el personal con instituciones públicas 

(Fonacot y Créditos al consumo);  

20. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales y 21. acordar con su 

superior jerárquico el trámite y resolución de los asuntos de su competencia. 

21. Generar alta de todos los trabajadores servidores públicos en la plataforma DECLARANET       

22. para realizar su manifestación de bienes. 

23. Generar constancias de no inhabilitación emitida por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

 

I.2 COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 

OBJETIVO:  

Aplicar la normatividad relacionada con la adquisición, almacenamiento y suministro de bienes, servicios e insumos, que requieran 

las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas, para el adecuado ejercicio de sus funciones y el uso racional de los 

recursos materiales.   

FUNCIONES:   

1. Ejecutar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos materiales que se requieran para el 

funcionamiento de las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas;  

2. Cumplir con las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos materiales;  

3. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, de conformidad con la normatividad vigente en la materia;  
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4. Elaborar los procedimientos para la contratación de los bienes y servicios que soliciten las diferentes Dependencias y Unidades 

Administrativas subalterna; 

5. Elaborar contratos de adquisiciones de bienes y servicios; 

6. Elaborar y actualizar el Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios;  

7. Integrar los expedientes de los proveedores, conforme a la normatividad aplicable;  

8. Elaborar las cédulas de proveedores conforme a la normatividad aplicable. 

9. Realizar y actualizar estudios de mercado para la integración de presupuestos base, para la adquisición de bienes y servicios;  

10. Llevar a cabo la administración, control y vigilancia del Almacén General;  

11. Supervisar el cumplimiento de los contratos de adquisiciones y servicios celebrados;  

12. Presentar al Comité de Adquisiciones y Servicios, las propuestas de adquisiciones para su dictamen y autorización 

correspondiente, así como llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y dictámenes emitidos;  

13. Realizar los procesos de adjudicación directa, invitación, restringida y licitación pública o nacional. 

14. Supervisar el proceso de adquisición de los materiales, insumos, bienes y servicios que requieran las Dependencias y Unidades 

Administrativas subalternas para el desarrollo de sus funciones;  

15. Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales vigentes en materia de administración de recursos materiales y 

adquisiciones, así como expedir las reglas generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Unidades Administrativas 

subalternas en la materia;  

16. Recibir, administrar y controlar las requisiciones de material con base al presupuesto anual autorizado y suficiencia presupuestal 

expedida por la Tesorería Municipal;  

17. Recibir, archivar, controlar y custodiar toda la documentación técnica y económica relacionada con los procedimientos de 

adquisición de bienes y servicios, en apego a la normatividad aplicable para tal efecto;  

18. Solicitar las cotizaciones correspondientes y elaborar los cuadros comparativos, previo al procedimiento de adquisiciones en 

cualquiera de sus modalidades;  

19. Convocar en su caso, a proveedores para llevar a cabo los procesos licitatorios o de invitación restringida, conforme a la 

normatividad establecida;  

20. Integrar la documentación que soporte las adjudicaciones, para solicitar el dictamen de procedencia al Comité de Adquisiciones 

y Servicios;  

21. Verificar la existencia de los bienes en Almacén para ser suministrados en las Dependencias y Unidades Administrativas 

subalternas;  

22. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas en materia de adquisición de bienes y servicios;  

23. Integrar la documentación para la contratación de bienes y servicios, que soliciten las diferentes Dependencias y Unidades 

Administrativas subalternas; 

24. Realizar las cédulas de proveedor de las personas físicas o jurídico colectivas que reúnan los requisitos establecidos; 

25. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales; y 

26. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes y aplicables en el ámbito de su competencia.  

 

I.3 COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO  

  

OBJETIVO:   

Supervisar, gestionar y ejecutar los servicios de tecnologías de la información y comunicación, mediante actividades que permitan 

brindar soporte y modernización de la infraestructura tecnológica que coadyuva en el desempeño de la función administrativa.  

FUNCIONES:   

1. Ejecutar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos tecnológicos que se requieran para el 

funcionamiento de las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas;  

2. Cumplir con las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos tecnológicos;  

3. Ejecutar el desarrollo, mantenimiento y soporte de los sistemas informáticos y dotar a las Dependencias y Unidades 

Administrativas subalternas del equipo y sistemas de cómputo que requieran;  

4. Proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo al equipo de cómputo, hardware, software, dispositivos de oficina y 

periféricos;  

5. Establecer mecanismos, acciones o estrategias para el adecuado funcionamiento y uso de los sistemas informáticos;  
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6. Administrar el servicio de fotocopiado, impresoras, e internet que las Áreas requieren para el desempeño de sus funciones;  

7. Mantener en óptimas condiciones la infraestructura de la red física de cómputo;  

8. Implementar estrategias tecnológicas de implantación, aplicación y seguimiento de información y comunicación que apoyen la 

gestión administrativa;  

9. Implementar políticas, procedimientos y recomendaciones asociadas a la seguridad de la información y riesgos en tecnologías 

de la información;  

10. Participar en los procesos de selección y/o adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información;  

11. Llevar a cabo las actividades de mantenimiento y actualización de los sistemas de información;  

12. Brindar soporte técnico a los usuarios de los sistemas tecnológicos;  

13. Determinar necesidades y gestionar capacitación en materia tecnológica;  

14. Proponer nuevas herramientas o estándares tecnológicos que aporten al desarrollo institucional en términos de mejoras en 

los procesos de servicios de los sistemas de información;  

15. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales; 16. Las demás que le 

señalen las leyes y reglamentos vigentes y aplicables en el ámbito de su competencia.  

 

I.4 COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES   

OBJETIVO:  

Proporcionar a las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas, el mantenimiento y servicios generales necesarios, para 

conservación de los bienes inmuebles municipales.   

FUNCIONES:   

1. Proveer a las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas, de los servicios generales que requieran para el desarrollo 

de sus funciones;  

2. Llevar a cabo las actividades de intendencia en los inmuebles municipales, garantizando un entorno adecuado para el desempeño 

de las funciones de los servidores públicos y de atención a la población;  

3. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los edificios públicos, para conservar en óptimas condiciones los espacios en que 

se prestan servicios a la población y;  

4. Contribuir a mantener los espacios de trabajo en óptimas condiciones, para el desempeño de las funciones inherentes a cada 

Dependencia y Unidad Administrativa subalterna.  

5. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales;  

6. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes y aplicables en el ámbito de su competencia.  

 

I.5 COORDINACIÓN DE CONTROL VEHICULAR 

 

OBJETIVO:  

Controlar y asegurar el parque vehicular de la Administración Pública Municipal a cargo del personal responsable del resguardo, y 

demás datos que sean necesarios para su control, vigilando además el correcto suministro de energéticos incluyendo aquellas unidades 

en comodato; así mismo controlar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos que conforman el parque 

vehicular municipal a solicitud de las áreas que los tengan asignados.  

 

FUNCIONES: 

 

1. Vigilar el correcto funcionamiento del parque vehicular; 

2. Controlar y asegurar el parque vehicular a resguardo del responsable del resguardo, y demás datos que sean necesarios para 

su control y vigilancia. 

3. Controlar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos que conforman el parque vehicular municipal 

a solicitud de las áreas que los tengan asignados. 

4. Coordinar y vigilar todo tipo de reparaciones aún las de carácter extraordinario o las ocasionadas con motivo de accidentes o 

siniestros. 
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5. Realizar las bitácoras de las reparaciones realizadas al parque vehicular, así como llevar un registro de las mismas. 

6. Dictaminar sobre el estado de conservación de los vehículos del parque vehicular. 

El presente manual de Organización de la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, deja sin efectos a 

sus similares publicados con anterioridad en la Gaceta Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL  

MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO  

  

PRESENTACIÓN   

El pasado  16 (dieciséis) de enero del año en curso, en la Cuarta Sesión Extraordinaria Pública de Cabildo Resolutiva el Honorable 

Cabildo del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México aprobó por unanimidad el Bando Municipal 2025, en el cual se 

establecieron, entre otras cosas, las direcciones y entidades de la Administración Pública Municipal, y en específico el artículo 73 señala 

que la Dirección de Administración es el área de la Administración Pública Municipal encargada de proporcionar los recurso humanos, 

materiales y servicios, brindar soporte técnico y tecnológico a las diversas dependencias, así como atender relaciones laborales en 

coordinación con la Dirección de Jurídico, el pago de remuneraciones con la Tesorería Municipal, llevar a cabo los procedimientos de 

adquisiciones de bienes y servicios, entre otras. 

 

Bajo ese contexto, se llevó a cabo la elaboración del Manual de Organización, instrumento administrativo y normativo, en el que se 

identifican las funciones de la Dirección de Administración y Unidades Administrativas subalternas, siendo una herramienta de consulta 

diaria para para facilitar el conocimiento y desempeño de las funciones de los servidores públicos.  

  

En ese sentido, se crea el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración, que deriva de los documentos administrativos 

descritos anteriormente y figura como la herramienta que define los pasos a seguir para llevar a cabo las principales actividades que 

ejecutan las Unidades Administrativas.  

  

OBJETIVO   

Definir de manera sistemática las acciones, funciones y actividades operativas de la Dirección de Administración para el logro de sus 

objetivos institucionales en función de la administración de los recursos humanos, materiales e informáticos que requieran las 

Dependencias de la Administración Pública Municipal y sus Unidades Administrativas subalternas.  

  

BASE LEGAL  

  

LEGISLACIÓN FEDERAL   

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento.  

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

• Ley Federal del Trabajo.  

• Ley Federal de Derechos.  

• Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

  

LEGISLACIÓN ESTATAL   

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. - Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su reglamento.  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y su Reglamento.  

• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.  

• Código Administrativo del Estado de México.  

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

• Código Civil del Estado de México.  

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

  

LEGISLACIÓN MUNICIPAL  

  

• Artículos 50 fracción V y 73 del Bando Municipal de Melchor Ocampo 2025, Estado de México.  

• Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 11, 22 inciso e), 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

1. Dirección de Administración  

1.1 Jefatura de Recursos Humanos  

1.2 Coordinación de Adquisiciones y Servicios  

1.3 Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.4 Coordinación de Control Vehicular 

 

ORGANIGRAMA  
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PROCEDIMIENTOS DE LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS  

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

  

OBJETIVO:  Contratación de Servidores Públicos con perfil adecuado, competente, capacitado y eficiente en el área 

correspondiente.   

ALCANCE: Es aplicable al personal idóneo para cubrir una vacante en los diferentes departamentos internos del H. Ayuntamiento 

de Melchor Ocampo.   

REFERENCIAS:  

• Ley Federal de Protección de Datos Personales.  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.  

• Ley de Trabajo del Estado y Municipios.  

• Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México  

 

  

Símbolo   Significado  

 

  

Inicio  

   

Marca el Inicio del 

Procedimiento  

  

  

   

Número de Actividad  

  

  

  

Cuadro con Extracto de 

Actividad  
  

  

  

   

Documento  

    

Línea de Flujo  

  

  

   

Decisión  

  

Fin  

   

Determina el final del 

procedimiento  
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RESPONSABILIDADES: A la Jefatura de Recursos Humanos le corresponde supervisar y ejecutar las políticas internas, así como 

conducir las relaciones laborales de todos los servidores públicos.  

DEFINICIONES: Formato de Alta: Formato que integra los datos relevantes del candidato anexando documentación que tienen 

que ser entregados por el personal de nuevo ingreso para su contratación.   

INSUMOS:  

• Solicitud de empleo.  

• Curriculum Vitae.  

• Copia de constancia de estudios.  

• Copia de cartilla militar.  

• Copia de credencial de elector.  

• Copia de comprobante de domicilio.  

• Certificado Médico.  

• Dos cartas de recomendación.  

• Copia de acta de nacimiento.  

• Certificado de No antecedentes penales.  

• Fotografía tamaño infantil a color.  

• Constancia de Situación Fiscal 

• Nombramiento en caso de contar con él.  

• Certificado expedido por la unidad de registro de Deudores alimentarios morosos.       

• Documento bancario que integre el número de cuenta y clave interbancaria.  

• Clave Única de Registro de Población 

• Constancia de No Inhabilitación por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

 

RESULTADOS: Entrega de alta para su ingreso a nómina.   

POLÍTICAS: Para llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación de personal, se realizará solamente por sustitución de 

puesto ya que la insuficiencia presupuestal no permite contratación de nuevos puestos.  

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad Unidad administrativa 

responsable 

1.- 
 Recibe de las diversas áreas el perfil de puestos a 

contratar. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

2.- 

Revisar la documentación de los aspirantes, 

referencias laborales y verifica que no exista 

inhabilitación para ocupar cargo público. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

3.- 

Genera entrevista, valora resultados obtenidos 

para cada candidato y se presenta informe 

detallado al Director solicitante. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

4.- 

Una vez integrada la información y de no existir 

algún impedimento para llevar a cabo la 

contratación, se solicita el visto bueno del 

Ejecutivo Municipal para la contratación. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 
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5.- 

Notifica al candidato que será contratado y le 

solicita la documentación requerida. 

 Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

 

 

6.- 

Lleva a cabo la integración del expediente laboral 

con la documentación requerida y elabora el 

nombramiento, así como la documentación 

administrativa que se requiere. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

7.- 

Recibe cédula de alta debidamente firmada y con 

el soporte documental correspondiente e informa 

de los derechos y obligaciones que se adquieren 

con la contratación. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

8.- 

  

Realiza la entrega del nombramiento al nuevo 

personal. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

9.- 

Una vez pasado un término de quince días hace 

entrega al personal de nuevo ingreso y 

movimiento de alta del ISSEMYM. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE ALTA O BAJA DEL PERSONAL EN LA PLATAFORMA PRISMA  

 

OBJETIVO:  Establecer los lineamientos para el registro de movimientos de alta o baja del personal en la Plataforma de Recaudación 

e Información de Seguridad Social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

ALCANCE: Aplica al Titular de la Jefatura de Recursos Humanos y al personal adscrito al área.  

REFERENCIAS:  

• Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Gaceta de Gobierno del Estado, 31 de 

enero de 2022.  

• Ley Federal de Protección de Datos Personales.  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.  

• Ley de Trabajo del Estado y Municipios.  

  

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos.  

DEFINICIONES:  

• ISSEMyM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

• Movimiento de alta: Proceso administrativo mediante el cual se integra a la plantilla de personal un ingreso o reingreso al 

servicio cuando exista una plaza disponible.  

• Movimiento de baja: Cancelación del registro del personal en la nómina.  

• PRISMA: Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMyM.  

 

INSUMOS: Expediente laboral.   

RESULTADOS: Registro de alta con número de ISSEMyM correspondiente, baja o cambio de salario del personal.  

POLÍTICAS: La Jefatura de Recursos Humanos tiene un plazo máximo de 5 días para realizar los movimientos de alta y baja del 

personal en la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios.   

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad Unidad 

administrativa 

responsable 

 1.- Se ingresan los datos personales de la servidora o servidor 

público a la Plataforma de Recaudación e Información de 

Seguridad Social del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios. 

Unidad de 

Procesamiento de 

Nómina 

 2.- Se genera el movimiento de alta, baja o cambio de salarios 

de la servidora o servidor público (estipula la fecha y salario 

a percibir) 

Unidad de 

Procesamiento de 

Nómina 

 3.- Se imprime el comprobante del movimiento (alta o baja) 

generado en la Plataforma de Recaudación e Información de 

Seguridad Social del ISSEMyM (PRISMA). Movimiento por 

alta o baja 

Unidad de 

Procesamiento de 

Nómina 

 4.- La Unidad de Control de Personal entrega a la servidora o 

servidor público el comprobante original del movimiento. 

Unidad de Control 

de Personal 
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 5.- La Unidad de Control de Personal anexa el acuse de recibido 

al expediente de la servidora o servidor público. 

Unidad de Control 

de Personal 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar los procedimientos administrativos para atender los requerimientos de información que realicen las 

autoridades fiscalizables, de control interno y legal.  

  

ALCANCE: Aplica al personal de la Jefatura de Recursos Humanos.  

  

REFERENCIAS:  

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Gaceta de Gobierno del Estado, 23 de septiembre del 2022.  

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Gaceta de Gobierno del Estado, 30 de mayo del 

2017.  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta de Gobierno del Estado, 25 de mayo del 2022.  

• -Ley Federal de Protección de Datos Personales.  

• -Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos: Responsable de recabar la información requerida y emitir la contestación 

mediante oficio en tiempo y forma.  

 

DEFINICIONES:  
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• Servidora o Servidor Público: Toda persona física que presta a una institución pública un trabajo personal subordinando de 

carácter material o intelectual, mediante el pago de un sueldo.  

• Nómina: Listado general utilizado para efectuar los pagos correspondientes a las servidoras y servidores públicos. En dicho 

listado se asientan las percepciones y deducciones del personal por quincena. 

• OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  

• Pensión alimenticia: Es una obligación económica ordenada por un tribunal para proporcionar manutención al cónyuge en 

caso de separación o divorcio.  

• Expediente laboral: Es una recopilación de documentos probatorios de la existencia de una relación laboral, desde la 

contratación, ejercicio y terminación de una relación laboral entre empleado y empleador.  

• Riesgo laboral: Comprende los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con 

motivo del trabajo.  

   

INSUMOS: Archivos de Nómina (pagos, movimientos de altas y bajas, cálculo de finiquitos, pensiones, etc.) generados mediante el 

Sistema NOI y expedientes laborales de las servidoras y servidores públicos.  

  

RESULTADOS: Oficio subsanando el requerimiento de información en tiempo y forma.  

 

POLÍTICAS: La Jefatura de Recursos Humanos tiene la responsabilidad de recabar la información y solventar el requerimiento en 

un periodo de 5 a 15 días, según lo amerite la solicitud.  

  

DESARROLLO:  

 

No. Descripción de la actividad Unidad 

administrativa 

responsable 

  

  

1 

Recibe el oficio de requerimiento, ya sea por parte del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México (asuntos fiscales), del Órgano 

Interno de Control (asuntos de control interno) o de un Juez Civil 

(asuntos legales). 

Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

  

2 

Turna la solicitud a la Unidad competente (Jefatura de Recursos 

Humanos). 
Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

  

3 

La Jefatura correspondiente reúne la información requerida y solventa la 

solicitud. 
Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

  

4 Envía la información correspondiente. 
Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

  

5 

Revisa y aprueba la información. Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

  

6

.

- 

Emite la contestación del requerimiento mediante oficio en tiempo y 

forma. 
Jefatura de 

Recursos 

Humanos 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTES DE SERVIDORES PÚBLICOS   

OBJETIVO: Integrar, revisar y controlar los expedientes de los servidores públicos que desempeñan sus funciones en las unidades 

administrativas que integran el H. Ayuntamiento.  

ALCANCE: Aplica al titular de la Jefatura de Recursos Humanos y al personal.   

REFERENCIAS:  

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Título Tercero “De los Derechos y Obligaciones Individuales 

de los Servidores Públicos”, Artículos del 45 al 97. Gaceta de Gobierno del Estado, 23 de septiembre del 2022.  

• Ley Federal del Trabajo, Artículo 784. Gaceta de Gobierno del Estado, 18 de mayo del 2022.  

• Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

 

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos: Responsable de integrar, revisar, controlar y resguardar los 

expedientes de los servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento.  

DEFINICIONES:  

• Servidora o Servidor Público: Persona designada o nombrada para ocupar un puesto en las unidades administrativas que integran 

el Organismo para la prestación de servicios públicos.  

• Unidad Administrativa: Áreas que integran el H. Ayuntamiento para la prestación de los servicios públicos; facultadas para llevar 

a cabo actividades necesarias que coadyuven al cumplimiento de los objetivos, metas y programas.   

 

INSUMOS: Solicitud de empleo Currículum Vitae, Contrato laboral, Expediente laboral, Expediente personal. 
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RESULTADOS: Integración de los expedientes de los servidores públicos.  

POLÍTICAS: Jefatura de Recursos Humanos es la responsable de revisar y verificar que los expedientes cumplan con la 

documentación requerida, la revisión se realiza al ingreso de un nuevo servidor público.  

Los expedientes deben contar con la firma de autorización de alta del Ejecutivo Municipal y de la Dirección de Administración. 

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad 
Unidad 

responsable 

1.- Recibe la documentación solicitada del servidor público.   

Jefatura de 

Recursos 

Humanos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO:  

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL DE INCIDENCIAS  

  

OBJETIVO: Recibir, analizar, registrar y aplicar las incidencias (faltas, retardos, días económicos, de asueto y de vacaciones, etc.) a 

las y los servidores públicos adscritos al Organismo.  

  

ALCANCE: Aplica al titular de la Jefatura de Recursos Humanos.  

 

REFERENCIAS:  

• Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos: Responsable del control de asistencia (faltas y retardos) de los servidores 

públicos.  

  

DEFINICIONES:  

 

• Reloj checador biométrico: Sistema de registro de asistencia del personal.   

• Incidencia: Acto de omisión de registro de asistencia, faltas injustificadas, retardos y suspensiones.  
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• Incapacidad: Documento oficial emitido por una institución de salud pública que justifique la ausencia del trabajador por 

cuestiones de salud que le impiden realizar sus actividades laborales.  

• Solicitud de vacaciones y permisos: Documento interno que se requisita para tramitar vacaciones, días económicos y permisos 

en general.  

  

INSUMOS:   

• Control de asistencia  

• Registro de incidencias  

• Solicitudes de vacaciones y permisos  

• Justificantes  

  

RESULTADOS:  

• Registro de incidencias  

• Oficios de solicitudes  

• Oficios de sanciones  

   

POLÍTICAS:   

• La Jefatura de Recursos Humanos es la responsable del control de asistencia (faltas y retardos) de los servidores públicos.  

• La Jefatura de Recursos Humanos valida y turna el informe para su registro y aplicación en el sistema de nómina NOI.  

• Los reintegros serán autorizados por la Jefatura de Recursos Humanos y la Dirección de Administración.  

• Los avisos de vacaciones se entregarán mínimo con 5 días de anticipación.  

• La incapacidad se deberá entregar a más tardar al día siguiente de su emisión por parte de la institución de salud, a la Unidad 

de Control de Personal, previamente sellada por el área del trabajador.  

• La Constancia de permanencia justificará el horario en el que se ausentó de sus labores el servidor público.  

  

DESARROLLO:  

 

No. Descripción de las actividades 
Unidad administrativa 

responsable 

1.- 

Las y los servidores públicos presentan en tiempo y forma 

ante su superior jerárquico la documentación y/ o 

justificación correspondiente a la incidencia que se trate. 

Servidoras (es) públicos de las 

Unidades Administrativas 

2.- 

El Superior jerárquico remite la documentación 

comprobatoria a la Jefatura de Recursos Humanos. 

Titulares de las Unidades 

Administrativas 

3.- 

Recibe y acusa las solicitudes, oficios y documentación 

comprobatoria que requiera la incidencia. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 

4.- 

Revisa que las solicitudes cuenten con las firmas de 

autorización correspondientes y coteja la información 

para proceder a capturarla en el sistema de control de 

asistencia. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 

5.- 

Realiza el corte de incidencias tres días antes de cada 

quincena, es decir, los días 07 y 22 de cada mes. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 
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6.- 

Analiza el registro de asistencia de las y los servidores 

públicos para identificar y registrar las incidencias en la 

quincena correspondiente. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 

7.- 
Genera un archivo en Excel, donde registra las 

incidencias de cada quincena. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 

8.- Entrega el informe de control de incidencias. 
La Jefatura de Recursos 

Humanos 

9.- Recibe, aprueba y remite el informe para su aplicación. 
La Jefatura de Recursos 

Humanos 

10.- 
Integra al expediente la documentación correspondiente 

a las incidencias de las y los servidores públicos. 

La Jefatura de Recursos 

Humanos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL DEL PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES   

OBJETIVO: Operar y controlar el programa anual de vacaciones para el personal del Organismo.  

 ALCANCE: Aplica al titular de la Jefatura de Recursos Humanos, personal de la Unidad de Control de Personal y servidoras (es) 

públicos.  
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REFERENCIAS:  

• Artículo 78 del Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio 

de Melchor Ocampo.  

• -Artículo 11 fracción I, Artículo 52 fracción VII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio 

de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos: responsable del registro y control de días de vacaciones del personal 

del Organismo.   

DEFINICIONES:  

• Vacaciones: Suspensión temporal del trabajo y que es uno de los derechos de las y los trabajadores.  

• Servidora o Servidor Público: Persona designada o nombrada para ocupar un puesto en las unidades administrativas que integran 

el Organismo para la prestación de servicios públicos.  

INSUMOS: Control del personal adscrito al Ayuntamiento.  

RESULTADOS: Control de vacaciones del personal adscrito al Ayuntamiento.   

POLÍTICAS: Jefatura de Recursos Humanos es la responsable del registro y control de los días de vacaciones que el personal del 

Organismo va disponiendo durante el año fiscal.  

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad 
Unidad administrativa 

responsable 

 

1.- 

Elabora un listado con el total de días de vacaciones que 

tiene derecho cada trabajador. 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

 

2.- 

Se asigna un número de folio a cada registro para llevar el 

control de días de vacaciones solicitados por el personal. 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

3.- 
Registra los días de vacaciones que va disponiendo cada 

trabajador. 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

4.- 
Se realiza el descuento de días de vacaciones solicitados, 

para informar al trabajador el total de días disponibles. 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 



 
 

24 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS DE LA NÓMINA  

  

OBJETIVO: Procesar, elaborar y registrar quincenalmente en el sistema de nómina los movimientos de bajas y altas del personal de 

las Unidades Administrativas que integran el Ayuntamiento.  

  

ALCANCE: Aplica al titular de la Jefatura de Recursos Humanos.  

  

REFERENCIAS:  

• Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES: Jefatura de Recursos Humanos: Responsable de Aplicar los movimientos de altas y bajas del personal.  

  

DEFINICIONES:  

• Movimiento de alta: Proceso administrativo mediante el cual se integra a la plantilla de personal un ingreso o reingreso al 

servicio cuando exista una plaza disponible.  

• Movimiento de baja: Cancelación del registro del personal en la nómina.  

• Nómina: Listado general utilizado para efectuar los pagos correspondientes a las servidoras y servidores públicos que laboran 

en el Organismo, se asientan las percepciones y deducciones generadas por el personal en cada quincena.  

• Reporte de movimientos de personal: Documento en el que se consignan los movimientos de personal de las unidades 

administrativas que integran el Organismo.  

• Servidora o Servidor Público: Toda persona física que presta a una institución pública un trabajo personal subordinando de 

carácter material o intelectual, mediante el pago de un sueldo.  

• Unidad Administrativa: Áreas que integran el Ayuntamiento para la prestación de los servicios públicos; facultadas para llevar a 

cabo actividades necesarias que coadyuven al cumplimiento de los objetivos, metas y programas del Ayuntamiento.  

  

INSUMOS:  

• Reporte de movimientos de personal  

• Expedientes (Nombre, cargo, No. de empleado y salario mensual bruto).  

   

RESULTADOS: Constancia de movimiento del ISSEMyM.  
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POLÍTICAS: La Jefatura de Recursos Humanos es la responsable de unificar los movimientos en el sistema de nómina NOI.  

  

DESAROLLO:  

No. Descripción de la actividad 
Unidad administrativa 

responsable 

 1.- 

Envía a la Jefatura de Recursos Humanos los listados de los movimientos 

de personal (altas y bajas) de las unidades administrativas que integran el 

Ayuntamiento. 

 Dirección de 

Administración 

 2.- Recibe y aplica los listados en la plantilla de nómina. 

  

Jefatura de Recursos 

Humanos 

 3.- 

 

Elabora y registra los movimientos de personal en el sistema de nómina 

NOI de la quincena correspondiente. 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

  4.- 

 

Realiza el cálculo de las percepciones y deducciones de los movimientos 

que se integran en los listados, incluyendo lo correspondientes a: 

retribución por convenio sindical, tiempo extra, prima dominical y días 

festivos, pensión alimenticia e incidencias. 

 Jefatura de Recursos 

Humanos 

 5.- Envía el archivo de nómina a pagar. 
 Jefatura de Recursos 

Humanos 

 6.- Revisa y aprueba el archivo de nómina. 
 Jefatura de Recursos 

Humanos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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PAGOS Y DISPERSIÓN DE NÓMINA   

OBJETIVO: Establecer los lineamientos para realizar el pago de cuotas, aportaciones, impuestos, derechos y contribuciones a las 

que está obligado el Ayuntamiento.   

ALCANCE: Aplica a los Titulares y Responsables de: Tesorería, Jefatura de Recursos Humanos.  

 REFERENCIAS:  

• Reglamento Interior de las condiciones generales de Trabajo de las personas en el servicio público del Municipio de Melchor 

Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

 

RESPONSABILIDADES:  

• Jefatura de Recursos Humanos: Es la responsable de elaborar los archivos de la dispersión de nómina.  

• Jefatura de Recursos Humanos: Es la responsable de realiza el cálculo de la pre-nómina mediante el sistema NOI para solicitar 

la suficiencia presupuestal.  

  

DEFINICIONES:  

• Servidora o Servidor Público: Toda persona física que presta a una institución pública un trabajo personal Subordinando de 

carácter material o intelectual, mediante el pago de un sueldo.  

• Nómina: Listado general utilizado para efectuar los pagos correspondientes a las servidoras y servidores públicos. En dicho 

listado se asientan las percepciones y deducciones del personal por quincena.  

• Dispersión de Nómina: Es la generación del pago a los recibos de nómina de los empleados. Se realiza posterior a la creación de 

los recibos de nómina.  

• Clasificación administrativa: Es la identificación presupuestal asignada a las Unidades Administrativas.  

• Ejercicio Fiscal: Al periodo de un año presupuestario y contable, equivalente a un año calendario, para el cual se presupuestan 

los ingresos y gastos, que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre.  

• Layout: Archivo en formato Excel que contiene el nombre de la servidora o servidor público, el monto a pagar y el número de 

cuenta.  

INSUMOS:  

• Registro de incidencias  

• Justificantes  

• Informe del Biométrico  

• Registros de tiempo extra  

• Registro de movimientos de altas y bajas del personal  

  

RESULTADOS:  

• Dispersión correcta de sueldos y salarios al personal del Organismo.  

• Reportes de la dispersión expedida por la institución bancaria correspondiente.  
 

POLÍTICAS:  

• -El personal deberá entregar a la Jefatura de Recursos Humanos la solicitud de vacaciones con tres días de anticipación a la 

fecha solicitada.  

• El personal dispondrá de 24 horas para ingresar a la Jefatura de Recursos Humanos el justificante de falta, el cual se autorizará 

exclusivamente por causas de fuerza mayor.  

• Cualquier tipo de solicitud deberá ingresar a la Jefatura de Recursos Humanos con sello y firma de autorización del titular de la 

Unidad Administrativa responsable del personal solicitante.  

• -La Jefatura de Recursos Humanos es la responsable de otorgar el bono o premio de puntualidad al personal sindicalizado.  
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• La Jefatura de Recursos Humanos realiza el pago total de las prestaciones del personal sindicalizado en la segunda quincena del 

mes.  

  

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad 
Unidad administrativa 

responsable 

 

1.- 

Verifica quincenalmente los movimientos de altas y bajas en la Plataforma de 

Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMyM (PRISMA). 

Jefatura de Recursos Humanos 

 

2.- 

Recibe el soporte documental (listas de asistencia y fotografías), así como bitácoras 

de tiempo extra del personal para su procesamiento y resguardo, de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento. 

Jefatura de Recursos Humanos 

 

3.- Revisa los registros del Biométrico e integra el informe del control de asistencia 

e incidencias del personal. 

Jefatura de Recursos Humanos 

 

4.- 

  

Jefatura de Recursos Humanos turna quincenalmente el informe. 

Jefatura de Recursos Humanos 

5.- 

Revisa los descuentos del personal por Créditos al consumo (ISSEMyM). Jefatura de Recursos Humanos 

6.- Aplica los descuentos a la nómina. Jefatura de Recursos Humanos 

7.- 
Realiza el cálculo de la pre-nómina mediante el sistema NOI para solicitar la 

suficiencia presupuestal. 

Jefatura de Recursos Humanos 

8.- Realiza el timbrado de nómina, genera los recibos para recaudar la firma de los 

servidores públicos. 

Jefatura de Recursos Humanos 

9.- Genera el Layout, es decir, un archivo con el nombre de la servidora o servidor 

público, el monto a pagar y el número de cuenta. 

Jefatura de Recursos Humanos 

10.- Carga el Layout al sistema. Jefatura de Recursos Humanos 

11.- Verifica que el archivo y la información sean correctas. Jefatura de Recursos Humanos 

12.- Sube la información al sistema de manera adecuada. Jefatura de Recursos Humanos 

13.- Realiza la dispersión de nómina. Jefatura de Recursos Humanos 

14.- Genera el comprobante de la operación realizada. Jefatura de Recursos Humanos 
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15.- Resguarda los comprobantes de las operaciones bancarias del Ayuntamiento. Jefatura de Recursos Humanos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESOS DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES  

  

OBJETIVO: Establecer el proceso de para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, para programar y realizar las 

operaciones adquisitivas y de contratación de servicios que requieran las Dependencias de la Administración Pública Municipal y sus 

Unidades Administrativas subalternas.   

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración, Coordinación de Adquisiciones y Servicios, 

Dependencias y Unidades Administrativas subalternas de la Administración Pública Municipal.   

BASE JURÍDICA:  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal.  

 

 RESPONSABILIDADES: La Coordinación de Adquisiciones y Servicios será la responsable de la integración del Programa Anual 

de Adquisiciones, conforme a la normatividad vigente.   
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Las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas serán las responsables de proporcionar la información relativa a las 

adquisiciones y contratación de bienes y servicios programada para el desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal 

correspondiente, a efecto de que se reflejen en el Programa Anual de Adquisiciones.   

La Tesorería Municipal, será la responsable de incluir la información relativa a adquisiciones y contratación de bienes y servicios, en 

los capítulos del gasto 2000, 3000 y 5000 del Presupuesto de Egresos que será presentado al Ayuntamiento para su correspondiente 

aprobación.   

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Capítulo del gasto: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios 

requeridos por los entes públicos para la consecución de los objetivos y metas.  

• Programa Anual de Adquisiciones: Instrumento que describe de manera precisa a nivel de capítulo, concepto, partida genérica 

y partida específica presupuestal, el gasto que se realice por concepto de adquisiciones de materiales y suministros, servicios 

generales y bienes muebles, inmuebles e intangibles.  

• Requisición: Documento con el que las Unidades Administrativas realizan un requerimiento para la compra de insumos, bienes 

y/o servicios, para realizar sus actividades.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

  

INSUMOS:  

• Oficios de solicitud de Adquisiciones.  

• Requisición de compra.  

• Programa Anual de Adquisiciones.  

  

RESULTADOS:  

• Programa Anual de Adquisiciones, que contiene la programación de adquisiciones de bienes y servicios que las Dependencias 

y Unidades Administrativas requieren para el desempeño de sus funciones.  

 

POLÍTICAS:   

• Las Unidades Administrativas deberán emitir la solicitud de requisición de bienes y materiales que sean requeridos durante el 

ejercicio fiscal, para el desempeño de sus funciones, la cual deberán turnar a la Dirección de Administración para su análisis y 

consideración.  

• Las metas establecidas en el Programa Anual (Presupuesto basado en Resultados), deberán guardar congruencia con el 

presupuesto asignado para su atención y cumplimiento en materia.  

• La solicitud y asignación de los bienes y servicios se deberá realizar bajo los principios de racionalidad, austeridad y suficiencia 

presupuestal.  

 

DESARROLLO: 

No

. 

Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  

1  Solicita a las Dependencias la elaboración de su programa anual de adquisiciones 

de acuerdo a su Presupuesto Basado en Resultados, a través de la Dirección de 

Administración. 

Dirección de Administración y 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

2  En función de las acciones trazadas en su Programa Anual, generan su Programa 

Anual de Adquisiciones y lo remiten a la Dirección de Administración.  

Todas las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal  
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3  Recibe los programas anuales de las dependencias administrativas; concentra la 

información en un documento y lo presenta al comité de adquisiciones y 

servicios para su elaboración. 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

4  Realiza el documento final denominado “Programa Anual de Adquisiciones del 

Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México” y lo envía para su análisis, 

revisión y aprobación del Cabildo. 

  

Comité de Adquisiciones y 

Servicios 

  Fin.   

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS O INSTRUCTIVOS 
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INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS  

  

OBJETIVO: Establecer el proceso para la integración del Catálogo de proveedores de bienes y servicios, garantizando que éstos 

cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad en la materia para llevar a cabo procesos adquisitivos.  

  

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración y a la Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios, así como a los proveedores y prestadores de servicios.  

  

BASE JURÍDICA:  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México  

  

RESPONSABILIDADES: La Dirección de Administración, a través de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios será la 

Dependencia responsable de integrar el Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública Municipal.  

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Lista de carácter público en la que se registran los proveedores y 

prestadores de servicios que han acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Coordinación de Adquisiciones, de 

conformidad con la legislación aplicable y con la finalidad de que se les permita en los procedimientos de adquisición la 

presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera.  

• Cédula: Cédula de Proveedor o Prestador de Servicios.  

• Persona física: Individuo que realiza cualquier actividad económica (vendedor, comerciante, empleado, profesionista, etc.), el 

cual tiene derechos y obligaciones.  

• Persona moral: Conjunto de personas físicas, que se unen para la realización de un fin colectivo, son entes creados por el 

derecho, no tienen una realidad material o corporal (no se pueden tocar como tal como en el caso de una persona física), sin 

embargo, la ley les otorga capacidad jurídica para tener derechos y obligaciones.  

• Proceso adquisitivo: Procedimiento que las Unidades Administrativas llevan a cabo para efectuar adquisiciones de bienes y/o 

servicios.  

• Proveedor: Persona que provee o abastece bienes y/o servicios a otras personas, empresas, instituciones, etc. Celebrando un 

contrato como parte del proceso adquisitivo.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

  

INSUMOS:  
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• Formato de Solicitud.  

• Documentación de proveedores interesados. - Cédula de Proveedor.  

  

RESULTADOS: Catálogo de proveedores de bienes y servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

POLÍTICAS:  

• Se realizará el registro en el Catálogo de Proveedores, a aquellos que reúnan los requisitos solicitados por la Coordinación de 

Adquisiciones.  

• Se expedirá la Cédula de Proveedor a los interesados que reúnan los requisitos para ello.  

• La cédula estará vigente durante el ejercicio fiscal en el que se tramite.  

• La cédula podrá expedirse por alta, modificación, renovación, reposición o duplicado.  

• Los trámites se realizarán de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18: horas y sábados de 09:00 a 13:00 horas.  

   

DESARROLLO:  

No.  Descripción de la actividad  Unidad Administrativa Responsable  

 

1 

Proporciona a las personas físicas y/o m155555235orales los requisitos 

para ser proveedor del Municipio de Melchor Ocampo.  

Dirección de Administración  

 

2 

Ingresa a la Dirección de Administración la documentación necesaria para 

su registro correspondiente.  

Proveedor de bienes y/o 

servicios  

 

3 

Recibe la documentación proporcionada por el Proveedor a registrarse y 

la turna a la Coordinación de Adquisiciones.  

Dirección de Administración  

 

 

 

4 

Recibe y revisa la documentación presentada por el Proveedor a 

registrarse.  

  

¿Existen observaciones?  

  

Sí, Solicita al Proveedor solvente las inconsistencias, para realizar el 

registro correspondiente.  

Coordinación de Adquisiciones  

 

5 

Revisa y solventa las inconsistencias detectadas y continúa el trámite.  Proveedor de bienes y/o servicios  

 

6 

No, Genera orden que entrega al proveedor para que realice el pago por 

concepto de registro de proveedor, en la Tesorería Municipal.  

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

 

7 

Recibe orden de pago, lo realiza en las cajas de la Tesorería Municipal y 

entrega el recibo a la Coordinación de Adquisiciones para su 

correspondiente registro.  

Proveedor de bienes y/o servicios  

 

8 

Recibe el recibo de pago y procede a realizar el registro en el Catálogo 

 y  generar  la Cédula  de  Proveedor 

correspondiente,  y procede a autorizar mediante firma autógrafa. 

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

9 Una vez transcurridos 3 días hábiles, se presenta a la Dirección de 

Administración a recibir la Cédula que lo acredita como Proveedor del 

Municipio de Melchor Ocampo.  

Proveedor de bienes y/o servicios  
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DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS O INSTRUCTIVOS  
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PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN   

 

OBJETIVO: Informar sobre el procedimiento de adjudicación directa por excepción. 

 

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración y Coordinación de Adquisiciones y Servicios, 

las áreas usuarias y a los prestadores de bienes y servicios que participen en el proceso de adjudicación directa por excepción. 

 

BASE JURÍDICA: 

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios 

 

RESPONSABILIDADES: La Coordinación de Adquisiciones y Servicios deberá substanciar los procesos de adjudicación directa 

por excepción conforme a la normatividad aplicable. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS: 
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• Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o 

arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que se designa al proveedor de bienes, o prestador del servicio, 

con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

• Área Usuaria: Unidad Administrativa solicitante de la adquisición o contratación de bienes y/o servicios. 

• Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias, que permita tomar 

decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia, en términos 

del Reglamento de la Ley.   

• Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Listado que contiene los proveedores y prestadores de servicios que han 

acreditado cumplir con los requisitos establecidos por el Municipio, con la finalidad de que se les permita participar en los 

procedimientos de adquisición y omitir la presentación de documentos  

• Cuadro comparativo: Documento mediante el cual la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Servicios realiza el estudio 

de mercado para determinar los precios de referencia mediante el promedio de al menos dos cotizaciones de los proveedores 

existentes en el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, o de los que se encuentren en el mercado, mediante el 

estudio de precios, forma de pago, tiempo y lugar de entrega y vigencia de las cotizaciones proporcionadas por los interesados. 

• Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias, que permita tomar 

decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia. 

• Ley: A la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

• Prestador de servicios: Persona que celebra contratos de prestación de servicios con el municipio.  

• Prestador de servicios profesionales: Persona que celebra contratos de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones con el 

municipio.  

• Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que las áreas usuarias adquieren bienes o contratan servicios para el 

cumplimiento de sus funciones, programas y acciones.  

• Proveedor: Persona que celebra contratos de adquisición de bienes o servicios con el municipio. 

• Proceso adquisitivo: Procedimiento que las Unidades Administrativas llevan a cabo para efectuar adquisiciones de bienes y/o 

servicios.  

• Proveedor: Persona que provee o abastece bienes y/o servicios a otras personas, empresas, instituciones, etc. Celebrando un 

contrato como parte del proceso adquisitivo.  

• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

 

INSUMOS: 

• Cuadro Comparativo 

• Orden de compra 

• Contrato 

 

RESULTADOS: Proceso de Adjudicación directa por excepción. 

 

POLÍTICAS:  

  

• El procedimiento de adjudicación directa es una excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes 

o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes o prestador del servicio, con base en las 

mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

• Se podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios en cualquiera de los supuestos 

establecidos en el artículo 48 de la Ley.  

• Para adquisición de bienes o contratación de servicios se deberá celebrar un contrato pedido. 

 

DESARROLLO: 
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No Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  

 

1 

Realiza un oficio Justificatorio dirigido a la Dirección de Administración junto 

con la requisición de bienes o servicios.  

 

 

Área Usuaria o requirente 

 

2 

Recepciona el oficio y lo turna a la Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios para el seguimiento de la solicitud del Área Usuaria.  

 

 

Dirección de Administración  

 

3 

Recibe el oficio justificatorio y analiza la requisición de adjudicación de 

bienes o contratación de servicios y realiza el estudio de mercado 

pertinente. 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios 

 

4 

Realiza el cuadro comparativo con la información obtenida del estudio de 

mercado realizado y determina sí la adquisición de bienes o contratación de 

servicios corresponde a un procedimiento de adjudicación directa.  

 

Sí la adquisición de bienes o contratación de servicios obedece a los 

supuestos establecidos en los artículos 48 fracciones IV, VII, IX y XI de la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios se llevará a 

cabo un procedimiento de adjudicación directa por excepción. 

 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios 

 

5 

Remite al área usuaria el cuadro comparativo realizado para que solicite la 

suficiencia presupuestal pertinente a la Tesorería Municipal. 

 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios  

 

6 

Recibe la suficiencia presupuestal emitida por parte de la Tesorería 

Municipal y la remite a la Dirección de Administración. 

 

Área usuaria o requirente 

 

7 

Recepciona la suficiencia presupuestal y turna a la coordinación de 

Adquisiciones y Servicios para continuar con el proceso de adjudicación 

directa por excepción de adquisición de bienes o contratación de servicios. 

 

 

 

Dirección de Administración 

 

8 

Realiza la orden de compra y celebra el contrato de adjudicación de bienes 

o contratación de servicios con el proveedor de bienes o servicios que 

acreditó tener mejores precios, forma de pago, tiempo de entrega, lugar de 

entrega y vigencia de las cotizaciones proporcionadas por los interesados. 

 

 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios 

 

9 

Recepciona los bienes adjudicados a través del almacén y realiza la entrega 

de los bienes al área usuaria, o verifica el suministro de los servicios a través 

del área requirente.  

 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios  

 

10 

Elabora el oficio que certifique la plena satisfacción con la adquisición de los 

bienes o servicios contratados, incluyendo evidencia fotográfica que 

respalde el uso de los bienes entregados o los servicios solicitados. 

Posteriormente, lo remite a la Dirección de Administración junto con la 

factura, el archivo XML y la verificación del comprobante fiscal, debidamente 

firmados y sellados. 

 

Área usuaria 

 

11 

Integra los documentos enviados por el área usuaria al expediente y lo turna 

a la Tesorería Municipal para su pago. 

 

Coordinación de Adquisiciones 

y Servicios 

 

12 

Fin.  
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Los formatos para el desarrollo del procedimiento de adjudicación directa por excepción 

serán determinados por la Dirección de Administración en conjunto con la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, y serán 

compartidos a las áreas usuarias. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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INFORME SOBRE PENAS CONVENCIONALES   

OBJETIVO: Informar sobre las penas convencionales impuestas a los proveedores y/o prestadores de servicios por incumplimiento 

en los contratos o retraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios.   

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración y Coordinación de Adquisiciones y a los 

proveedores o prestadores de bienes y/o servicios que incumplan los contratos.   

BASE JURÍDICA:  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES: La Coordinación de Adquisiciones deberá informar sobre las penas convencionales cuando sean aplicadas, 

tanto al proveedor, como a su superior jerárquico y a la Dirección Jurídica para los efectos legales correspondientes.  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Área Usuaria: Unidad Administrativa solicitante de la adquisición o contratación de bienes y/o servicios.  

 

• Pena Convencional: Cantidad monetaria que es impuesta a los proveedores o prestadores de servicios por incumplimiento en 

los contratos o retraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios.  

 

• Proceso adquisitivo: Procedimiento que las Unidades Administrativas llevan a cabo para efectuar adquisiciones de bienes y/o 

servicios.  

 

• Proveedor: Persona que provee o abastece bienes y/o servicios a otras personas, empresas, instituciones, etc. Celebrando un 

contrato como parte del proceso adquisitivo.  

 

 INSUMOS: Oficios de Conocimiento   

RESULTADOS: Informe sobre Penas Convencionales    

POLÍTICAS:  

• Las penas convencionales se impondrán a los proveedores o prestadores de servicios por incumplimiento en los contratos o 

retraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios  

• Las penas convencionales se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso 

serán superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento o del contrato.  

 

DESARROLLO:  

No. Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  

1  Emite por oficio dirigido a la Dirección de Administración, la situación de 

incumplimiento de proveedores de bienes o servicios contratados.  

Área Usuaria  

2  Turna el asunto a la Coordinación de Adquisiciones para el seguimiento de la 

solicitud del Área Usuaria.  

Dirección de 

Administración  
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3  

Recibe y analiza la situación de incumplimiento por parte del proveedor, en 

función del contenido del contrato que se haya celebrado con éste.  

  

¿Existe incumplimiento de contrato?  

  

Sí, Identifica el motivo de incumplimiento en los contratos o retraso en la entrega 

de los bienes o prestación de los servicios e informa a Dirección de 

Administración.  

Coordinación de Adquisiciones  

  

4  

Notifica a la Dirección Jurídica, sobre el incumplimiento de contrato, para su 

debido seguimiento y fines legales a que haya lugar.  

Dirección de Administración  

  

5  

Notifica al Proveedor que será penalizado para su debido seguimiento.  Dirección de Administración  

  

6  

No, Informa tanto al Área Usuaria, como al Proveedor sobre la posibilidad de 

incumplimiento del contrato, para en su caso realizar aclaraciones 

correspondientes.  

  

Dirección de Administración  

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS O INSTRUCTIVOS  

  

El informe se realizará mediante oficio fundado y motivado, mediante la imagen institucional vigente.  
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ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  

(ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITAÇIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL) 

  

OBJETIVO: Establecer los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública nacional.  

  

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración y Coordinación de Adquisiciones y Servicios, 

las áreas usuarias y a los prestadores de bienes y servicios que participen en el proceso de adjudicación directa, invitación restringida 

y licitación pública nacional. 

  

BASE JURÍDICA:  

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  
  

RESPONSABILIDADES: Los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios deberán substanciar los 

procesos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública nacional conforme a la normatividad aplicable. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

 

• Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o 

arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, 

comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

• Área Usuaria: Unidad Administrativa solicitante de la adquisición o contratación de bienes y/o servicios.  

• Bases: Documento público expedido unilateralmente por la autoridad convocante, donde se establece la información sobre el 

objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento 

de bienes y la contratación de servicios. 

• Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Lista de carácter público en la que se registran los proveedores y 

prestadores de servicios que han acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Coordinación de Adquisiciones, de 

conformidad con la legislación aplicable y con la finalidad de que se les permita en los procedimientos de adquisición la 

presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera.  

• Comité de Adquisiciones: Cuerpo colegiado que funge como auxiliar para la substanciación de los procedimientos de adquisición 

regulados en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Contratante: Secretaría, dependencia, entidad, tribunal administrativo o municipio, que celebra contrato con un proveedor de 

bienes o prestador de servicios que haya resultado adjudicado en un procedimiento para la adquisición, enajenación o 

arrendamiento de bienes o servicios, en términos de la Ley y del presente Reglamento. 

• Convocante: Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, que instrumenta un procedimiento de adquisición, 

enajenación o arrendamiento de bienes o de contratación de servicios, en el cual convoca, invita o elige a personas con interés 

jurídico y capacidad para presentar propuestas, en términos de la Ley y del presente Reglamento.  

• Convocatoria pública: Documento público por el que la convocante llama a participar en un procedimiento de licitación pública, 

a todas aquellas personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas, en términos de la Ley y del presente 

Reglamento.  

• Cuadro comparativo: Documento mediante el cual la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Servicios realiza el estudio 

de mercado para determinar los precios de referencia mediante el promedio de al menos dos cotizaciones de los proveedores 

existentes en el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, o de los que se encuentren en el mercado, mediante el 

estudio de precios, forma de pago, tiempo y lugar de entrega y vigencia de las cotizaciones proporcionadas por los interesados. 

• Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias , que permita 

tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia. 

• Invitación Restringida: Procedimiento de adquisición, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las 

mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos 

de la legislación aplicable.  
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• Licitación Pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública, por la que se 

aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

• Prestador de servicios: Persona que celebra contratos de prestación de servicios con la Secretaría, las dependencias, organismos 

auxiliares, tribunales administrativos o municipios.  

• Prestador de servicios profesionales: Persona que celebra contratos de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones con la 

Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios.  

• Proveedor: Persona que provee o abastece bienes y/o servicios a otras personas, empresas, instituciones, etc. Celebrando un 

contrato como parte del proceso adquisitivo.  

• Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales 

administrativos o municipios, adquieren bienes, contratan servicios o adquieren en arrendamiento bienes inmuebles para el 

cumplimiento de sus funciones, programas y acciones. 

• Proceso adquisitivo: Procedimiento que las Unidades Administrativas llevan a cabo para efectuar adquisiciones de bienes y/o 

servicios. 

• Proveedor: Persona que celebra contratos de adquisición de bienes con la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, 

tribunales administrativos o municipios.  

• Requisición: Documento con el que las Unidades Administrativas realizan un requerimiento para la compra de insumos, bienes 

y/o servicios, para realizar sus actividades. 

• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

 

INSUMOS:  

• Cuadro Comparativo 

• Orden de compra 

• Contrato 

 

RESULTADOS: Proceso de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública. 

  

POLÍTICAS: Los Montos de Actuación para los Procedimientos de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, 

deberán obedecer a lo establecido en el 55 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio Fiscal 

2025: 

 

Artículo 55. Las Dependencias y Entidades Públicas en sus procesos adquisitivos, deberán observar lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Los montos máximos de adjudicación directa, mediante concurso por 

invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que se realicen durante el Ejercicio 

Fiscal 2025, serán los siguientes: 

corresponden a: 
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DESARROLLO 

No.  Descripción de la actividad  Unidad Administrativa  

Responsable  

 

1 

 

Realiza un oficio Justificatorio dirigido a la Dirección de Administración junto 

con la requisición de bienes o servicios. 

  

Área Usuaria o requirente 

  

  

2 

 

Recepciona el oficio y lo turna a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

para el seguimiento de la solicitud del Área Usuaria.  

  

Dirección de Administración 

 

2.1 

Recibe la solicitud y verifica con el Encargado de Almacén sobre la existencia 

de bienes materiales.  

  

¿Hay en existencia?  

  

SÍ, se proporciona el artículo al Área Usuaria.  

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios/ Encargado de almacén  

  

 2.2 

No, Verifica si el artículo se encuentra registrado en el Programa Anual de 

Adquisiciones y en su caso, realiza las cotizaciones correspondientes.  

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

 

  

3  

Realiza estudio de mercado, y el cuadro comparativo para preparar la 

adquisición bajo las modalidades de; Licitación Pública, Invitación Restringida o 

Adjudicación Directa, respetando los montos de actuación de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 

correspondiente.  

 

Coordinación de  

Adquisiciones y Servicios 

  

  

4.1  

Licitación Pública: se realizará una convocatoria a través de medios de 

comunicación de circulación local y nacional, de acuerdo con el artículo 33 de 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Posteriormente, y el Comité de Adquisiciones, adjudicará la compra o servicio 

al proveedor que tenga la mejor oferta técnica y económica y que cumpla con 

los requisitos solicitados en las bases.  

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 



 
 

43 
 

4.2  Invitación Restringida: se realiza una selección de cuando menos 3 

proveedores, que estén en posibilidad de cotizar el bien o servicio requerido, 

de acuerdo con su giro comercial, mismos que serán autorizados por el 

Comité de Adquisiciones conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

4.3  Adjudicación Directa: se realiza una selección de cuando menos 3 

proveedores que estén en posibilidad de cotizar el bien o servicio requerido, 

de acuerdo con su giro comercial, mismos que serán autorizados por el 

Comité de Adquisiciones y a su vez se les informará sobre las compras 

adquisiciones que se hayan realizado, de conformidad con el artículo 92 del 

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios.  

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

5.  Realiza los cuadros comparativos con base en los estudios de mercado 

realizados y con las ofertas de distintos proveedores, considerando; entregas 

en tiempo, calidad, costo, crédito y que el proveedor que resulte adjudicado, 

de preferencia cuente con la Cédula de Proveedor, dentro del Catálogo de 

Proveedores.  

 

  

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

6.  Remite al área usuaria el cuadro comparativo o en su caso el dictamen de 

adjudicación emitido por el Comité de Adquisiciones y Servicios realizado para 

que solicite la suficiencia presupuestal pertinente a la Tesorería Municipal. 

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

7. Recibe la suficiencia presupuestal emitida por parte de la Tesorería Municipal y 

la remite a la Dirección de Administración. 

Área usuaria o requirente 

8.  La Dirección de Administración recepciona la suficiencia presupuestal y turna a 

la Coordinación de Adquisiciones y Servicios para continuar con el proceso de 

adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública de adquisición de 

bienes o contratación de servicios. 

 

Dirección de Administración 

9. La Coordinación de Adquisiciones y Servicios realiza la orden de compra y 

celebra el contrato de adjudicación de bienes o contratación de servicios con 

el proveedor de bienes o servicios que acreditó tener mejores precios, forma 

de pago, tiempo de entrega, lugar de entrega y vigencia de las cotizaciones 

proporcionadas por los interesados. 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

10.  Recepciona los bienes adjudicados a través del almacén y realiza la entrega de 

los bienes al área usuaria, o verifica el suministro de los servicios a través del 

área requirente.  

 

Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios 

11. Elabora el oficio que certifique la plena satisfacción con la adquisición de los 

bienes o servicios contratados, incluyendo evidencia fotográfica que respalde el 

uso de los bienes entregados o los servicios solicitados. Posteriormente, lo 

remite a la Dirección de Administración junto con la factura, el archivo XML y 

la verificación del comprobante fiscal, debidamente firmados y sellados. 

 

 Proveedor  

12.   Integra los documentos enviados por el área usuaria al expediente y lo turna a 

la Tesorería Municipal para su pago. 

 

 Dirección de  

Administración  
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13. Fin. 

 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS O INSTRUCTIVOS 
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46 
 

CONTROL Y MANEJO DE ALMACÉN  

  

OBJETIVO: Realizar el registro, revisión y balance de los materiales del Almacén General, para ejecutar procesos que optimicen el 

uso de materiales, para eficientar la operatividad de las Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública 

Municipal.  

  

ALCANCE: Aplica al responsable del Almacén General, así como a los servidores públicos adscritos a la Dirección y de 

Administración y Coordinación de Adquisiciones y Servicios, para el manejo y control de materiales.  

  

BASE JURÍDICA:  

• Bando Municipal del Municipio de Melchor Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

 

RESPONSABILIDADES:  

• El Almacenista, será el servidor público que tendrá a su cargo el control y manejo del Almacén.  

• Los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración recibirán reportes mensuales de entrada y salida de 

materiales.  

• Las Áreas Usuarias podrán hacer uso de los materiales del almacén, posterior a una requisición autorizada y deberán firmar los 

vales de salida al momento de su entrega.  

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Almacén General: Establecimiento empleado para depositar o guardar artículos, productos, materiales y mercancías para el 

suministro y uso de las Dependencias y Unidades Administrativas.  

• Área Usuaria: Unidad Administrativa solicitante de la adquisición o contratación de bienes y/o servicios.  

• Proceso adquisitivo: Procedimiento que las Unidades Administrativas llevan a cabo para efectuar adquisiciones de bienes y/o 

servicios.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

• Vale de Entrada: Documento que acredita el ingreso de artículos, productos, materiales y mercancías del Almacén General, que 

sirve de soporte para los registros del almacén y los efectos contables que sean necesarios.  

• Vale de Salida: Documento que acredita la salida de artículos, productos, materiales y mercancías del Almacén General, que 

sirve de soporte para los registros del almacén y los efectos contables que sean necesarios.  

  

INSUMOS:  

• Bitácora de registro.  

• Requisición de Materiales.  

• Vales de entrada y vales de salida de materiales.  

  

RESULTADOS: El Municipio de Melchor Ocampo tendrá un manejo adecuado del Almacén General, documentando la entrada y 

salida de materiales de uso general.  

  

POLÍTICAS:  

• Los materiales que ingresan al Almacén General, son producto de las requisiciones que realizan las Áreas Usuarias a la Dirección 

de Administración, las cuales son autorizadas considerando el techo presupuestal.  

• El encargado del Almacén deberá registrar los materiales ingresados en el Inventario de Materiales del Almacén.  

• El Almacenista deberá elaborar un reporte mensual de entrada y salida de materiales.  

• El retiro de materiales se debe realizar mediante un Vale de Salida, que deberá estar firmado por el Área Usuaria y por el 

Almacenista.  

• El registro de Vales de Salida se deberá realizar mediante una Bitácora a cargo del Almacenista, de forma mensual.  
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• Solo el personal autorizado por el Área Usuaria puede recoger el material del Almacén, ya que esta deberá especificar quién o 

quiénes lo reciben.  

  

DESARROLLO:  

N

o.  

Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  

  

 1.-  

Recibe del Proveedor el material solicitado, derivado de un contrato y orden de 

compra y genera el Vale de Entrada de Materiales.  
Encargado de Almacén General  

  

 2.-  

Una vez revisado el material, ingresa los datos al Inventario de Materiales del 

Almacén.  
Encargado de Almacén General  

  

 3.-  

Informa a la Dirección de Administración y al área usuaria, la recepción de los 

materiales.  
Encargado de Almacén General  

 4.-  Acude al almacén a recoger los bienes solicitados y firma el vale de salida.  
Área Usuaria  

 5.-  Realiza el registro de Vales de Salida de Materiales en Bitácora.  

Encargado de Almacén General  

  6.-  Remite a final de mes una relación de Vales de Salida de Materiales, informando 

sobre la existencia de materiales a la Dirección de Administración.  

  

Encargado de Almacén General  

 7.-  Recibe Relación de Vales de Salida de Materiales y Reporte de Existencias, para 

su control y seguimiento.  

Dirección de Administración  

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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FORMATOS O INSTRUCTIVOS  
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SUMINISTRO Y CONTROL DE COMBUSTIBLE  

  

OBJETIVO: Establecer horarios y proceso para llevar a cabo la dotación de combustible al parque vehicular municipal, garantizando 

la operatividad de las Dependencias y Unidades Administrativas que tienen unidades bajo su resguardo.   

ALCANCE: Aplica todos los servidores públicos que operan las unidades del parque vehicular, al Encargado de suministrar 

combustible y a los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Adquisiciones.   

BASE JURÍDICA:  

• Bando Municipal del Municipio de Melchor Ocampo.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  
  

RESPONSABILIDADES:  

• El servidor público designado como Encargado, será el responsable de suministrar combustible a las unidades que conforman 

el parque vehicular, así como llevar los registros del consumo por Dependencia y/o Unidad Administrativa.  

• Los operadores del parque vehicular serán los responsables de verificar las necesidades de combustible de sus unidades, así 

como de acudir al suministro en los días y horarios establecidos.  

• El personal adscrito a la Coordinación de Adquisiciones llevará el registro, control e integración de expedientes relativos al 

consumo de combustible.  

 

 GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Combustible: Producto del petróleo utilizado en motores de combustión, tales como gasolina y/o diésel.  

• Parque vehicular: Conjunto de unidades vehiculares registradas por el Gobierno Municipal.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

 

 INSUMOS:  

• Bitácora de combustible.  
• Padrón del parque vehicular. 

  

RESULTADOS: Se generarán condiciones apropiadas que permitan establecer los controles para los trámites de solicitud, 

asignación, autorización, logística de distribución, control, tramitación de pago y resguardo de la información referente al proceso de 

control de combustible.  

POLITICAS:  

• El suministro de combustible se realizará en un horario de 09:00 a 10:00 hrs, todos los días de la semana.  

• El operador de combustible deberá proporcionar el kilometraje de la unidad, para determinar el volumen de combustible a 

suministrar.  

  

DESARROLLO:  

No Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable 

1.- Acude al centro de suministro de combustible.  Operador de unidad  
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2.- 
Recibe al operador en el centro de combustible y toma nota del kilometraje 

recorrido por la unidad.  

Encargado de suministro de 

combustible  

3.- 
Realiza la carga de combustible y verifica la emisión del ticket que ampara el 

volumen de combustible suministrado  

Encargado de suministro de 

combustible  

4.- Firma el ticket correspondiente, con lo que avala que la unidad que opera recibió 

combustible.  Operador de unidad  

5.- 
Registra la información en la bitácora de combustible y la presenta en la 

Coordinación de Adquisiciones.  

Encargado de suministro de 

combustible  

6.- Recibe tickets y bitácora del suministro de combustible por semana y procede a 

integrar el expediente por concepto del consumo de combustible de las unidades 

que integran el parque vehicular.  

Coordinación de Adquisiciones  

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y SOPORTE 

TÉCNICO 

  

CONTROL DE CORREO INSTITUCIONAL 

  

OBJETIVO: Ofrecer a todas las áreas del H. Ayuntamiento, el servicio de correo electrónico Institucional 

(@melchorocampo.gob.mx), (@difmelchor-ocampo.gob.mx) para garantizar el intercambio de información entre las diferentes 

dependencias del H. Ayuntamiento, Gobierno Estatal, Gobierno Federal y Ciudadanía y de esta manera garantizar un canal de 

comunicación efectivo y confiable. 

  

ALCANCE: Aplica a todas las dependencias del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo. 

  

BASE JURÍDICA: Reglamento de Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios que las acciones de fomento, 

planeación, control y vigilancia del uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación, puesto en 

el Articulo 2, en las Fracciones [J1] IX, X, XI. 

  

RESPONSABILIDADES: 

• El Coordinador de Tecnología de la Información y Soporte Técnico, es responsable de supervisar la correcta ejecución y 

funcionamiento de los servicios que involucren, el funcionamiento de la red de internet y telefónica, la configuración de equipos 

de cómputo e impresoras, el servicio de correo electrónico oficial. 

• El Ingeniero de Programación, es el responsable de ejecutar y garantizar, los procesos y servicios que involucren la comunicación 

(altas, bajas, modificación y configuración de cuentas de correo electrónico), (altas, bajas, modificación de archivos oficiales de 

las dependencias) garantizando la correcta carga de documentos de las dependencias del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo. 

• La Directora de Administración es responsable de suministrar al área de Tecnología de la Información y Soporte Técnico de 

los Insumos, refacciones y equipos que sean necesarios para la correcta ejecución de sus funciones. 

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

  

1. Correo electrónico: El correo electrónico (también conocido como e-mail, un término inglés derivado de electronic mail) es 

un servicio que permite el intercambio de mensajes a través de sistemas de comunicación electrónicos. El concepto se utiliza 

principalmente para denominar al sistema que brinda este servicio vía Internet mediante el protocolo SMTP (Simple Mail 

Transfer Protocol). 

2. Internet: El nombre Internet procede de las palabras en inglés Interconnected Networks, que significa “redes interconectadas”. 

Internet es la unión de todas las redes y computadoras distribuidas por todo el mundo, por lo que se podría definir como una 

red global en la que se conjuntan todas las redes que utilizan protocolos TCP/IP y que son compatibles entre sí. 

 

INSUMOS: 

• Internet 

• Acceso a Portal Melchor Ocampo 

• (https://melchor-ocampo.ayuntamientodigital.gob.mx/login) (para agregar, eliminar o modificar las cuentas de correo. 

• Acceso a Portal Melchor Ocampo (https://difmelchor-ocampo.gob.mx/login) (para agregar, eliminar o modificar alguna cuenta 

de correo de DIF) 

  

RESULTADOS: Acceso funcional y de calidad al correo electrónico institucional, garantizando la transferencia de Información 

electrónica. 

  

POLÍTICAS: 

• -Únicamente se proporcionará una cuenta del Correo Institucional (@melchor- ocampo.gob.mx), (@difmelchor- 

ocampo.gob.mx), Por medio de un oficio en el cual vendrá detallado el motivo de la petición. 
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• -El correo institucional será únicamente entregado para fines laborales relacionados con el H. ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y no para uso personal. 

 

DESARROLLO: 

No. Unidad 

Administrativa/Puesto 

Descripción de la Actividad 

1 Servidor público Envía a la coordinación de tecnología de la Información y Soporte 

Técnico la petición de un correo Institucional. 

2 Ingeniero de Soporte Recibe la solicitud del servidor público, de alta, baja y/o 

modificación del correo electrónico institucional. 

3 Coordinador Revisa   las    peticiones  y   autoriza      o rechaza los 

requerimientos. 

4 Ingeniero de Soporte Recaba la Información de los Usuarios que requiere el servicio. 

5 Ingeniero de Soporte Ingresa al portalwww.ayuntamientodigital.gob.mx/login para 

realizar los movimientos necesarios. 

6 Ingeniero de Soporte Acude al sitio, configura, realiza pruebas y capacita sobre el uso del 

servicio. 

7 Servidor Publico Recibe la capacitación o información según sea el tipo de servicio 

que solicitó. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE CÓMPUTO 

  

OBJETIVO: Reparar fallas que no puedan solucionarse con el mantenimiento preventivo, para mejorar la optimización y velocidad 

para trabajar con nuestra máquina, esta reparación puede ser una soldadura, el cambio de una tarjeta, cambio de un dispositivo que 

ya no funcione o el formateo del equipo de cómputo por daños generales. 

  

ALCANCE: Este procedimiento de mantenimiento correctivo se realiza a bienes tecnológicos en el H. Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y se dirige en especial a los dispositivos que presentan fallas mayores y que no pueden ser solucionadas con el 

mantenimiento preventivo. 

  

BASE JURÍDICA: N/A 

  

RESPONSABILIDADES: 

• El Ingeniero de Soporte. Recibe el reporte de falla del equipo, determina la posible solución y escala el servicio de ser necesario, 

aplica la posible solución de la falla, realiza pruebas de funcionalidad, solicita al usuario final haga pruebas del equipo, entrega 

reporte para su llenado. 

• Servidor Público (usuario final). Valida que el equipo funcione correctamente, da su visto bueno de funcionamiento, firma de 

conformidad el reporte entregado. 

• Coordinador de Tecnología de la Información y Soporte Técnico, supervisa que el mantenimiento se lleve a cabo en tiempo y 

forma. 

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

  

• Mantenimiento Correctivo: Es aquel mantenimiento que se realiza con el fin de corregir o reparar un fallo en el equipo o 

instalación. 

• Sistema operativo: Es el software básico de una computadora que provee una interfaz entre el resto de programas del 

computador, los dispositivos hardware y el usuario. 

• Alcohol Isopropílico: mejor conocido como alcohol Isopropílico, es un tipo de alcohol bastante inflamable e intenso. Éste nace 

del propano, por lo que puede extraerse de combustibles fósiles, como el carbón, el petróleo o el gas natural y sirve para la 

limpieza de electrodomésticos o equipos de cómputo. 

  

INSUMOS: Alcohol Isopropílico, Brochas, Sistema operativo, Memoria USB con los programas, Refacción en caso de ser necesaria, 

hojas de reporte para llenado, servicio de Internet en caso de ser necesario. 

  

RESULTADOS: Equipos funcionales y con menor riesgo de falla además de contar con los sistemas actualizados y antivirus activos 

y protegiendo al equipo. 

  

POLÍTICAS: Cumplir con un Oficio de solicitud de resguardo; Formato otorgado al Servidor público donde contiene la descripción 

principal y la conclusión del servicio otorgado y/o solicitado por el usuario (mantenimiento correctivo al equipo de cómputo funcional). 

  

DESARROLLO: 

No. Unidad Administrativa/Puesto Descripción de la Actividad 

1 Servidor Público. Manda la petición del Servicio. 

2 Ingeniero en Soporte. Recibe el reporte de falla del equipo, así como 

su descripción. 
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3 Ingeniero de Soporte. Determina la falla y da la posible solución o si 

se da de baja el equipo. 

4 Ingeniero de Soporte. Realiza el respaldo del Servidor Público. 

5 Ingeniero de Soporte. Aplica la solución de la falla. 

6 Ingeniero de Soporte. Acude al sitio para la instalación y la aprobación 

del Servidor Público. 

7 Servidor Público. Revisa y genera las pruebas para verificar el 

correcto funcionamiento del equipo. 

8 Servidor Público. Da el visto bueno, completa y firma el formato 

de conformidad. 

9 Coordinador. Supervisa que el proceso de reparación se 

realice en tiempo y forma. 

10 Coordinador. Da por concluido el servicio del mantenimiento 

correctivo. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE CÓMPUTO 

  

OBJETIVO: Prever las fallas manteniendo los sistemas de infraestructura, equipos e instalaciones productivas en completa operación 

a los niveles y eficiencia óptimos. Con un buen Mantenimiento Preventivo, se obtienen experiencias en la determinación de causas de 

las fallas repetitivas o del tiempo de operación seguro de un equipo, así como a definir puntos débiles de instalaciones, máquinas. 

  

ALCANCE: Este procedimiento de mantenimiento se realiza a todos los bienes tecnológicos en el H. Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y se dirige en especial a los dispositivos de mayor susceptibilidad de información. 

  

BASE JURÍDICA: N/A 

  

RESPONSABILIDADES: 

• Coordinador de Tecnología de la Información y Soporte Técnico, solicita la ventana de mantenimiento para que esté disponible 

el equipo, determina cual es la dependencia de mayor necesidad para así iniciar en esa área de oportunidad, da por terminado 

el servicio. 

• Ingeniero de Soporte, solicita los Insumos correctos para realizar el mantenimiento, inicia los mantenimientos preventivos, 

solicita al usuario final que realice pruebas. 

• Servidor Público (Usuario), valida que el equipo funcione correctamente. 

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Hardware: Componentes tangibles de una computadora. 
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• Software: Se considera que el software es el equipamiento lógico e intangible de un ordenador. En otras palabras, el concepto 

de software abarca a todas las aplicaciones informáticas, como los procesadores de textos, las planillas de cálculo y los editores 

de imágenes. 

  

INSUMOS: Alcohol Isopropílico, Brochas, Sistema operativo, Memoria USB con los programas, Refacción en caso de ser necesaria, 

hojas de reporte para llenado, servicio de Internet en caso de ser necesario. 

  

RESULTADOS: Equipos funcionales y con menor riesgo de falla además de contar con los sistemas actualizados y antivirus activos 

y protegiendo al equipo. 

  

POLÍTICAS: 

• El mantenimiento preventivo se brindará solo a equipos adjuntos al H. Ayuntamiento. 

• Que el equipo no sea manipulado por alguien ajeno al departamento de Sistemas. 

• Se entrega en tiempo y forma el equipo. 

  

DESARROLLO: 

  

No. Unidad Administrativa/Puesto Descripción de la Actividad 

1 Servidor Publico Levanta Reporte de Mantenimiento Preventivo 

2 Coordinador Solicita la ventana de mantenimiento para que esté disponible 

el equipo. 

3 Ingeniero de Soporte Prepara los consumibles necesarios. 

4 Ingeniero de Soporte Inicia con el mantenimiento preventivo. 

5 Ingeniero de Soporte Solicita al usuario final que realice pruebas con su equipo. 

6 Servidor Publico Revisa que el equipo funcione correctamente 

7 Coordinador Supervisa que se realicen según el calendario y da por 

concluido el Servicio. 

  

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPORCIONAR EL SERVICIO DE REDES Y CONECTIVIDAD. 

  

OBJETIVO: Ofrecer a todas las áreas del Ayuntamiento, el servicio de conectividad a la red LAN (Red de Área Local). Así mismo, 

responder de manera oportuna y eficiente ante cualquier eventualidad con los servicios de red, para garantizar que los usuarios 

cuenten con un servicio de excelente desempeño y calidad. 

  

ALCANCE: Todas las dependencias del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y Órganos Autónomos 

  

REFERENCIAS: N/A 

  

RESPONSABILIDADES: 

• Ingeniero de Soporte, es responsable de garantizar la conectividad de la red LAN, de acuerdo al proceso de recepción, atención 

y cierre de reportes recibidos de las dependencias del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo. 

• Coordinador de Tecnología de la Información y Soporte Técnico. 

• Es responsable de supervisar la correcta ejecución y funcionamiento de los servicios de la red LAN. 

• Director (a) de Administración, es responsable de suministrar al área de Sistemas de los Insumos, refacciones y equipos que 

sean necesarios para la correcta ejecución de sus funciones. 

  

DEFINICIONES: [J1]  
  

a. Cable UTP: Es un cordón que está resguardado por alguna clase de recubrimiento y que permite conducir electricidad o 

distintos tipos de señales. Los cables suelen estar confeccionados con aluminio o cobre, UTP, por otra parte, es una sigla que 

significa Unshielded Twisted Pair (lo que puede traducirse como “Par trenzado no blindado”). El cable UTP, por lo tanto, es 

una clase de cable que no se encuentra blindado y que suele emplearse en las telecomunicaciones. 
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b. Switch: Es un dispositivo de propósito especial diseñado para resolver problemas de rendimiento en la red, debido a anchos de 

banda pequeños y embotellamientos. El Switch puede agregar mayor ancho de banda, acelerarla salida de paquetes, reducir 

tiempo de espera y bajar el costo por puerto. 

 

c. Servidor: Como la misma palabra indica, es un ordenador o máquina informática que está al “servicio” de otras máquinas, 

ordenadores o personas llamadas clientes y que les suministran a estos, todo tipo de información. Drivers: Es un controlador 

de dispositivo para equipos con sistema operativo Windows, es un programa cuya finalidad es relacionar el sistema operativo 

con los dispositivos hardware (tarjeta gráfica, tarjeta de sonido, módem, tarjeta de Tv, wifi, lector mp3, etc.) y periféricos 

(impresora, escáner, cámara fotográfica, cámara de vídeo, etc.) de nuestro equipo. 

 

d. Tarjeta de Red: También llamada placa de red o Network Interface Card (NIC)es una clase de tarjeta destinada a ser introducida 

en la placa madre de una computadora o se conecta a uno de sus puertos para posibilitar que la máquina se sume a una red y 

pueda compartir sus recursos (como los documentos, la conexión a Internet o una impresora, por ejemplo). 

  

INSUMOS[J2] : 

  

• Formato de atención de Servicio. 

• Cable UTP cat. 5e. 

• Conectores RJ45. 

• Switch de Red. 

• Servidor. 

• Drivers de tarjeta de red. 

• Pinza Ponchadora. 

• Tester. 

  

RESULTADOS:  Acceso funcional y de calidad a conectividad de red LAN. 

  

POLÍTICAS: 

• Seguir el protocolo de conexión de colores que es naranja blanco, naranja, verde, blanco, azul, blanco azul, verde, blanco café, 

café. 

• No dejar sin conexión de red el equipo por más de 20 minutos. 

 

DESARROLLO: 
  

No. Unidad 

Administrativa/Puesto 

Actividad 

1 Servidor Publico Manda la petición para el servicio de Redo y/o internet. 

2 Ingeniero de Soporte Recibe de las diversas dependencias la solicitud de servicio de Red 

y/o Internet. 

3 Ingeniero de Soporte Analiza la solicitud para identificar el tipo de servicio y solución que 

se requiere. 

4 Ingeniero de Soporte Acude al sitio de la dependencia que reporta, revisa, identifica y 

soluciona la falla. 

5 Ingeniero de Soporte En caso de no contar con los insumos o capacidades para la 

resolución del problema, escala el reporte al personal o 

dependencia correspondiente. 

6 Ingeniero de Soporte Da seguimiento en caso de escalar reporta, con el personal o 

dependencia correspondiente. 
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7 Coordinador de TIyST Cierra solicitud de Servicio y recaba firma de aceptación de 

servicio, de parte del usuario que realizó el reporte. 

8 Coordinador de TIyST Revisa la correcta aplicación y uso de los servicios de red LAN, 

haciendo revisiones esporádicas a los diferentes equipos y servicios 

involucrados. 

9 Servidor Publico Da por terminado su reporte con un servicio de calidad. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO: MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE RED TELEFÓNICA 

  

PROCEDIMIENTO: Contar con la infraestructura óptima dentro del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, para que los servidores 

públicos no atrasen sus procesos y trabajos administrativos 

  

OBJETIVO: Evitar la pérdida de comunicación y mantenimiento de continuidad de negocio 

  

ALCANCE: Este procedimiento es aplicable a todo el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y DIF municipal que así lo demanden 

  

POLÍTICAS: Se realizará el mantenimiento a infraestructura de RED y Telefonía siempre y cuando no haya sido provocado por el 

usuario en caso de ser así, se levantará el reporte necesario 

  

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DEL MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TELEFÓNICA  
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No. Unidad 

Administrativa/Puesto 

Actividad 

1 Servidor Publico Solicita servicio del mantenimiento de Infraestructura de Telefonía 

[J4]  

2 Coordinador de T.I y S.T. Recibir la solicitud de las dependencias 

3 Coordinador de T.I y S.T. Asigna solicitud al Ingeniero de soporte 

4 Ingeniero de Soporte Recibe solicitud de coordinador. 

5 Ingeniero de Soporte Realiza solicitud si se cuenta con el material 

6 Ingeniero de Soporte Solicita Material mantenimiento a infraestructura telefónica[J5] . 

7 Coordinador de TIyST Cierra solicitud de Servicio y recaba firma de aceptación de 

servicio, de parte del usuario que realizó el reporte. 

8 Coordinador de TIyST Revisa y da Vo. Bo. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

  

OBJETIVO: Establecer el proceso que se debe seguir para realizar actividades de mantenimiento a los bienes muebles, inmuebles y 

demás espacios públicos, propiedad del Gobierno Municipal.  

  

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración, Coordinación de Mantenimiento, 

Dependencias y Unidades Administrativas Subalternas de la Administración Pública Municipal.  

  

BASE JURÍDICA:  

• Bando Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES:  

• La Coordinación de Mantenimiento será la responsable de atender los requerimientos de las Dependencias y Unidades 

Administrativas, de mantenimiento a las instalaciones.  

• Las Dependencias y Unidades Administrativas Subalternas serán las responsables de conservar los bienes muebles e inmuebles 

que utilizan en el desempeño de sus funciones.  

  

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Mantenimiento preventivo: Es aquel que se realiza de manera programada, con la finalidad de conservar en buenas condiciones 

los bienes muebles e inmuebles.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  
  

INSUMOS:  

• Herramientas para la reparación de materiales e inmuebles.  

• Herramientas para pintura de espacios cerrados y abiertos.  

• Material de construcción.  

• Material de electricidad.  
   

POLÍTICAS:  

• Las Unidades Administrativas que requieran mantenimiento, deberán realizar la solicitud en la Dirección de Administración, 

especificando el tipo de atención que se va a dar.  

• Los servidores públicos deberán dar todas las facilidades al personal adscrito a la Coordinación de Mantenimiento, a efecto de 

que realicen los trabajos programados de manera eficiente. - Las solicitudes de Mantenimiento deberán realizarse en días y 

horas hábiles.  

  

DESARROLLO:  

  

No. Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  

1 Realiza un diagnóstico para identificar necesidades de mantenimiento en bienes 

muebles e inmuebles del patrimonio municipal.  

Coordinador de Mantenimiento  

2 Emite un informe a la Dirección de Administración a efecto de que se autorice 

la programación de mantenimiento.  

Coordinador de Mantenimiento  

3 En su caso, aprueba las actividades planteadas por la Coordinación de 

Mantenimiento.  

Dirección de Administración  
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4 

Realiza las requisiciones de material que se requiera para llevar a cabo el 

mantenimiento programado.  

Coordinación de Mantenimiento  

 

5 

Acuden al lugar a ejecutar los trabajos, conforme a la programación establecida.   Auxiliares Generales  

 

 

6 

Supervisa los trabajos realizados.  

  

¿Existe alguna observación?  

  

Sí, informa al personal sobre las correcciones que se deben realizar.  

Coordinador de  

Mantenimiento  

7 Corrigen los detalles señalados y vuelven a presentar al Coordinador el trabajo 

terminado.  

Auxiliares Generales  

 

8 

No, Solicita a la Unidad Administrativa o persona encargada, una firma de 

satisfacción de los trabajos realizados.  

Coordinador de Mantenimiento  

  

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE CONTROL VEHICULAR 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

OBJETIVO: Establecer el proceso que se debe seguir para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 

de la Administración Pública Municipal de Melchor Ocampo.   

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración, Coordinación de Control Vehicular y 

Unidades Administrativas subalternas de la Administración Pública Municipal.   

BASE JURÍDICA:  

• Bando Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES:  

• La Coordinación de Control Vehicular será la responsable de atender los requerimientos de las Dependencias y Unidades 

Administrativas, de mantenimiento preventivo y o correctivo del parque vehicular de las unidades que se encuentren a 

resguardo de las Unidades Administrativas. 

• Las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas serán las responsables de conservar en buen estado el parque 

vehicular a su resguardo.  

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Mantenimiento preventivo: Es aquel que se realiza de manera programada, con la finalidad de conservar en buen estado y 

funcionamiento el parque vehicular. 

• Mantenimiento correctivo: El mantenimiento correctivo es el conjunto de acciones que se realizan para reparar el parque 

vehicular cuando ya ha presentado una falla o avería.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

  

INSUMOS:  

• Bitácora de reparaciones. 

• Refacciones. 

• Programa Anual de Mantenimiento Preventivo. 
   

POLÍTICAS:  

• La Coordinación de Control Vehicular deberá realizar un diagnóstico de todas las unidades que integran el parque vehicular. 

Con base en dicho diagnóstico, se programarán los mantenimientos preventivos correspondientes, a fin de elaborar el programa 

anual de mantenimiento preventivo.  

• Los servidores públicos deberán dar todas las facilidades al personal adscrito a la Coordinación de Control Vehicular, a efecto 

de que realicen los trabajos programados de manera eficiente. 

 

DESARROLLO:   

No. Descripción de la actividad  Unidad Administrativa 

Responsable  
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1 Realiza un programa para revisar el parque vehicular a resguardo de cada área 

para realizar el diagnóstico respectivo, la Dirección de Administración lo 

autoriza y lo comparte con las unidades administrativas para que otorguen las 

facilidades pertinentes.  

Coordinación de Control 

Vehicular 

2 Designan al servidor público que llevará a cabo la revisión del parque vehicular 

en conjunto con la Coordinación de Control Vehicular 

Unidades Administrativas  

3 Realiza el reporte de la revisión en la bitácora de reparaciones en cual deberán 

firmar la Coordinación de Control Vehicular, y el servidor público designado 

por el área, o su caso el Director, o la Directora de área.  

Coordinación de Control 

Vehicular 

4 Concentra toda la información recabada y crea un programa anual de 

mantenimiento preventivo, así mismo lo notifica a las áreas respectivas.  

Coordinación de Control 

Vehicular 

5 Previo al mantenimiento preventivo, deberá realizar el proceso adquisitivo que 

corresponda con la Coordinación de Adquisiciones y servicios, para la 

adquisición de las refacciones necesarias para llevar a cabo el mantenimiento 

preventivo. 

Unidades Administrativas  

6 Ejecuta el programa anual de mantenimiento preventivo de acuerdo a la 

programación establecida. 

Coordinación de Control 

Vehicular 

   

DIAGRAMA DE FLUJO: 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

 

OBJETIVO: Establecer el proceso que se debe seguir para realizar el mantenimiento correctivo del parque vehicular de la 

Administración Pública Municipal de Melchor Ocampo.  

  

ALCANCE: Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración, Coordinación de Control Vehicular y 

Unidades Administrativas subalternas de la Administración Pública Municipal.  

  

BASE JURÍDICA:  

• Bando Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

  

RESPONSABILIDADES:  

• La Coordinación de Control Vehicular será la responsable de atender los requerimientos de las Dependencias y Unidades 

Administrativas, de mantenimiento preventivo y o correctivo del parque vehicular de las unidades que se encuentren a 

resguardo de las Unidades Administrativas. 

• Las Dependencias y Unidades Administrativas subalternas serán las responsables de conservar en buen estado el parque 

vehicular a su resguardo  

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS:  

• Mantenimiento preventivo: Es aquel que se realiza de manera programada, con la finalidad de conservar en buen estado y 

funcionamiento el parque vehicular. 

• Mantenimiento correctivo: El mantenimiento correctivo es el conjunto de acciones que se realizan para reparar el parque 

vehicular cuando ya ha presentado una falla o avería.  

• Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones 

propias que le distinguen de las demás en la institución.  

  

INSUMOS:  

• Bitácora de reparaciones. 

• Refacciones. 

• Programa Anual de Mantenimiento Preventivo. 
   

POLÍTICAS:  

• La Coordinación de Control Vehicular deberá atender los reportes que las unidades administrativas realicen respecto de los 

vehículos que presenten fallas o averías 

• La Coordinación de Control vehicular deberá realizar la bitácora respectiva en donde se reporten los daños o averías, y en su 

caso las refacciones que se necesiten para llevar a cabo el mantenimiento correctivo correspondiente.  

• Los servidores públicos deberán dar todas las facilidades al personal adscrito a la Coordinación de Control Vehicular, a efecto 

de que realice el mantenimiento correctivo respectivo. 

 

DESARROLLO:  
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DIAGRAMA DE FLUJO  
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El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, deja sin efectos 

a sus similares publicados con anterioridad en la Gaceta Municipal. --------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE OPERACIONES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y  

SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO  

  

1. PRESENTACIÓN    

El pasado 10 de enero de 2025, el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, durante el desahogo del punto 7 del Orden del Día de la 

Primera Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento, se aprobó la creación e integración del Comité de Adquisiciones y Servicios del 

Municipio de Melchor Ocampo, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 

y Municipios, relativo a la  obligatoriedad de integrar un Comité que tendrá por objeto auxiliar al ayuntamiento en la substanciación 

de los procedimientos de adquisiciones y servicios.   

 

Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 

tercero; 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, párrafo segundo; 1 fracción III, 5 párrafo segundo, 22, 

23 y 24 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 43, 44 y 45 fracción I de su Reglamento, se emite el 

Manual de Operaciones del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, que define tanto su 

funcionamiento, como el ámbito de competencia de quienes integran este Órgano Colegiado, que bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, imparcialidad, legalidad, transparencia y honestidad, participan en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y 

contratación de servicios  

 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS    

Área Usuaria: Unidad Administrativa solicitante de la adquisición o contratación de bienes y/o servicios.   

Adjudicación Directa: Excepción al procedimiento de licitación pública, que por el monto se adjudica directamente a un proveedor, 

sin las formalidades que implican una licitación pública o invitación restringida, pero con apego a la legislación aplicable.   

Comité de Adquisiciones y Servicios: Órgano colegiado que funge como auxiliar para la substanciación de los procedimientos de 

adquisición regulados en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.   

Entidad: A los organismos auxiliares y a los fideicomisos públicos de carácter estatal o municipal.   

Dictamen de adjudicación: Documento sustento del fallo que suscribe la persona servidora pública facultada para ello, en el que 

se hará constar de manera resumida una reseña cronológica de los actos de contratación, el análisis de las proposiciones y las razones 

para admitirlas o desecharlas, en los términos de la normatividad aplicable.   

Ejercicio fiscal: Periodo en el que se encuentra vigente el presupuesto de egresos autorizado, que corresponde del 1º de enero al 

31 de diciembre de cada año.  

Invitación Restringida: Procedimiento de adquisición, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las 

mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la 

legislación aplicable.   

Licitación Pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyo monto rebase el establecido en el 

Presupuesto de Egresos del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, mediante convocatoria pública, por la que se 

aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.   

Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que se adquieren bienes, se contratan servicios o se adquieren en 

arrendamiento bienes inmuebles para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones.   

Unidad Administrativa: Área a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interno; ésta tiene funciones propias 

que le distinguen de las demás en la institución.    

 

3. MARCO LEGAL   

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.   

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México.   
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• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.   

• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.   

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.   

  

 4. OBJETIVO   

Establecer las políticas y lineamientos de operación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 43, 44, 

45, 46, 47, 48, 49 y 50 de su Reglamento y; demás disposiciones aplicables, definiendo el ámbito de actuación de cada uno de sus 

integrantes, así como los procedimientos y principios que deben observarse en la ejecución de las operaciones adquisitivas que se 

realizan a solicitud de las diversas áreas que integran la Administración Pública Municipal, para llevar a cabo diversas acciones que 

atienden las políticas públicas trazadas por el Gobierno Municipal.   

 

5. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ    

Considerando que un Comité es un Órgano que requiere la participación de una pluralidad de personas servidoras públicas que 

resuelven de manera colegiada, su integración debe realizarse considerando, en primer lugar, el cargo de quienes se van a incorporar, 

así como las funciones y atribuciones que les son otorgadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en el 

Reglamento Interno y Manuales de Organización. (García, 2023).   

 

Por lo que en términos del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Comité 

de Adquisiciones y Servicios, se integra de la siguiente manera:   

 

CARGO SEÑALADO POR LA LEY PUESTO QUE LO OCUPA 

Presidente Titular de la Dirección de Administración 

Vocal representante del Área Financiera Titular de la Tesorería 

Vocal representante del Área Usuaria Dependencia solicitante 

Vocal representante de la Dirección Jurídica Titular de la Dirección Jurídica 

Vocal Representante del Órgano Interno de Control Titular del Órgano Interno de Control 

Secretario Ejecutivo Quien será designado por la Presidenta Municipal 

 

Del derecho a voz y voto: Quienes integran el Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de la persona servidora pública que 

ostente el cargo de Secretario Ejecutivo y Vocal Representante del Órgano Interno de Control, quienes sólo participarán con voz, 

debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, 

la persona servidora pública que ostente el cargo de presidente tendrá voto de calidad. 

    

De los Suplentes: Los integrantes del Comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del 

titular. 

 

El Comité, se podrá asistir:    

 

De los Invitados Especiales: Personas servidoras públicas o particulares, que por invitación del Comité considere necesaria su 

intervención para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Órgano Colegiado, en su caso.   
 

6. FUNCIONES DEL COMITÉ    

En términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y, 45 del Reglamento 

de la Ley, el Comité de Adquisiciones y Servicios deberá:   

   

I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública;   

II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el 

fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa;   

III. Emitir los dictámenes de adjudicación;   
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IV. Expedir su manual de operación;   

V. Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas dentro del procedimiento de adquisición;   

VI. Solicitar asesoría técnica cuando así se requiera, a las cámaras de comercio, de industria, de servicios o de las confederaciones 

que las agrupan, colegios profesionales, instituciones de investigación o entidades similares;   

VII. Implementar acciones que considere necesarias para el mejoramiento del procedimiento de adquisición;   

VIII. Emitir el dictamen de adjudicación;   

IX. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus 

funciones y;   

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.   

 

7. FUNCIONES DE QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ   

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipio, las personas servidoras públicas que integran el Comité de Adquisiciones y Servicios estarán a cargo de las funciones que a 

continuación se describen:   

   

▪  PRESIDENTE     

Representar legalmente al comité, autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones; convocar a sus integrantes cuando sea 

necesario y emitir su voto, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado.    

   

▪  SECRETARIO EJECUTIVO   

   

Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, integrando, 

de ser el caso, los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada persona integrante del Comité. Estará facultado para 

tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del Comité, informando el seguimiento de los asuntos en trámite; 

levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los acuerdos del Comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre 

y se mantenga actualizado, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado.   

  

▪  VOCALES   

   

Remitir a la persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo, antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se 

deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, emitir los comentarios fundados y 

motivados que estimen pertinentes, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que 

haya participado.    

   

La representación del Área Financiera, corre invariablemente a cargo de la Tesorería Municipal, Titular de la dependencia que en 

términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es la encargada de la recaudación de 

los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, así como administrar la hacienda pública 

municipal, funciones que le dan el carácter de responsable de las finanzas.   

   

Para el caso de quien representa el Área Jurídica, figura como persona que asesora legalmente al Comité, por lo que le corresponde 

vigilar que las funciones con las que cuenta tanto el órgano colegiado como sus integrantes se ejerzan con estricto cumplimiento a la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, o bien la disposición legal o administrativa aplicable 

al caso concreto, es decir, que estén dentro de la legalidad.    

   

Las funciones de la persona Representante del Órgano Interno de Control, en términos del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, son la vigilancia de aplicación de los recursos en materia de adquisiciones y servicios y, de fiscalización del 

ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos.   

   

Para el caso de la suplencia de algún integrante del Comité, ésta deberá notificarse por oficio dirigido a la Dirección de Administración, 

en su carácter de Presidente y sólo podrá participar ante la ausencia de un titular.  
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Los cargos de las personas que integran el Comité serán honoríficos.   

  

8. OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS     

I. En la primera sesión de cada ejercicio fiscal la persona servidora pública que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo, presentará 

a la consideración de quienes integran el comité, el calendario de sesiones ordinarias; así como el volumen o importe anual 

autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios.    

II. Las sesiones ordinarias, deberá celebrarse conforme al calendario de sesiones aprobado, salvo que no existan asuntos por 

tratar;    

III. Las sesiones ordinarias se celebrarán, conforme al desahogo de los siguientes puntos:   

  

a. Lista de asistencia y declaración de quorum legal.    

b. Lectura y aprobación del orden del día.    

c. Desahogo de los puntos del orden del día.    

d. Seguimiento de acuerdos.   

e. Asuntos generales (en el que sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo).   

   

IV. Las sesiones extraordinarias, cuando existan asuntos urgentes para llevarse a cabo, derivado de una necesidad oficial;    

V. Las sesiones del Comité se celebrarán cuando asista la mayoría de las personas integrantes con derecho a voto.  

En ausencia de la persona que ocupe el cargo de presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo.   

VI. Las sesiones se realizarán previa convocatoria y estas se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del 

comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate, quién ocupe el cargo de presidente 

tendrá voto de calidad.    

VII. Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán previamente a los integrantes del comité conjuntamente con 

el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias.   

VIII. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada por quienes integran el comité, que hubieran asistido a la sesión. 

En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados 

relevantes de cada caso.    

IX. Tanto las personas invitadas, como asesoras y asesores que, en su caso, participen en la celebración de alguna sesión del Comité, 

firmarán el acta como constancia de su participación.   

X. En las sesiones ordinarias deberá incluirse dentro del orden del día, un punto relacionado con el seguimiento de acuerdos 

anteriores y uno correspondiente a asuntos generales en el que sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo.   

 

9. CASOS DE EXCEPCIÓN PARA CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA      

Los casos de excepción para convocar a sesión extraordinaria son:    

   

I. Cuando se trate de casos debidamente justificados, que requieran la intervención inaplazable del Comité.    

II. Cuando se convoque a petición de cualquiera de las personas integrantes del Comité, justificando la urgencia del asunto de que 

se trate.   

III. Cuando existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles, derivadas de algún riesgo o desastre y sea urgente la emisión del 

dictamen de procedencia de adjudicación directa para la adquisición de bienes o contratación de servicios, los que se limitarán 

a lo estrictamente necesario para el enfrentamiento de la eventualidad.  

 

10. CAUSAS DE CANCELACIÓN DE SESIONES     

Las sesiones del Comité únicamente podrán ser canceladas en los siguientes casos:    
   

1. Cuando no existan asuntos por tratar. 

2. Cuando se extinga la necesidad de adquirir un bien o la contratación de un servicio, derivada de un caso fortuito, de una causa 

mayor o de la existencia de causas debidamente justificadas.    

3. Cuando de continuarse con el procedimiento adquisitivo o de contratación de un servicio, se pueda ocasionar un daño o 

perjuicio al Erario Público.    

4. Cuando se violenten o contravengan disposiciones de orden jurídico. 
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10.1. FORMATO DE CANCELACIÓN DE SESIONES 

Para las sesiones que se cancelen por los motivos señalados en el artículo anterior se deberá emitir un acta de cancelación y deberá 

contener cuando menos lo siguiente: 

 

I. Motivo de la causa de la cancelación de la reunión debidamente justificada y motivada. 

II. Orden del día de la sesión que se cancela.   

III. La certificación por parte del Secretario Ejecutivo del día y hora en el que no se llevó a cabo la sesión. 

IV. La firma de conformidad de todos los integrantes del Comité, y en su caso, de las áreas usuarias. 

 

11. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES     

Las sesiones del Comité sólo podrán ser suspendidas en los siguientes casos:    

   

I. Cuando no exista quórum legal para su celebración.   

II. Cuando exista una causa debidamente justificada, derivada de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida la asistencia de la 

persona que ocupe el cargo de Presidente o de su Suplente.    

III. Cuando se suscite alguna contingencia o fenómeno natural que haga imposible su realización o continuación.   

IV. Cuando los trabajos del Comité excedan del horario oficial de trabajo, reanudándola el día siguiente en horas hábiles, a menos 

que sea haya habilitado, a consideración de las personas integrantes del mismo.    

   

12. DE LOS SUBCOMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO    

Conforme lo prevé el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los Comités 

de Adquisiciones y Servicios podrán crear grupos de trabajo o subcomités. Los integrantes de los grupos de trabajo o subcomités 

serán designados por los titulares de los comités y serán responsables de auxiliar a los mismos, entre otras actividades, en la revisión 

y análisis del cumplimiento de los requisitos, documentos o lineamientos en el aspecto técnico o económico, de acuerdo con lo 

solicitado en las bases de licitación pública e invitación restringida, así como en las invitaciones de adjudicación directa:    

   

1. Para un mejor desempeño de sus funciones, el Comité podrá crear Subcomités con funciones exclusivamente administrativas 

que se consideren necesarias para eficientar los procedimientos adquisitivos o de contratación de servicios.     

2. Cualquiera de los integrantes titulares del Comité, también podrá proponer por escrito dirigido a la persona que ocupe el 

cargo de Presidente, la creación de Subcomités o grupos de trabajo, con la justificación plena de su existencia, lo que originará 

la celebración de la sesión correspondiente, donde se decidirá con respecto a su rechazo o su aprobación.     

3. Los Subcomités o grupos de trabajo, estarán constituidos por representantes específicos y designados por quienes integran el 

Comité y en su caso, con las personas invitadas que se consideren necesarias.     

4. Los Subcomités o grupos de trabajo, serán creados para el desempeño de una actividad específica, señalando su alcance y a la 

conclusión de su trabajo, deberán informar por escrito y debidamente firmado al Comité, señalando los aspectos 

trascendentales y resultados, con respecto al motivo de su creación.   

 

13. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS   

 

1. Durante el desarrollo de las Sesiones del Comité, se emitirán acuerdos, que deben quedar asentados en el acta correspondiente, 

que para tal efecto levante la persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo, indicándose expresamente el sentido de los 

mismos.    

2. Una vez firmada el acta de la sesión que se trate, la persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo entregará una copia a 

cada uno de los integrantes del Comité que hayan participado, con el objeto de que se cumplan los acuerdos tomados; el 

seguimiento y atención deberán ser atendidos por los responsables de manera inmediata, sin que para ellos sea necesario contar 

con el acta de la sesión.    

3. La persona servidora pública que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo, será responsable de informar el seguimiento a los 

acuerdos tomados por el Comité, estando facultado para tomar las medidas necesarias para su adecuado y total cumplimiento.    

4. Si quienes integren el Comité, no cumplieran con los acuerdos tomados en la sesión correspondiente, la persona que ocupe el 

cargo de Secretario Ejecutivo lo hará del conocimiento de quién funja como Presidente, para que inmediatamente, notifique al 

Órgano de Control Interno a efecto de que proceda conforme a las atribuciones que le confiere la normatividad en la materia.   
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14. DE LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE MANUAL DE OPERACIONES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

Y SERVICIOS   

Lo no previsto en el presente Manual de Operación se deberá resolver conforme a lo establecido en la Ley de Contratación Pública 

del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y en su caso 

de la normatividad que resulte aplicable al caso en concreto.   

El presente Manual de Operaciones del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México 

deja sin efectos a sus similares publicados con anterioridad en la Gaceta Municipal, entrando en vigor el día siguiente de su aprobación. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS  (POBALINES) DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO 

1. INTRODUCCIÓN  

El presente instrumento normativo contiene las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios y, tiene como objetivo general, mejorar la tramitación y substanciación de los requerimientos a través de una mayor 

eficiencia administrativa, fortalecimiento de la legalidad y la transparencia en las contrataciones públicas que realiza el Municipio de 

Melchor Ocampo, Estado de México.  

Dicho documento, tiene como propósito contar con normas vigentes que precisen, de manera clara, los aspectos normativos que  

deberán observarse en los distintos actos y actividades de procedimientos públicos de contratación, regulando con una mayor  

certidumbre jurídica y administrativa la actuación de quienes participan de manera directa como usuarios, ejecutores y personas  

licitantes o identificadas como proveedores de bienes y prestadores de servicios, apegándose siempre a los principios de economía,  

eficacia , eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia.   

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS  

Para efectos del presente instrumento normativo, se entenderá por:  

Acta: Documento en el que se hace constar la reseña detallada de un evento, así como las consideraciones y acuerdos adoptados en 

su desarrollo por quienes participan.  

Acuerdo: Documento por el que se emiten decisiones tomadas de manera colegiada diversos lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios.  

Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento 

de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador 

del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes.  

Adquisición consolidada: Integración en un procedimiento de contratación de los requerimientos de bienes o servicios de varias 

Dependencias y/o Unidades Administrativas, recibidos en los meses establecidos para su consolidación.  

Almacén: Unidad Administrativa encargada de las funciones de recepción, registro, resguardo y suministro de los bienes y materiales, 

de conformidad a lo establecido en los contratos o contratos pedido adjudicados a las o los proveedores a través de un procedimiento 

de contratación.  

Área requirente o usuaria: Dependencias o Unidades Administrativas, encargadas de solicitar, tramitar y requerir la adquisición o 

arrendamiento de bienes o la prestación de servicios para el desempeño de sus funciones. 

Área técnica: Responsable de elaborar o validar las especificaciones técnicas de los bienes y servicios de las adquisiciones o 

contrataciones; de elaborar y validar el anexo técnico; de responder los cuestionamientos técnicos en las juntas de aclaraciones y de 

realizar la evaluación de propuestas técnicas, de los requerimientos que se tramiten ante el área contratante.  

Autorización presupuestaria: Importe autorizado y comprometido por la Tesorería Municipal mediante el oficio en el que se 

indique el concepto de gasto, la partida presupuestal y/o origen de los recursos y el importe que soportara la erogación de la 

contratación de los bienes o servicios solicitados.  
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Caso fortuito o fuerza mayor: Acontecimiento ajeno a la voluntad de la persona o Unidad Administrativa, que se produce con 

fuerza imprevisible, inevitable e irresistible, ya sea por un hecho natural o de un tercero que impide o afecta directamente el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

Comité: Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

Contrato: Acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del cual se formaliza la adquisición de 

los bienes muebles o la prestación de servicios.  

Contrato abierto: Instrumento que permite adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad y plazo indeterminados, fijando 

mínimos y máximos, dentro de la asignación presupuestal correspondiente. 

Contrato Pedido: Instrumento que permite adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad que no exceda los montos 

establecidos para la adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 48 de la Ley.  

Constancia de cumplimiento: Documento que expide la persona servidora pública que administra el contrato para informar que 

el proveedor o prestador de servicios cumplió, en la fecha comprometida y de manera adecuada, con la entrega de los bienes o con 

la prestación de los servicios amparados en los contratos.  

Convocatoria a la licitación pública: Documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico, administrativo y económico 

con respecto a los bienes o servicios objeto de la contratación, así como los términos a los que se sujetará el procedimiento de 

licitación y los derechos y obligaciones de las partes.  

Dependencia: Direcciones o Entidades de la Administración Pública Municipal, de las que se auxilia el Ayuntamiento para el despacho 

de los asuntos municipales.  

Dirección de Administración: Dependencia de la Administración Pública Municipal, que tiene entre sus atribuciones llevar a cabo 

los procedimientos para la adquisición de los bienes y contratación de servicios, apegados a las disposiciones legales aplicables.  

Expediente de adquisición: Conjunto de documentos que se deben integrar para soportar documentalmente las operaciones 

adquisitivas requeridas por las Dependencias del Municipio de Melchor Ocampo, para el desempeño de sus funciones.  

Expediente de procedimiento o de adjudicación directa: Documentos integrados manera ordenada que, en observancia a las 

disposiciones jurídicas y administrativas generan en los diferentes actos de los procedimientos de contratación para soportar la 

adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios realizada por la contratante y que se integra conforme al índice 

del expediente establecido 

Estudio de mercado: Investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros 

internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los 

precios de referencia, en términos del Reglamento de la Ley.   

Invitación: Documento que emite el área contratante y que contiene las bases y requisitos de carácter legal, técnico, administrativa 

y económico de participación a los que se sujetarán las personas seleccionadas para presentar propuestas en los procedimientos de 

adquisición.  

Invitación a cuando manos tres personas o Invitación Restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública,  mediante 

el cual se adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las 

mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la 

Ley y del presente Reglamento.   

Ley: Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública, por la que se 

aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

Pena convencional: Cantidad monetaria que es impuesta a los proveedores o prestadores de servicios por incumplimiento en los 

contratos o retraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios.   

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Municipio de Melchor 

Ocampo, Estado de México.  

Procedimiento de contratación: Procedimientos administrativos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres 

personas, referidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

Reglamento: Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

Rescisión de contratos: Procedimiento administrativo cuyo objeto es dar por terminados los aspectos jurídicos de un contrato o 

contrato pedido, en caso de incumplimiento de la o el proveedor o la o el prestador de servicio.  

Suficiencia presupuestal: Documento en el que la persona servidora pública titular de la Tesorería Municipal, valida la disponibilidad 

de recursos presupuestarios que se comprometen en la partida presupuestal determinada para cubrir los compromisos de pago de las 

contrataciones de bienes o servicios que se soliciten.  

Tesorería Municipal: Dependencia de la Administración Pública Municipal, encargada de la administración de la hacienda municipal 

y responsable de realizar las erogaciones que realice el Gobierno Municipal.  
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Unidad Administrativa requirente: Área de la Administración Pública Municipal, que solicita la adquisición de bienes o 

contratación de servicios para el desempeño de sus funciones.  

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y MATERIA REGULADA  

Las Políticas, Bases y Lineamientos, serán de observancia obligatoria para los Titulares de las Dependencias y Unidades Administrativas 

que forman parte de la Administración Pública Municipal de Melchor Ocampo, Estado de México, que tienen bajo su responsabilidad 

el ejercicio de los recursos públicos que emanan del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente.  

La aplicación de las POBALINES comprende también al área contratante, como encargada de substanciar los procedimientos de 

contratación para la adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de la prestación de servicios; a las Unidades 

Administrativas requirentes, responsables de tramitar los requerimientos para garantizar su operatividad y el desempeño de las 

funciones que cada una tiene encomendadas; así como a las personas que ofertan y suministran bienes y servicios, en su carácter de 

licitantes, proveedores y/o prestadores de servicios.  

Como instrumento normativo complementario al marco jurídico de las operaciones adquisitivas, las presentes POBALINES regulan la 

substanciación, ejecución y control de los procedimientos para la contratación de bienes y servicios, que se llevan a cabo para  atender 

los requerimientos de las Dependencias y Unidades Administrativas, en el ejercicio de sus funciones, en apego a los  principios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, para asegurar las mejores condiciones para el  Municipio.  

Las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de la prestación de servicios, 

son un complemento de la base normativa, para mantener vigente su utilidad práctica que demanda una administración transparente, 

eficiente y racional de los recursos públicos.  

4. POLÍTICAS  

4.1PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y TRAMITACIÓN DE REQUERIMIENTOS.  

4.1.1 Los recursos autorizados para la ejecución de los planes, programas y proyectos presupuestarios aprobados cada año en la 

Estructura Programática vigente, se deberán calendarizar conforme al Programa Anual de cada Dependencia y/o Unidad Administrativa, 

para ejercerlos en tiempo y forma durante el ejercicio fiscal de que se trate.  

4.1.2 La programación, presupuestación y ejercicio de los recursos públicos asignados a los planes, programas y proyectos 

presupuestarios, deberá alinearse a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia.  

4.1.3 La programación, presupuestación y ejercicio de los recursos públicos asignados a los planes, programas y proyectos 

presupuestarios, deberá apegarse a los principios que emanan del Programa de Austeridad, del Ahorro y Contención del Gasto del 

Municipio de Melchor Ocampo.  

4.1.4 El oficio de solicitud, acompañado del formato de requisición, es el medio oficial para solicitar, ante la Dirección de Administración 

y Coordinación de Adquisiciones y Servicios, la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios, con cargo al 

presupuesto aprobado para el ejercicio de cada Dependencia y/o Unidad Administrativa.  

4.1.5 La tramitación de la solicitud se llevará a cabo siempre y cuando el concepto de gasto se encuentre incluido en el Programa 

Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal corriente, como lo establece el artículo 8 del Reglamento de la Ley.  

4.1.6 La recepción de la solicitud de adquisición procederá únicamente cuando se encuentre debidamente requisitada, y en caso de 

que, por algún motivo la Dependencia solicitante sea la encargada de identificar a algún proveedor de bienes y/o servicios, deberá 

presentar la documentación establecida como requisito para generar su alta en el Padrón de Proveedores. 

4.1.7 Tanto el procedimiento de adquisición de bienes y/o la contratación de servicios, como la integración del respectivo  expediente, 

deberán sujetarse al marco legal y normativo constituido por las disposiciones contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios; en su Reglamento, en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de las Dependencias del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México vigentes y en los demás ordenamientos normativos 

aplicables.  

4.1.8 Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, que se pretendan realizar, invariablemente deberán tramitarse 

ante la Dirección de Administración y Coordinación de Adquisiciones, para la formalización del contrato correspondiente; siendo 

improcedentes o nulas aquellas que realicen directamente las Dependencias y/o Unidades Administrativas, por carecer del contrato 

formalizado que establece la Ley.  
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4.1.9 Previo al ingreso de las solicitudes de adquisición y/o contratación de bienes y servicios, deberán ser revisadas de manera 

económica por la Coordinación de Adquisiciones y, en caso de tener correcciones, las Dependencias, Unidades Administrativas y/o 

Áreas Usuarias deberán solventar las observaciones señaladas.  

4.1.10 La tramitación de la solicitud de adquisición deberá realizarse por las personas servidoras públicas adscritas a las Áreas 

requirentes o Usuarias. 

4.1.11 Previo a la tramitación de las solicitudes de adquisición y/o contratación de bienes y servicios, se deberá realizar,  invariablemente 

un estudio de mercado para identificar la existencia de fuentes idóneas y de precios para los bienes y servicios del requerimiento; 

cuando se haya identificado una sola fuente de origen que cuente con los documentos que así lo acredite, no será necesario consultar 

fuentes de suministro adicionales.  

4.1.12 El estudio de mercado deberá realizarse por la Coordinación de Adquisiciones o en su caso, por las Áreas requirentes o 

Usuarias y/o Unidades Administrativas, con las fuentes establecidas y aquellas que sean idóneas en cuanto a su capacidad técnica, 

económica y administrativa.  

4.1.13 La solicitud de adquisición, incluirá invariablemente, bienes o servicios que cuenten con las características requeridas  y, en su 

caso, normas oficiales mexicanas, internacionales, o bien con el cumplimiento de las normas de referencia,  especificaciones detalladas 

en cuanto a la descripción comercial, las características y especificaciones técnicas  completas como: presentación, diámetro, espesor, 

peso, medidas, unidad de medida oficial, resistencia, rendimientos,  capacidad, durabilidad y demás aspectos que deberán cumplir como 

parte de su naturaleza, usos y funcionalidad.  

4.1.14 En su caso, las Dependencias y/o Unidades Administrativas o Áreas Usuarias deberán formular un anexo técnico que  deberá 

contener la información técnica detallada de los bienes y servicios, las condiciones comerciales y económicas  de la contratación, las 

normas oficiales mexicanas o las normas mexicanas o bien indicar el sistema de gestión de la  calidad; a falta de éstas, las normas 

intencionales, las normas de referencia o especificaciones detalladas completas  como: presentación, diámetro, espesor, peso, unidad 

de medida, medidas, resistencia, rendimiento, capacidad durabilidad y demás aspectos que deberán cumplir como parte de su 

naturaleza, usos y funcionalidad; indicar el origen nacional a  intencional de los bienes o servicios.  

4.1.15 La contratación de bienes y servicios contenidos en los Programas Anuales de Adquisiciones, se realizará en el año fiscal para 

el que se autorizan los recursos presupuestarios asignados para la ejecución de los objetivos y metas institucionales de cada 

Dependencia, siendo responsabilidad de las Áreas requirentes o Usuarias o Unidades Administrativas requirentes, ejercerlos en tiempo 

y forma.  

4.1.16 Las adecuaciones a las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y  servicios, serán 

realizadas a solicitud de parte, por la Dirección de Administración y/o Coordinación de Adquisiciones;  quien realizará las adecuaciones 

para mantenerlas actualizadas; de no recibir propuestas y, de ser necesario podrá  realizar modificación al inicio de cada ejercicio fiscal 

a fin de que permanezcan vigentes y con utilidad práctica para las  Adquisiciones del Municipio de Melchor Ocampo.  

 

4.2 SUBSTANCIACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.  

4.2.1 La planificación de la adquisición consolidada y de los procedimientos de contratación, será realizada por la Coordinación de 

Adquisiciones conforme a las solicitudes de adquisición recibidas y dará inicio al día hábil siguiente de concluirse la recepción de 

expedientes de adquisición, con el diseño de las bases con las que se formulará la convocatoria y/o la invitación.  

4.2.2 Los plazos formales de los procedimientos de contratación contarán a partir de la fecha de publicación de la  convocatoria para 

licitación pública o de la fecha de envío de la primera invitación a las personas seleccionadas, para  una invitación restringida y de la 

solicitud de cotización a la personas identificadas, si corresponde a una adjudicación  directa; para lo cual, la contratante determinará 

un periodo mínimo de 14 días naturales en licitaciones públicas  internacionales y de ocho días para nacionales, para la obtención de 

la convocatoria por los licitantes; para la invitación  restringida, será de tres días hábiles para la entrega de la última invitación; y para 

la adjudicación directa normal un mínimo de dos días para enviar la última solicitud de cotización; incrementándose según las 

condiciones identificadas  en el mercado para los bienes a adquirir o servicios a contratar.  

4.2.3 Los procedimientos de contratación se substanciarán e instaurarán bajo la premisa de obtener para el Municipio de Melchor 

Ocampo las mejores condiciones de precio, calidad, forma de pago, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, a fin de optimizar 

los recursos presupuestarios asignados a las Dependencias y privilegiar los principios de mayor competencia, concurrencia, libre 

participación y publicidad. 

4.2.4 La celebración de los procedimientos de contratación en sus diferentes fases procesales, se deberá realizar con apego a los 

protocolos establecidos por la normatividad aplicable.  

4.2.5 El expediente de procedimiento que seleccione la contratante, deberá integrarse de origen con la documentación ordenada, 

conforme al índice del expediente que corresponda, incluyéndose en cada etapa del procedimiento de contratación y de la adjudicación 
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directa bajo la responsabilidad de la Coordinación de Adquisiciones; la documentación generada y su correcta integración deberá 

validarse en el índice del expediente.  

4.2.6 Los tiempos promedio en días naturales para los procedimientos de contratación y la adjudicación directa, contados a partir de 

la fecha de inicio de la planeación de la consolidación o del procedimiento de contratación y hasta la disponibilidad de contratos, son 

los siguientes: 

  

a. Licitación Pública Internacional 50 días.  

b. Licitación Pública Nacional 40 días.  

c. Invitación a cuando menos tres personas nacional e intencional 25 días.  

d. Adjudicación Directa por monto, nacional o internacional 15 días.  

e. Adjudicación Directa por Excepción 10 días.  

 

4.2.7 La solicitud de adquisición únicamente será recibida, los últimos 5 días hábiles de cada mes, por lo que la o el titular del Área 

Usuaria o Unidad Administrativa requirente, tendrá la responsabilidad de observarlos y cumplirlos para su ingreso ante el área 

contratante. En el caso de estar fuera de los períodos indicados, se deberá solicitar su trámite mediante oficio en el que exponga las 

razones y motivos de tal circunstancia, marcando copia al Órgano Interno de Control y corresponderá a la Dirección de 

Administración y de ser necesario, al Comité, determinar su procedencia o improcedencia.  

4.2.8 La reducción de los plazos podrá efectuarse, de manera excepcional, a solicitud expresa y justificada de la Dependencia, Unidad 

Administrativa o Área requirente o Usuaria, en cuyo escrito se indiquen los motivos y razones fundadas de la petición y la Dirección 

de Administración o bien la Coordinación de Adquisiciones, tomando en cuenta los argumentos, determine lo procedente.  

4.2.9 Los días podrán reducirse sólo para Licitaciones Públicas e Invitaciones a cuando menos tres personas, hasta por 10 días naturales 

de los plazos establecidos para estos procedimientos administrativos de contratación.  

4.2.10 La planeación, ejecución y control de los procedimientos de contratación deberá realizarse, preferentemente, por periodos 

mensuales y utilizando el mecanismo de adquisición consolidada, salvo que este mecanismo no pueda operarse, el trámite se llevará a 

cabo mediante el procedimiento de contratación que corresponda.  

4.2.11 La selección del mecanismo de adquisición consolidada por agrupamiento o por volumen, se determinará tomando en cuenta 

las características de los requerimientos que se ingresen en el mes correspondiente.  

4.2.12 La adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios en los procedimientos de licitación pública,  invitación 

a cuando menos tres personas y para los casos de excepción, invariablemente se soportarán con el estudio de mercado.  

4.2.13 El estudio de mercado de una adjudicación directa, deberá efectuarse para un mínimo de dos proveedoras(es)  idóneas(os), 

especializados en el giro, fabricantes o distribuidores autorizados o cuenten con respaldo de los fabricantes o distribuidores y con 

capacidad técnica, legal, comercial y económica, así como que oferten la totalidad de las partidas o conceptos del requerimiento.  

4.2.14 Las fuentes de suministro para una adjudicación directa, deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales y cuotas 

patronales, ante las instancias oficiales correspondientes y de encontrarse la existencia de una única fuente  proveedora o prestadora 

de servicio, bajo la responsabilidad de la Coordinación de Adquisiciones o en su caso del titular de las Dependencias, Unidades 

Administrativas y/o Áreas Usuarias, se deberá presentar la justificación escrita al  amparo del artículo 48 de la Ley, dirigida al Comité, 

quienes acreditarán con su firma esta circunstancia.  

4.2.15 Las contrataciones en forma directa de montos menores, deberán incluir dos cotizaciones de fuentes proveedoras fabricantes 

o distribuidores autorizados o especialistas en el giro comercial, que tengan el carácter de micro o pequeña empresa y se anexara a la 

solicitud de adquisición de bienes y servicios, acompañada del formato de suficiencia presupuestal, en donde se indique el concepto 

de gasto; así como los documentos legales y fiscales,  actualizados.  

4.2.16 El estudio de mercado para la adquisición de bienes o contratación de servicios que no correspondan a una excepción bajo el 

supuesto de la fracción I y II del artículo 48 de la Ley, deberá incluir invariablemente dos fuentes, que sean empresas fabricantes, 

distribuidores o comercializadoras de distribuidores, para identificar precios de mercado de los bienes o servicios requeridos, sean 

iguales a similares.  

4.2.17 El documento que resulte del estudio de mercado para este tipo de requerimientos, invariablemente se incluirá en el expediente 

de adquisición y deberá contener la firma de validación del titular de la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente  

 

o de la persona servidora pública responsable de realizar dicha investigación.  

4.2.18 Los criterios utilizados en la elaboración del estudio de mercado y los resultados obtenidos se deberán describir detalladamente 

en los formatos autorizados y la documentación soporte se ordenará con la petición de oferta y la cotización o respuesta por cada 

fuente consultada, de manera secuencial; validándose por la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente o de la 

persona servidora pública responsable de realizar dicha investigación.  
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4.2.19 La elaboración de los proyectos de convocatoria para licitaciones públicas y de invitación para los procedimientos de  invitación 

a cuando menos tres personas, se realizará por la Coordinación de Adquisiciones, tomando en cuenta los  requisitos contenidos en la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento y las  características específicas de los bienes y 

servicios, así como las condicionas del mercado; y serán sometidos al  Comité para su análisis y validación, de manera previa a su 

autorización y difusión por la convocante.  

4.2.20 La elaboración de convocatorias e invitaciones podrá incluir los mecanismos de adjudicación denominados "poli adjudicación", 

"bi-adjudicación" y "uni-adjudicación” tomando en cuenta las características de la contratación y las condiciones particulares de los 

suministros. El primero consiste en la selección de varios licitantes, cuyas propuestas  económicas resulten solventes y oferten los 

menores precios aceptables o convenientes; adjudicándose la partida o  partidas; el segundo, consistirá en la selección de dos licitantes 

cuyas propuestas resultaron solventes, que cumplieron técnicamente; adjudicándose las partidas a los dos licitantes seleccionados de 

entre los participantes por ofertar los  menores precios aceptables o convenientes; y el tercero, consistirá en seleccionar a un licitante 

de entre los  participantes cuya propuesta del licitante, aceptada técnicamente; adjudicando la partida o partidas, por ser el menor  

precio aceptable o ser conveniente.  

4.2.21 La evaluación de propuestas de los procedimientos de contratación se realizará en el sistema binario, incluyéndose en  las 

convocatorias e invitaciones que contienen las bases que elabore la Coordinación de Adquisiciones; se podrá  utilizar otro método, 

cuando a solicitud del área requirente se trate de bienes o servicios de especificaciones de alta  especialización técnica o de innovación 

tecnológica, como resultado del estudio de mercado realizado o bien lo podrá  determinar la Dependencia convocante, si así lo 

considera lo más conveniente.  

4.2.22 La participación de la Dirección Jurídica y de la Contraloría Interna Municipal, podrá ser en calidad de asesores en todos los 

actos de los procedimientos de contratación de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas, a solicitud de la 

Coordinación de Adquisiciones.  

4.2.23 El pago por concepto de publicación de convocatoria, será cubierto por las áreas requirentes a nombre del Municipio de 

Melchor Ocampo, conforme a la cotización realizada por la convocante; debiéndose pagar por lo menos tres días hábiles anteriores a 

la fecha de su envío para su publicación.   

En el caso de una adquisición consolidada, la Dependencia que tenga el requerimiento con mayor importe, será la que cubra el pago.  

4.2.24 La invitación para los procedimientos licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, deberá basarse en los 

principios de mayor competencia y concurrencia, utilizando medios electrónicos u otros medios para invitar a las empresas o personas 

físicas del Catálogo de Proveedores del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México,  tomándose en cuenta el giro comercial en 

que se encuentran registradas.  

4.2.25 La invitación escrita a los procedimientos de adjudicación directa, será firmada por el titular de la Dependencia, Unidad 

Administrativa o Área Usuaria requirente, e invariablemente se formulará para las personas consideradas en el estudio de mercado e 

incluidas en los expedientes de adquisición, así como a otras opciones identificadas; enviándose  por medios electrónicos y otros 

medios autorizados por la convocante para asegurar la libre concurrencia y  competencia de participantes en mayor número de 

opciones de adquisición para beneficio del Municipio de Melchor  Ocampo.  

4.2.26 La participación de las personas interesadas en los procedimientos de contratación que realice la Coordinación de  

Adquisiciones, deberá ajustarse a las bases contenidas en las convocatorias, invitaciones y solicitudes de cotización; al  contenido de 

los fallos de adjudicación; y al clausulado de los contratos o pedidos que suscriban; sin perjuicio de  observar el protocolo establecido 

y lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos que regulan los actos de  contratación en sus distintas etapas.  

4.2.27 Las solicitudes de aclaración de carácter técnico que presenten las y los licitantes participantes en las juntas de  aclaraciones de 

los procedimientos de contratación, serán atendidas por la Dependencia, Unidad Administrativa o  Área Usuaria requirente, a través 

de las personas servidoras públicas previamente designados; quienes participarán  también en los actos para contestar las nuevas 

preguntas que se reciban de quienes participan; las de carácter  administrativo, económico y legal, deberán de atenderse por la persona 

servidora pública, titular de la Coordinación  de Adquisiciones responsable de realizar el acto de Junta de Aclaraciones.  

4.2.28 La clasificación de las solicitudes de aclaración recibidas, por tipo de cuestionamiento, la realizará la persona servidora  pública, 

titular de la Coordinación de Adquisiciones a efecto de hacer más eficaz su atención y dar las respuestas  técnicas, administrativas, 

legales y económicas, adecuadas y con la claridad y congruencia en cuanto a su contenido, orientación e impacto en las contrataciones; 

así mismo deberá coordinar las reuniones de trabajo con la Dependencia,  Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente, para la 

atención de las solicitudes de aclaración.  

4.2.29 Las inconformidades que pudieran presentar quienes participen como licitantes sobre las respuestas a las solicitudes de 

aclaración que se den en las Juntas de Aclaraciones, serán de la responsabilidad de la Dependencia, Unidad Administrativa o Área 

Usuaria requirente o de las personas servidoras públicas que los representan. De igual manera si las mismas influyeran en el desarrollo 

del procedimiento de manera contraria a las disposiciones establecidas en la convocatoria o en la invitación, así como a las disposiciones 

jurídicas aplicables.  
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4.2.30 Las respuestas a las aclaraciones técnicas deberán entregarse al área convocante en un medio magnético al concluir la reunión 

de trabajo y formalizarse mediante oficio firmado por los titulares de las Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria 

requirente; el formato requisitado, que será firmado por quienes lo emitan y contestaron los cuestionamientos, se deberá anexar al 

oficio.  

4.2.31 Las aclaraciones de carácter general a la convocatoria o invitación que se consideren realizar, podrán exponerse al inicio del 

acto por la persona servidora pública titular de la Coordinación de Adquisiciones, cuando de la lectura de las bases, identifique aspectos 

que es necesario dejar claro y asentar en el acta. De ser el caso, lo indicara la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria 

requirente, para que, mediante oficio suscrito por su titular, señale las precisiones a realizarse, exponiéndose las razones y motivos 

de tal circunstancia, marcando copia a la Contraloría Interna Municipal.  

4.2.32 La evaluación técnica de las propuestas que presenten los licitantes y sean aceptadas en los procedimientos de  contratación la 

realizará, bajo su exclusiva responsabilidad, la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria  requirente, en las reuniones de 

trabajo; emitiéndose la opinión técnica en el formato autorizado y en archivo  electrónico al concluir la reunión, formalizándose en 

fecha posterior, mediante oficio suscrito por la o el titular de la  Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente.  

4.2.33 El resultado de la evaluación se suscribirá con firma autógrafa de las personas servidoras públicas que la realizaron;  entregándose 

mediante oficio dirigido a la Coordinación de Adquisiciones, previo al día en que será celebrado el acto  de comunicación del fallo de 

adjudicación; si el oficio no se entrega dentro del plazo fijado, el área contratante diferirá  la comunicación del fallo, en el plazo indicado 

en la Ley, bajo la exclusiva responsabilidad del titular de la Dependencia,  Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente e informará 

de ello a la Contraloría Interna Municipal.  

4.2.34 El fallo de adjudicación del Comité, que contiene el resultado de la evaluación técnica-económica realizada a las propuestas, 

deberá emitirse por escrito por el convocante.  

4.2.35 La cancelación total o parcial de una determinada partida o partidas o procedimiento de contratación, sólo procederá a solicitud 

escrita motivada y fundada de la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente, siempre y cuando esta sea presentada 

al siguiente día hábil de concluirse la evaluación. Las consecuencias de la cancelación, serán de la responsabilidad exclusiva de quien la 

solicita; marcando copia del oficio al Órgano de Control Interno Municipal.  

4.2.36 La instauración, celebración y control de los procedimientos de contratación se apegará estrictamente a los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia y su realización deberá asegurar la obtención de las mejores 

condiciones de precio, calidad, oportunidad, forma de pago y demás circunstancias pertinentes para el Municipio de Melchor Ocampo, 

Estado de México, en la adjudicación de contratos.  

4.2.37 La tramitación de requerimientos, la realización de los diferentes actos de los procedimientos de contratación y de las  

adjudicaciones directas, la evaluación de propuestas, la formulación de fallos y adjudicaciones, la formalización de  contratos y pedidos, 

y la tramitación de facturas y de garantías, se deberán ajustar a los principios de economía,  eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez 

y transparencia, por parte de las personas servidoras públicas que  intervienen en los diferentes procesos de contratación pública del 

Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México. 

 

4.3 CONTRATOS Y SUMINISTROS  

4.3.1 Los modelos de contratos y contratos pedido que se utilicen en las contrataciones y que se incluyan en las convocatorias e 

invitaciones, serán los que elabore y valide la Dirección Jurídica (estructura jurídica), la Dirección de Administración a través de la 

Coordinación de Adquisiciones y la Tesorería Municipal (estructura administrativa).  

4.3.1 La elaboración de contratos se hará, a más tardar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de comunicación del fallo y 

previo al análisis de la documentación relacionada con la adjudicación, contenida en el expediente de procedimiento o de adjudicación 

directa; para el caso de contratos pedido, será en un periodo no mayor a 5 días hábiles de la fecha de su recepción.  

4.3.2 La elaboración de contratos pedido se efectuará para contrataciones de importes menores al monto establecido en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado en el ejercicio correspondiente; monto máximo para una adjudicación directa y, cuyo 

importe sea superior al monto determinado para el fondo fijo de caja.  

4.3.3 El seguimiento a las entregas de los bienes y a la prestación de los servicios que amparen los contratos y contratos pedido, lo 

realizará la persona servidora pública, designada por el titular de la Dirección de Administración. 4.3.4 La realización de los suministros 

de los bienes, que conforme a los contratos pedido procedan, se efectuará por las o los proveedores en las oficinas que ocupan las 

Dependencias, Unidades Administrativas o Áreas Usuarias requirentes,  para su recepción, resguardo, control y despacho interno. Por 

lo que respecta a los servicios, se proporcionarán por las a los prestadores de servicio, en los lugares y fechas indicadas en los contratos 

y estrictamente para los fines contratados; cuando sea el caso, deberán requerirse los entregables como parte de su prestación o 

cumplimiento. 4.3.5 La incorporación en el inventario de los bienes muebles adquiridos, se realizará por la Secretaría del Ayuntamiento, 

de conformidad con los lineamientos en materia de control patrimonial vigentes.  

4.3.6 El importe de la garantía de cumplimiento de contrato será del diez por ciento (10%), tomando como base de cálculo  el importe 

del mismo, antes del impuesto al valor agregado y para las o los proveedores o las o los prestadores de  servicio, con un cumplimiento 
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oportuno y adecuado de los suministros será del cinco por ciento (5%); debiéndose  presentar la garantía dentro del plazo fijado y de 

conformidad a las formalidades establecidas en la convocatoria o  invitación, por la contratante.  

4.3.7 La excepción de la garantía de cumplimiento de contrato para las o los proveedores o las o los prestadores de servicio, procederá 

para los contratos de bienes o servicios cuyas condiciones de contratación o suministro se ajuste a plazos predeterminados, dentro 

de los cuales están obligados a presentar esta garantía o bien en los supuestos indicados en estas POBALINES.  

4.3.8 El importe de la garantía por concepto de anticipo será hasta por el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato y será 

aplicable siempre y cuando así se justifique en el estudio de mercado y se cuente previamente con la suficiencia presupuestal emitida 

por la Tesorería Municipal, a solicitud de la o del titular de la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente. Así 

mismo, se deberán indicar los motivos y razones fundadas de la petición,  y en su caso, la Tesorería Municipal podrán realizarla cuando 

el recurso presupuestario se tenga en cuenta bancaria,  administrada por la Dependencia.  

4.3.9 La emisión de las garantías será a nombre del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México en póliza de fianza,  cheque 

certificado o cheque de caja.  

4.3.10 Las facturas originales de los bienes o servicios que se reciban conforme a los contratos y contratos pedido, se presentarán 

conjuntamente con la constancia de cumplimiento de los suministros en la Coordinación de Adquisiciones para su registro y validación, 

a fin de que pueda actualizarse el trámite de pago. 

4.3.11 El incumplimiento a las condiciones pactadas en los contratos en los que incurran las o los proveedores o las o los prestadoras 

de servicio, se documentarán por la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente y se harán del conocimiento de 

la Coordinación de Adquisiciones a más tardar el séptimo día hábil siguiente de la fecha comprometida para el suministro de los bienes 

o del inicio de la prestación o de la realización del servicio.  

4.3.12 Los incrementos a montos, cantidades o ampliación de la vigencia en los contratos, serán solicitados por las o los proveedores 

o las o los prestadores de servicio, a la persona titular de la Dirección de Administración y Coordinación de Adquisiciones, bajo oficio 

fundado y motivado, a más tardar ocho días hábiles anteriores a la fecha comprometida de entrega; quien les informará de su 

procedencia o improcedencia.  

4.3.13 La elaboración y autorización de los convenios modificatorios, sólo procederán si se encuentran motivados y fundamentados 

en términos de Ley y su Reglamento, correspondiendo a las personas servidoras públicas; Titular de la Tesorería Municipal, Dirección 

de Administración y la Coordinación de Adquisiciones, realizar su análisis legal,  administrativo y técnico, para su aceptación.  

4.3.14 El pago de facturas, procederá siempre y cuando la o el titular de la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria 

requirente, de manera directa o a través del almacén, hayan recibido a entera satisfacción los bienes o la prestación de los servicios, 

de conformidad con las cantidades características especificaciones entregables y condiciones económicas estipuladas en los contratos 

pedido.  

4.3.15 El cumplimiento satisfactorio de los contratos por las o los proveedores o las o los prestadores de servicio, lo validará  la 

Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente, con la elaboración del oficio de entera satisfacción de los suministros, 

que emita; el cual se anexará a las facturas que tramiten ante la Dirección de Administración, a  través de la Coordinación de 

Adquisiciones y, la Tesorería Municipal para proceder a la integración del expediente y  emisión del pago, respectivamente.  

4.4 TRAMITACIÓN DE CONTRATACIONES POR EXCEPCIÓN.  

4.1.1 La tramitación de contrataciones por excepción, para el caso de la procedencia de no celebrar una licitación pública o de una 

adjudicación directa de una invitación a cuando menos tres personas, procederá siempre y cuando la Dependencia, Unidad 

Administrativa o Área Usuaria requirente motive, fundamente y acredite ampliamente el supuesto de la opción seleccionada.  

4.1.2 La integración del expediente de adquisición para la procedencia de no celebrar una licitación pública o de una adjudicación 

directa de una invitación a cuando menos tres personas, será de la exclusiva responsabilidad de la Coordinación de Adquisiciones, 

quién verificará que se cumpla con todos los requisitos y formalidades, se incluya el soporte documental que lo acredite y se cuente 

con todos los elementos que resulten de utilidad para motivar y fundamentar su procedencia.  

4.1.3 La determinación de la procedencia de una excepción a la licitación pública, se hará tomando en cuenta los montos máximos 

autorizados para los procedimientos de contratación correspondientes y se fundamentará según las circunstancias que concurran, en 

los supuestos de los artículos 43, 44 o 48 de la Ley y, 90, 91 y 92 de su Reglamento.   

4.1.4 El oficio de justificación para la procedencia de una excepción a la licitación pública se dirigirá al Comité de Adquisiciones y 

Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México; quien en términos de lo dispuesto por el artículo 23 fracción I de la 

Ley, deberá dictaminar sobre la procedencia de los casos de Excepción a la Licitación Pública.  

4.1.5 La justificación será motivada y acreditada con el estudio de mercado, que se deberá anexar al oficio justificatorio correspondiente 

para soportar su procedencia legal y administrativa.  

4.1.6 El plazo para la presentación de los expedientes de adquisición con excepción, será como mínimo de 5 días hábiles anteriores a 

la fecha en que se deberá realizar el suministro de los bienes la prestación de los servicios, para el caso de una Licitación Pública, se 
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deberá tomar en cuenta el calendario de sesiones ordinarias autorizado para el ejercicio corriente o bien de una sesión extraordinaria 

a petición de parte. Cuando se presenten fuera de este periodo, al menos que la o el Presidente, valorando el caso, determine convocar 

a sesión, este será recibido para su trámite.  

4.1.7 El estudio de mercado para las adquisiciones por excepción, deberá acreditar fehacientemente con los elementos y  aspectos 

comerciales obtenidos, la existencia de una alternativa de contratación con capacidad legal, económica,  administrativa y técnica o 

demostrar la selección de una opción que tenga estas capacidades, con las mejores  condiciones de precio, calidad, oportunidad, forma 

de pago y demás circunstancias pertinentes, en razón de la  naturaleza, alcance y finalidad de los bienes o servicios a contratar. 

Tratándose de un caso tipificado en el primer supuesto, no será necesario consultar otras fuentes adicionales a la identificada como 

única en el mercado, ya sea en sus registros internos, información histórica o cualquier otra base de datos oficial.  

4.1.8 La procedencia de la excepción será aceptada, según el caso que corresponda, si se acredita el o los criterios de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, con la información, elementos y condiciones del mercado que demuestren 

la satisfacción de las necesidades que original el requerimiento. Estos criterios deberán describirse objetivamente y de manera amplia 

con todos los elementos que indiquen que la opción de adjudicación resulta ser la mejor e idónea en términos de optimización y 

racionalización de recursos, logro de objetivos, obtención de mejores resultados, de ahorros y de condiciones ventajosas para el 

Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

4.1.9 La procedencia de una adjudicación directa por excepción o una invitación a cuando menos tres personas de bienes de  marca 

específica, se tramitará únicamente en el caso de que se demuestre técnicamente los beneficios que el área  requirente obtiene con 

respecto a otros de iguales o similares características y en el mercado se demuestre, con el  estudio de mercado, que las condiciones 

prevalecientes son de una oferta cerrada hacia un proveedor o a fuentes  distribuidoras de un mismo bien, donde no se presentar los 

principios de competencia al ofertar un mismo precio y  otra opción se encuentre por arriba del presupuesta disponible, sin tenerla 

alterativa de incrementarlo para cubrir el  precio de mercado.  

5. BASES Y LINEAMIENTOS  

5.1 ÁREAS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE ATENDERÁN Y SE RESPONSABILIZARÁN DE LOS DIVERSOS 

ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIONES 

DIRECTAS.  

5.1.1 Programación de requerimientos y tramitación de los programas autorizados.  

5.1.1.1 La Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente, serán las responsables de la planeación,  programación y 

presupuestación de los requerimientos de bienes y servicios que sean necesarios para la ejecución de sus programas operativos anuales.  

5.1.1.2 Los programas anuales, contendrán los requerimientos de las Dependencias y Unidades Administrativas, observando:  

 

a) Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación;  

b) Los recursos financieros, materiales y, los recursos con los que se cuente;   

c) Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios y; d) Las políticas y normas administrativas 

que establezca el Ayuntamiento, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios.  

5.1.2 Elaboración de solicitudes de adquisición de bienes y servicios  

5.1.2.1 Las Dependencias, Unidades Administrativas o Áreas Usuarias, serán responsables de que las solicitudes de adquisición de 

bienes y servicios, así como las requisiciones de bienes y servicios, se elaboren con los bienes o servicios contenidos en los programas 

anuales autorizados. La elaboración de estos formatos se efectuará en documento de paquetería de office.   

5.1.2.2 Las personas servidoras públicas titulares de la o las Dependencias, Unidades Administrativas o Áreas Usuarias,  serán las 

facultadas para firmar y validar, los documentos que integran el expediente de adquisición, como son: 

a) El oficio de solicitud de adquisición de bienes y servicios.  

b) La requisición de bienes y servicios.  

c) La suficiencia presupuestal.  

d) Oficio de entera satisfacción.  

e) Documento de evidencia fotográfica de entrada de mercancía, aplicación o uso.  

f) En su caso, el estudio de mercado, con los formatos que la soportan.  

g) El escrito de justificación, cuando se trate de excepción a una licitación pública o Invitación a cuando menos tres personas o de 

la existencia de un único proveedor o prestador de servicio.  
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h) Demás documentos que, por la naturaleza de la adquisición o contratación de servicios, formen parte del expediente de 

adquisición.  

5.1.2.3 Las personas servidoras públicas que formulen las solicitudes y requisiciones para la adquisición de bienes y servicios, serán los 

responsables de que los bienes y servicio contengan:  

a) La descripción técnica comercial y las características y especificaciones técnicas completas y detalladas, relacionadas con su 

fabricación, durabilidad, resistencia presentación, medidas, unidad de medida, diámetro, pesos, capacidad y demás información 

necesaria para asegurar su adecuada adquisición.  

b) Las cantidades totales de los bienes y servicios que integren el requerimiento en cada partida o concepto,  verificándose que 

no se actualicen los supuestos de fraccionamiento que establece el Reglamento de la Ley. 

c) Las normas de calidad de los bienes, indicando el nombre y datos de identificación de la Normas Oficiales Mexicanas o Normas 

Mexicanas; o a falta de estas, las Normas Internacionales.  

 

Cuando las normas de calidad nacionales o internacionales no resulten aplicables en relación a lo requerido, se solicitarán las normas 

complementarias de referencia, especificaciones técnicas detalladas establecidas; o bien solicitar en su caso, el certificado del sistema 

de gestión de la calidad sobre el cual estén certificados los procesos.  

5.1.2.4 El expediente de adquisición se integrará, según el tipo de trámite, con la documentación que se especifica a continuación:  

5.1.2.4.1 Documentos básicos  

a) Oficio de solicitud de los bienes y/o servicios, el cual deberá incluir información relacionada con el requerimiento en cuanto 

tiempo, espacio, lugar, justificación que motiva la necesidad de los requerimientos, precisando si el requerimiento está 

contemplado en su programa anual de adquisiciones, la fuente de financiamiento con la que serán adquiridos los bienes y/o 

servicios. 

b) En su caso, la solicitud de modificación al programa anual, a efecto de que se puedan llevar a cabo las adquisiciones y/o 

contrataciones de bienes y servicios requeridos.  

c) Requisición de bienes y servicios. Este formato contendrá información relacionada con la descripción de los bienes o servicios 

por giro comercial y con especificaciones técnicas detalladas, según su identificación en el mercado, unidad de medida y cantidad.  

d) Suficiencia presupuestal emitida por la Tesorería Municipal.  

e) Anexo técnico impreso y en medio magnético. Documento y dispositivo digital que en su caso, contendrá la  información de 

los bienes y servicios, referente a la descripción comercial y técnica, las características técnicas  genéricas o de alta especialidad 

o de innovación tecnológica, las especificaciones técnicas en cuanto a modelo,  presentación comercial, medidas, unidad de 

medida oficial, diámetro, peso, usos, rendimientos, durabilidad o vida útil; la  precisión de las cantidades solicitadas; la descripción 

de las normas de calidad mexicanas o normas oficiales mexicanas  aplicables o las de referencia y el origen nacional a del país 

que corresponda.  

 

Indicar, de así considerarlo, el criterio de evaluación a utilizar y señalar la conveniencia de solicitar muestras físicas y las pruebas que 

se les aplicarán, indicándose:   

1. Descripción de la prueba   

2. Organismo que las realizará  

3. Criterios de calificación de resultados  

4. Valores mínimos para su aprobación y;  

5. Formalidades para cubrir su costo  

En el caso de los de servicios, indicar su naturaleza, alcance, cobertura, lugares, periodos de contratación, entregables en tipos y 

contenido, y requerimientos técnicos. Señalar si la forma de pago se realizará en una o más exhibiciones, según las entregas; si se 

otorgará anticipo, su forma, porcentaje y aplicación.  

Mencionar el nombre de la persona servidora pública designada como administradora o administrador del contrato, a efecto de 

incluirlo en el contrato al momento de su elaboración.  
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a) Copia de las reglas de operación o de los lineamientos operativos o de los convenios, en caso de que la adquisición derive de 

algún programa o celebración de convenio.   

b) Oficio del estudio de mercado. En el que se describa la metodología aplicada para la realización del estudio de mercado, las 

fuentes de información utilizadas, las fuentes de suministro a las que se solicitó cotización a nivel local,  nacional o internacional, 

el nombre completo y cargo de las personas contactadas, respuestas obtenidas y los resultados de la investigación.   

Una vez recibidos los bienes adquiridos y/o los servicios contratados, además de los mencionados en los incisos anteriores, el 

expediente de adquisición deberá contener:  

a) Contrato celebrado con proveedores o prestadores de servicios.  

b) Factura firmada y sellada y xml.  

c) En su caso cuadro comparativo de distintos proveedores y/o prestadores de servicios.  

d) Cotizaciones emitidas mínimo por dos proveedores y/o prestadores de servicios.  

e) Oficio de entera satisfacción de la adquisición o prestación del servicio.  

f) Evidencias fotográficas que avalen el cumplimiento del contrato con la recepción de los bienes adquiridos o servicios 

contratados. 

g) Documentación del Proveedor y/o Prestador de servicio.  

 

5.1.2.5 Los documentos se integrarán según el tipo de expediente de adquisición que se tramite; ya sea que corresponda a bienes de 

consumo, bienes de capital que se incorporarán al inventario, servicios administrativos, servicios informáticos, se trate de una 

excepción; o corresponda a una adquisición o contratación con una Dependencia o Ente Público de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal.  

El expediente de adquisición, también se puede integrar tomando en cuenta el tipo de procedimiento de contratación, ya sea que se 

trate de una licitación pública o una invitación a cuando menos tres personas, conforme a los rangos de los montos máximos de 

contratación autorizados. Se podrá integrar también un expediente de adquisición de una adjudicación directa por monto o bien la 

una adquisición directa de un importe menor, según los montos determinados para cada una de estas modalidades.  

Únicamente se elaborarán e integrarán, para los demás tipos de expediente de adquisición, los documentos que procedan para cada 

requerimiento en particular de que se trate.  

5.1.2.6 Las personas servidoras públicas adscritas a la Coordinación de Adquisiciones, serán responsables de verificar que los 

documentos que integren el expediente de adquisición, se encuentren completos, debidamente requisitados y con las firmas autógrafas 

correspondientes.  

El expediente de adquisición contendrá preferentemente documentos originales y firmados por los responsables de  su integración y 

autorización; se ingresaran copias simples de aquéllos cuyo original corresponda a un documento  original oficial que se encuentre en 

alguna Dependencia facultada para resguardar, y cuando un documento original  se encuentre en más de un expediente, ésta se 

presentará constatado por la persona servidora pública Titular de la  Dependencia, Unidad Administrativa y/o Área requirente o 

usuaria, indicándose en que expediente de adquisición se  encuentra el original. Los expedientes de adquisición que se encuentren 

integrados de manera deficiente y con inconsistencias en la información o ésta no corresponda a la documentación o al tipo de 

solicitud o a la actividad o proyecto, serán rechazados bajo la exclusiva responsabilidad de las personas servidoras públicas adscritas 

a la Coordinación de Adquisiciones, responsables de su integración.  

5.1.3 Realización del Estudio de Mercado.  

5.1.3.1 La Coordinación de Adquisiciones, o en su caso, las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias,  Unidades 

Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, serán las encargadas de realizar el estudio de mercado para conocer las condiciones 

prevalecientes, con respecto a los requerimientos solicitados.  

5.1.3.2 El estudio de mercado se realizará exclusivamente para los procedimientos de licitación pública, los de invitación a cuando 

menos tres personas y para los casos de excepción.  

Para la adjudicación directa será optativa, pero invariablemente se obtendrán de dos a tres cotizaciones de diferentes personas, tratase 

de bienes o de servicios.  
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Las personas servidoras públicas que realicen el estudio de mercado, serán responsables de que la información obtenida se ajuste a 

las condiciones reales del mercado, se obtenga de manera completa y resulte confiable para satisfacer su propósito; así mismo 

verificarán que las fuentes consultadas sean las adecuadas e idóneas para obtener la información solicitada en la petición de oferta.  

Para los casos de excepción, que no incluya una única fuente, el estudio de mercado que se realice deberá  demostrar fehacientemente 

que esta es la opción seleccionada o propuesta para la contratación, representa las  mejores condiciones para el Municipio de Melchor 

Ocampo, Estado de México; por lo que comprenderá todos los  elementos técnicos, comerciales, económicos, legales y los aspectos 

de operación, funcionamiento y uso que lo  acrediten en comparación con otras opciones existentes, o bien se podrá determinar que 

sólo existe la alterativa  de contratación identificada.  

El estudio de mercado para contrataciones por excepción basadas en derechos patentes o registros, se realizará únicamente con la 

información comercial, técnica, administrativa, económica y legal de la fuente identificada como la alternativa existente en el mercado; 

dicha investigación se realizará en términos de lo dispuesto por el artículo 18 párrafo segundo del Reglamento de la Ley.  

5.1.3.3 La Coordinación de Adquisiciones, será responsable de acreditar, con la información obtenida del estudio de mercado, los 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, en que se fundamenta la procedencia de no celebrar 

una licitación pública o de la excepción a una adjudicación directa de una invitación a cuando menos tres personas, en sus diferentes 

supuestos.  

5.1.3.4 Las fuentes de suministro seleccionadas en el estudio de mercado serán comercialmente las idóneas para los bienes y servicios 

que se pretenden contratar, en cuanto a la actividad preponderante, especialización y giro comercial para las que están legal y 

fiscalmente autorizadas. Con base en el resultado de la investigación, las Dependencias,  Unidades Administrativas y/o Áreas usuarias 

o requirentes, indicarán la conveniencia de utilizar el método de evaluación de puntos y porcentajes para las contrataciones que 

tramiten, solicitando en el oficio de la descripción de la metodología de realización de ésta, su inclusión en la convocatoria o invitación. 

Este método se solicitará preferentemente para contratación de servicios, sean administrativos o profesionales o bienes de 

características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica.  

5.1.3.5 Las cotizaciones que se obtengan en el estudio de mercado serán homogéneas en cuanto a precios de mercado, tipo de bienes 

o condiciones comerciales, forma de pago y vigencia de precios, así como estar firmadas por el representante legal o propietario.  

Las condiciones comerciales y económicas básicas que contendrán las cotizaciones se apegarán, como mínimo, a lo siguiente:  

a) Plazos de entrega: Las fechas o periodos que determine la Dependencia, Unidad Administrativa y/o Área usuaria o requirente.  

b) Lugar de entrega: En el almacén de la Dependencia en caso de bienes y tratándose de servicios, en el domicilio en que serán 

prestados.  

c) Forma de pago: Dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación de la factura y recepción de los bienes o 

prestación de los servicios, conforme al contrato.  

d) Vigencia de precios y de la cotización: La vigencia mínima será preferentemente de 30 días naturales. 5.1.3.6 El resultado del 

estudio de mercado y de la metodología de su realización, se presentará en el oficio que contendrá la descripción detallada de 

las actividades llevadas a cabo, registrándose la información obtenida como requisito, que además será firmado por la persona 

servidora pública que lo realizó, la o el titular de la unidad administrativa requirente validándose con ello la veracidad de su 

contenido.  

 

El estudio de mercado contendrá invariablemente la siguiente información:  

a) Nombre o razón social de las o los proveedores a de las o los prestadores de servicio, a quienes se les envió petición de oferta.  

b) Descripción de los bienes o servicios correspondientes al requerimiento para el cual se realizó la investigación, relacionados 

por cada fuente.  

c) Precios máximos de referencia unitarios o promedio para cada bien o servicio y su importe por partida o concepto y el importe 

total, relacionados por cada fuente.  

d) Cantidad de los bienes o servicios que pueden surtirse por las o los proveedores o prestadores de servicio considerados en la 

investigación.  

e) Indicar el origen de los bienes o de los servicios, ya sean nacional o internacional. 

f) Mencionar las normas de calidad que deberá cubrir los bienes a servicios correspondientes, como son Normas Oficiales 

Mexicanas, a falta de estas las Normas Internacionales, o las de referencia o bien, incluir la correspondiente al sistema de gestión 

de calidad.  

g) Condiciones comerciales y económicas de la adquisición o contratación.  
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h) Requisitos que cumple o satisface la o el proveedor o prestador de servicio según las condiciones determinadas en la petición 

de oferta para cada uno de los aspectos, indicando si cada uno de éstos, cumplen o no los requerimientos.  

i) Las demás que se hayan solicitado en la petición de oferta por la persona servidora pública que realiza la investigación.  

5.1.4 Consolidación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  

5.1.4.1 La Dirección de Administración, a través de la Coordinación de Adquisiciones, es la facultada para realizar la adquisición 

consolidada de los requerimientos.  

5.1.4.2 Las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, serán 

responsables de verificar los requerimientos que se incluyeron en el mecanismo de consolidación,  para su identificación, seguimiento 

y control de la adquisición de bienes o contratación de servicios.  

5.1.5 Celebración de Contratos Abiertos y la supervisión de su cumplimiento.  

5.1.5.1 Las Coordinación de Adquisiciones, tomando en cuenta el tipo de bienes o servicios, las condiciones de los suministros y la 

disponibilidad presupuestal, será responsable de determinar la conveniencia de solicitar la inclusión de contratos abiertos para cubrir 

los requerimientos que soliciten las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes.  

La definición del mecanismo de contratos abiertos, se hará cuando se requiera el suministro recurrente para la atención de necesidades 

y presupuestalmente tenga recursos autorizados para realizar pagos parciales a progresivos contra las entregas.  

La persona convocante, en atención a lo indicado en la solicitud de requisición de adquisición, incluirá en la convocatoria o en la 

invitación, la adjudicación de este tipo de contratos.  

5.1.5.2 La supervisión del cumplimiento de los contratos abiertos, le corresponderá a la Coordinación de Adquisiciones o en su caso, 

a la persona que designen las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, de conformidad a las órdenes 

de surtimiento o suministro emitidas con cargo a cada contrato, según las condiciones pactadas con los mismos.  

5.1.6 Celebración de los diversos actos de los procedimientos de contratación y actividades relacionadas con los 

mismos.  

5.1.6.1 Las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, serán 

responsables de designar a quienes se encargarán de las actividades relacionadas con: 

a) La integración de los expedientes de adquisición.  

b) La participación en los diferentes actos de los procedimientos de contratación, para atender solicitudes de aclaración técnicas, 

evaluación de propuestas técnicas, elaboración de opiniones técnicas y atención de inconformidades.  

c) El seguimiento de los requerimientos en las distintas etapas de los procedimientos de contratación. d) Las personas designadas 

tendrán los conocimientos suficientes, la experiencia necesaria y la capacidad para tomar decisiones.  

5.1.7 ˩ͻc͔ͪͫ͜ón a los Procedimientos de Contratación.  

5.1.7.1 La Coordinación de Adquisiciones, será responsable de verificar que el expediente de adquisición relativo a la procedencia de 

no celebrar una licitación pública y de la excepción a una invitación a cuando menos tres personas,  se encuentre debidamente 

justificado.  

El documento en el que se exponga la justificación contendrá los argumentos y elementos jurídicos, técnicos,  administrativos y 

comerciales, que acrediten ampliamente la procedencia del supuesto o la excepción seleccionada. 5.1.7.2 El escrito de justificación a 

la solicitud de la procedencia de no celebrar la licitación pública fundamentada en alguno de los supuestos que refieren los artículos 

43, 44 y 48 de la Ley, será dirigido al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

La dictaminación de la procedencia de la opción solicitada, le corresponderá al Comité en sesión que a efecto se  celebre, tomando 

en cuenta la justificación jurídica, comercial, económica y técnica expuesta en  el documento de solicitud y los documentos con los 

que se acredita la opción, como son el estudio de mercado,  escritos de las o los proveedores o las o los prestadores de servicio, 
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documentos oficiales relacionados con  registros, derechos, distribuciones exclusivas y acuerdos comerciales, entre otros.  

5.1.7.3 El oficio justificatorio de la procedencia de una excepción a una invitación a cuando menos tres personas, conforme a lo 

indicado en el artículo 44 de la Ley, contendrá la justificación amplia, fundada y motivada, de la opción que sea seleccionada como 

resultado del estudio de mercado realizado.  

5.1.7.4 Las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, en 

colaboración con la Coordinación de Adquisiciones, serán responsables de solicitar la excepción y, en su caso de la debida integración 

de los expedientes de adquisición, que comprendan:  

 

a) La solicitud de excepción a una licitación pública, que se presente a consideración del Comité.  

b) La solicitud de emisión del contrato a una dictaminación de la procedencia, de la excepción a una licitación pública o para 

celebrar una invitación a cuando menos personas.  

c) La solicitud de autorización de la procedencia de una adjudicación directa por excepción a una invitación a cuando menos tres 

personas.  

d) La solicitud de excepción a una licitación pública declarada desierta y celebrar invitación a cuando menos tres personas, 

dictaminada por la persona servidora pública titular de la Dependencias, Unidad Administrativa y/o Área Usuaria requirente.  

e) La solicitud de procedencia de una adjudicación directa para la invitación a cuando menos tres personas, declarada desierta en 

una segunda ocasión.  

 

Los expedientes de adquisición de estos casos de excepción, se presentarán con el oficio justificatorio; el cual adicionalmente deberá 

incluir como anexo, lo siguiente:  

a) Estudio de mercado realizado y documentado que contenga la o las cotizaciones dirigidas al Municipio de Melchor Ocampo, 

Estado de México, acreditándose el mejor precio y condiciones comerciales y económicas, mediante copia de facturas o 

contratos u otros documentos comerciales en los que se aprecie objetivamente que es la mejor opción,  de la persona 

propuesta.  

b) Currículo comercial de la empresa propuesta dirigido al Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, en el que  se pueda 

encontrar descrito según corresponda, antecedentes, misión y visión, capacidad legal, técnica, administrativa  y financiera, 

principales clientes e incluya la documentación legal, fiscal y financiera de la empresa o persona física, en  copia simple, como 

es: acta constitutiva; si es persona física, acta de nacimiento del propietario, el poder notarial, del  representante legal; la Cédula 

de Situación Fiscal y la solicitud de inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito  Público con su última actualización, 

donde se identifique el giro preponderante relacionado con la contratación; la declaración anual del ejercicio fiscal del año 

inmediato anterior, así como la declaración provisional al mes que  corresponda e identificación oficial con fotografía del 

representante legal o propietario.  

c) La opinión positiva emitida por al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de cumplimiento de obligaciones fiscales, con 

fecha actualizada.  

5.1.7.5 La integración del expediente de adquisición para las contrataciones por excepción se realizará, por la Coordinación de 

Adquisiciones.  

El expediente de adquisición referente a una dictaminación de la procedencia de la excepción a una licitación pública o a una invitación 

a cuando menos tres personas, se integrará con los documentos siguientes: 

a) Solicitud de adquisición de bienes y servicios, y la requisición de bienes y servicios.  

b) Suficiencia presupuestaria y,  

c) Oficio justificatorio de la excepción con el soporte documental y en el que se indique expresamente la dictaminación hecha y 

la solicitud de la elaboración del contrato a la persona seleccionada, anexando la documentación legal, fiscal y económica de 

ésta.  

 

En este caso, la Coordinación de Adquisiciones, será la responsable de la selección de la o el proveedor a la o el prestador de servicio 

en cuanto a su capacidad legal, económica, técnica y administrativa y de la adjudicación del contrato; así como de la integración 

correcta y adecuada del expediente de adquisición con la documentación completa establecida.  

5.1.8 Desarrollo de proveedoras(es) nacionales  
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5.1.8.1 Las o los proveedores y las o los prestadores de servicio, que se encuentren registrados en el Catálogo de Proveedores y 

Prestadores de Servicios, podrán utilizar su Cédula de Proveedor para participar en los procedimientos de contratación que lleve a 

cabo la Dirección de Administración, a través de la Coordinación de Adquisiciones.  

La Coordinación de Adquisiciones y en su caso, las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias,  Unidades 

Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, identificarán en el Catálogo del Proveedores del Municipio,  a las personas con las 

cuales podrán realizar el estudio de mercado para sus requerimientos.  

La información contenida en estos registros de proveedoras (es), deberá utilizarse por el área contratante para realizar la invitación 

a participar en los procedimientos de contratación y las adjudicaciones directas.  

5.1.9 Aspectos relacionados con la adquisición de bienes y contratación de servicios.  

5.1.9.1 La Dirección de Administración, a través de la Coordinación de Adquisiciones será la única facultada para adquirir y arrendar 

bienes o contratar servicios, cuyas operaciones comerciales puedan formalizarse mediante contratos con Dependencias y sus 

Organismos Públicos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal.  

5.1.9.2 La substanciación de los procedimientos de contratación iniciará con la elaboración de los proyectos de convocatoria, invitación 

y solicitud de cotización. Los plazos de ejecución contaran a partir de la fecha de su publicación y entrega de la primera invitación o 

solicitud de cotización, según sea el caso.  

 

La formalización de la adjudicación de los procedimientos de contratación y de adjudicaciones directas de hará con la suscripción de 

los contratos con las o los proveedores o prestadores de servicios.  

Todos los documentos que soporten los actos de la contratación, se elaborarán con los aspectos jurídicos,  administrativos y técnicos 

que se deriven de su realización y que establece la normatividad vigente aplicable y formaran parte del índice del expediente de 

procedimiento o de adjudicación directa.  

El plazo para atender los suministros de los bienes o prestación de servicios, por parte de las a los proveedores o las o los prestadores 

de servicio adjudicados, contará a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo o de la adjudicación. 

5.1.9.3 Los procedimientos de contratación y las adjudicaciones directas que se substancien, se identificarán con un número interno 

de control, tomando en cuenta el tipo de expediente de adquisición, como se indica a continuación:  

a) AD: Adjudicación directa. 

b) ADE: Adjudicación directa por excepción.  

c) ITP: Invitación a cuando menos tres personas.  

d) ITPE: Invitación a cuando menos tres personas por excepción.  

e) LP: Licitación Pública.  

 

Estas claves se seleccionarán por la persona servidora pública responsable de determinar los procedimientos de contratación o la 

adjudicación directa, que en términos de lo que dispone la ley tienen que tramitarse por la convocante.  

5.1.9.4 El índice del expediente de procedimiento y de adjudicación deberá contener los apartados de cada una de las etapas de 

realización para integrar en orden cronológica de importancia los documentos emitidos en su desarrollo.  

Los documentales básicos del expediente de procedimiento a que hará referencia el serán los siguientes: 

a) Expediente de adquisición, con los documentos que lo conforman según su tipo, emitido por el área requirente.  

b) Instauración del procedimiento o adjudicación directa con los documentos en orden descendente.  

c) Ejecución del procedimiento o de la apertura de cotizaciones, identificando cada acto en orden de realización y documentales 

ordenados en orden descendente.  

d) Comunicación del fallo de adjudicación o de la adjudicación, con los documentales.  

e) Suscripción del contrato, con los documentales para su formalización.  

f) Garantías de cumplimiento de contrato y demás que se soliciten.  
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g) Facturas y constancia de cumplimiento de los suministros, con el formato de registro de facturas  

h) Sanciones por incumplimientos, con su soporte.  

i) Convenios modificatorios, con su soporte.  

5.1.9.5 La Dirección Jurídica será la responsable de verificar y dar visto bueno a la elaboración y actualización de los modelos de 

contrato y contrato pedido que se utilicen en las contrataciones públicas que realice la Coordinación de Adquisiciones.  

En los modelos de contratos que se elaboren, como en su actualización, se podrá obtener la opinión de la Dirección Jurídica, así como 

instaurar los procedimientos administrativos sancionadores a que haya lugar, por causa de atraso en la entrega de los bienes o del 

inicio en la prestación o conclusión de los servicios por incumplimientos, imputables a las a los proveedores o las o los prestadores 

de servicio.  

Para su instauración, con base en la información documentada por la persona servidora pública que administre el contrato,  presentarán 

motivada y fundada la solicitud escrita a la Contraloría Interna Municipal, anexando la constancia de incumplimiento de los suministros, 

debidamente requisitada.  

La documentación con la que se acreditan las causales de los atrasos en las fechas de entrega o los incumplimientos, se presentará la 

persona servidora pública que administre el contrato, debidamente integrada y certificada. 

5.1.9.6 La Coordinación de Adquisiciones, será responsable de administrar los contratos y contratos pedido derivados de los 

procedimientos de contratación y verificar la correcta y adecuada entrega de los bienes en las áreas de almacenes o de la prestación 

de los servicios contratados, en los lugares establecidos.  

5.1.9.7 Para las modificaciones en monto o cantidades o ampliación de vigencia de contratos, que a juicio de las la personas servidoras 

públicas que administren el contrato o los titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes 

resulten procedentes y autorizadas por éstos, se presentará anexo al oficio de solicitud, el expediente de modificación de contrato 

integrado con los documentos siguientes:  

 

a) Solicitud de adquisición de bienes y servicios requisitada; únicamente cuando exista incremento de cantidad de bienes o 

servicios.  

b) El escrito de la solicitud de incremento de cantidades o de ampliación de la vigencia del contrato, enviada a la o al proveedor 

o a la o al prestador de servicio.  

c) El escrito de aceptación de la o del proveedor o de la o el prestador de servicio del incremento de cantidades en iguales 

condiciones del contrato base o de ampliación del plazo de la vigencia del contrato.  

d) La copia simple del contrato.  

e) El escrito de suficiencia presupuestal cuando corresponda a un incremento en las cantidades.  

5.1.9.8 Los contratos y contratos pedido serán elaborados con la información contenida en el expediente de procedimiento  

correspondiente o de adjudicación directa, debiéndose analizar su contenido y verificar que quede incluida, de manera  completa y 

precisa, en los citados instrumentos contractuales la descripción comercial, marca, presentación, medidas,  unidad de medida, modelo, 

peso, capacidad, rendimiento, cantidad, precio unitario e importes, conforme a las actas y fallos  de adjudicación autorizados o bien 

de la adjudicación de una adjudicación directa.  

La suscripción de los contratos y contratos pedido se realizará con las o los proveedores y las o los prestadores de servicio dentro 

de los plazos establecidos, solicitándose a sus representantes legales de manera previa, la documentación que tienen que presentar en 

términos de Ley y disposiciones complementarias e indicadas en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización.   

Para efectos de identificar los tipos de contratos administrativos y los contratos pedido, se utilizarán en su elaboración, las claves 

internas siguientes:  

a) CAABF: Contrato administrativo de adquisición de bienes con recursos federales.  

b) CAABE: Contrato administrativo de adquisición de bienes con recursos estatales.  

c) CAABP: Contrato administrativo de adquisición de bienes con recursos propios.  

d) CACSF: Contrato administrativo de contratación de servicios con recursos federales.  
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e) CACSE: Contrato administrativo de contratación de servicios con recursos estatales.  

f) CACSP: Contrato administrativo de contratación de servicios con recursos propios.  

g) CABSF: Contrato administrativo de bienes y servicios con recursos federales.  

h) CABSE: Contrato administrativo de bienes y servicios con recursos estatales.  

i) CABSP: Contrato administrativo de bienes y servicios con recursos propios.  

j) CPADF: Contrato pedido de adquisición directa con recursos federales.  

k) CPADE: Contrato pedido de adquisición directa con recursos estatales.  

l) CPADP: Contrato pedido de adquisición directa con recursos propios.  

m) CPSADF: Contrato pedido de servicios de adquisición directa con recursos federales.  

n) CPSADE: Contrato pedido de servicios de adquisición directa con recursos estatales. 

o) CPSAD: Contrato pedido de servicios de adquisición directa con recursos propios.  

 

Las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, firmarán los 

contratos, a más tardar el segundo día hábil al que la contratante les indique su disponibilidad, a efecto de atender los plazos normados 

para su formalización con las personas adjudicadas; de no hacerlo, serán responsables de cualquier circunstancia legal y administrativa 

ante las instancias correspondientes, ya que no se otorgará un plazo mayor.  

5.1.9.9 Las garantías de cumplimiento de contrato y las demás que se relacionen con estos, se administrarán por la Dirección de 

Administración a través de la Coordinación de Adquisiciones, tomándose en cuenta las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables y la información que le proporcione la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente.  

Las garantías, en su modalidad de fianza, se verificarán para determinar su autenticidad.   

La información será utilizada para crear y actualizar permanentemente el historial de las o los proveedores o las o los prestadores de 

servicio, en cuanto al cumplimiento o incumplimiento de las condiciones pactadas en los contratos, particularmente en el suministro 

oportuno y la entrega adecuada de los bienes o de la prestación de los servicios contratados.  

5.1.9.10 La Dirección de Administración o, en su caso, la Coordinación de Adquisiciones, a petición expresa, fundada y motivada de 

las personas servidoras públicas Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas o Áreas Usuarias requirentes, y bajo la 

exclusiva responsabilidad de éstas, estará facultada para:  

a) Cancelar una licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.  

b) Rescindir de contratos por el incumplimiento de la o del proveedor o del prestador de servicio y la terminación anticipada del 

contrato, con base en el informe documentado por la Dependencia, Unidad Administrativa o Área Usuaria requirente.  

c) Supervisar la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios contratados, conforme a la información obtenida de la o 

del administrador del contrato, por causa imputable a la o al proveedor o a la o al prestador de servicio.  

d) Procedencia de los gastos no recuperables, solicitados por las o los licitantes o las o los proveedores o las o los prestadores 

de servicio, por cancelación de una licitación pública o invitación a cuando menos tres personas. e) Ajustar las condiciones de 

los contratos, a condiciones derivadas de aspectos que pueden ser previstos inicialmente y que sus adecuaciones sean 

justificables para cumplimiento a los programas del Municipio, en beneficio de la sociedad.  

 

5.1.9.11 Las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes serán las responsables de observar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales; informar y documentar los incumplimientos en que incurran los proveedores o 

prestadores de servicios y enviarán la información documental respectiva, a la Coordinación de Adquisiciones, Unidad Administrativa 

responsable de administrar el contrato.  

5.1.9.12 La Tesorería Municipal, con la justificación y documentación soporte que le proporcionen la o el administrador del contrato, 

será la responsable de elaborar el finiquito en el caso de determinar la rescisión del contrato.  

5.1.1 Operación de garantías para contratos de bienes o servicios.  

5.1.10.1 La persona servidora pública, Titular de la Dirección de Administración, podrá establecer porcentajes menores para las 

garantías de cumplimiento de contrato para las o los proveedores o las o los prestadores de servicio que tuvieron,  según las 

constancias de cumplimiento de los suministros, comportamientos sobresalientes en las entregas adecuadas de los bienes a en la 

prestación de los servicios contratados.  
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También podrá exceptuar la presentación de la garantía da cumplimiento de contrato. 

En los casos de la excepción de la garantía de contrato, en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización, se fijará una pena 

convencional del veinte por ciento sobre el importe de los servicios no prestados en la fecha de inicio o de realización de los mismos, 

sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.  

5.1.10.2 La Dirección de Administración y en su caso, la Tesorería Municipal serán las Dependencias responsables de administrar las 

garantías de cumplimiento de contrato, por modificaciones a los mismos y por concepto de anticipos otorgados en las contrataciones.  

La liberación de las garantías se hará a solicitud de la o el proveedor o la o el prestador de servicio, por medio de escrito dirigido a la 

persona servidora pública titular de la Dirección de Administración, al que anexará copia simple de la constancia de cumplimiento de 

los suministros, emitida por la o el administrador del contrato.  

5.1.11 Pago de facturas  

5.1.11.1 La Coordinación de Adquisiciones, será la responsable del trámite de pago de las facturas que presenten las o los proveedores 

o las o los prestadores de servicio, una vez que cuenten con la documentación completa debidamente requisitada y con la validación 

de la Tesorería Municipal.  

El pago procederá siempre y cuando se tenga la constancia de cumplimiento de los suministros, emitida por el Área Usuaria, con la 

que se acreditará la recepción de los bienes o servicios a entera satisfacción y en los términos y condiciones contratadas, y se haya 

verificado la autenticidad de las facturas.  

Se deberá adjuntar verificación de autenticidad de las facturas, previo a su trámite de registro.  

5.1.11.2 La tramitación del pago de las facturas procederá siempre y cuando contengan los aspectos siguientes:  

a) La solicitud de transferencia debidamente firmada y sellada por las personas públicas titulares de la Dirección de Administración 

y Presidencia Municipal.  

b) El sello de registro de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes. c) Documentales que 

integran el expediente de adquisición de bienes y/o contratación de servicios. 5.1.11.3 El pago de facturas se realizará por la 

Tesorería Municipal, previa validación de requisitos, por la misma.  

5.1.12 Seguimiento a obligaciones contractuales.  

5.1.12.1 La persona servidora pública que administre el contrato, será responsable de realizar el seguimiento del cumplimiento de las 

obligaciones pactadas en los contratos o contratos pedido para constatar su cumplimiento o incumplimiento. De manera conjunta con 

la persona servidora pública responsable del área de almacén o de recibir el servicio, serán quienes verifiquen, conforme a las 

condiciones pactadas, de recibir atento cumplimiento del contrato o contrato pedido por la o el proveedor o la o el prestador de 

servicio. El seguimiento que se realice a los suministros de bienes del prestador de servicio, verificará que la a el proveedor o la o el 

prestador de servicio cumpla estrictamente con las condiciones estipuladas en los contratos.  

5.1.13 Modificaciones del presente instrumento normativo.  

5.1.13.1 Cualquier servidora pública o servidor público de la Administración Pública Municipal, podrá presentar durante el año,  por 

conducto de los integrantes del Ayuntamiento, propuestas de modificación a estas POBALINES; indicándose las razones que de manera 

motivada y fundada las justifiquen.   

Las propuestas de modificación se enviarán por oficio dirigido a la Dirección de Administración, a efecto de que se haga lo pertinente 

ante la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, para realizar el trámite administrativo correspondiente para en su caso, se lleve 

a cabo la dictaminación sobre su procedencia y su correspondiente incorporación a las POBALINES. 

5.2 ASPECTOS APLICABLES DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.  

5.2.1 Fuentes de suministro institucionales para contrataciones, como son Dependencias y Organismos de Gobierno.  
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5.2.1.1 Las Dependencias, Entidades y Organismos Públicos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal que se seleccionen como 

proveedoras (es) o prestadoras (es) de servicio, demostrarán su capacidad técnica, comercial y administrativa para atender los 

suministros en las condiciones requeridas, con su currículo comercial actualizado.  

La información que contendrá el currículo comercial, como mínimo, será la siguiente: antecedentes, misión, experiencia,  especialidad 

y una descripción de su capacidad técnica y administrativa que indique los recursos técnicos y materiales,  en cantidad y características, 

así como los recursos humanos con los que cuenta por área y actividad, para cumplir el contrato correspondiente.  

La adquisición de bienes y contratación de prestación de servicios, mediante esta modalidad de contrato, será tramitada y formalizada 

únicamente por la Coordinación de Adquisiciones a solicitud expresa de las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, 

Unidades Administrativas y/o Áreas usuarias requirentes.  

5.2.1.2 El expediente de adquisición para este tipo de contrataciones, lo presentarán las Dependencias, Unidades Administrativas y/o 

Áreas usuarias requirentes, con la documentación siguiente:  

a) Solicitud de adquisición de bienes y servicios, con oficio de ingreso en la que se Indique la procedencia de elaboración, y 

formalización del contrato con la dependencia u organismo.  

b) Anexo técnico impreso y en medio electrónico con la descripción comercial de los bienes o servicio, las características y 

especificaciones técnicas detalladas y condiciones comerciales y económicas; calendario de entregas con plazos, lugares y 

responsables de la recepción.  

c) Oficio de suficiencia presupuestaria, con el importe autorizado para la contratación.  

d) Currículo comercial de la dependencia u organismo público dirigido al Presidente Municipal, que contenga antecedentes, misión, 

principales clientes, capacidad técnica, material y Humana para realizar el objeto del contrato,  documentación legal y fiscal, y 

la cotización con las condiciones comerciales y económicas.  

El contrato que al efecto se formalice con la dependencia u organismo, que funja como proveedor o prestador de servicio, únicamente 

manifestara el acuerdo de voluntades de las partes, sin que se apegue a las disposiciones de la Ley, su Reglamento o disposiciones 

complementarias en la materia.  

5.2.2 Adquisición consolidada de bienes y servicios.  

5.2.2.1 La Coordinación de Adquisiciones, tomando en cuenta los requerimientos que ingresen las Dependencias, Unidades 

Administrativas y/o Áreas usuarias requirentes, determinara la realización de adquisiciones consolidadas. Los bienes y servicios que se 

someterán a la consolidación, serán aquéllos que tengan características y especificaciones técnicas genéricamente similares y 

comprendan un uso recurrente a se requieran para un consumo anualizado.  

5.2.2.2 La Coordinación de Adquisiciones integrará en un mismo expediente de adquisición los bienes o servicios de características 

similares, sean repetitivos o comprendan una contratación anualizada. Los requerimientos seleccionados para su adquisición 

consolidada se atenderán en un mismo procedimiento de contratación, realizado por una única vez en el mes que le corresponda.  

5.2.3 Adquisiciones por excepción.  

5.2.3.1 La adquisición de bienes y contratación de prestación de servicios para que las personas servidoras públicas titulares de las 

Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas usuarias requirentes, justifiquen y acrediten la existencia en el mercado de una 

alterativa de contratación o la selección de una opción, serán realizadas en un procedimiento de adjudicación directa por excepción.  

Para la procedencia de la opción o alterativa de contratación seleccionada, se tendrá que garantizar y acreditar que ésta representa 

las mejores condiciones de precio, calidad, forma de pago, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para el Municipio de 

Melchor Ocampo, así como el uso óptimo, racional y eficiente de los recursos presupuestales. El oficio justificatorio que contiene la 

solicitud, tiene que estar motivado y fundado por las personas servidoras públicas que lo formulen y suscriban; así como satisfacer 

ampliamente los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,  honradez y transparencia, en términos de los aspectos y 

elementos técnicos, comerciales y administrativos que motivan la adjudicación directa y determinan las mejores condiciones para el 

Municipio.  

5.2.3.2 La o el proveedor o la o el prestador de servicio propuesto, se soportará con el estudio de mercado que se realice y en su 
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selección se considerará que es la única fuente de suministro viable para satisfacer ampliamente la requerido o bien que la alterativa 

es única por contar con documentación que así lo acredita, tomando en cuenta lo siguiente:  

a) La capacidad de respuesta inmediata, con los recursos técnicos, administrativos, financieros, suficientes en cantidad, calidad y 

demás necesarios para satisfacer manera eficaz y eficiente lo requerido. Las actividades comerciales preponderantes de la o del 

proveedor o de la o del prestador de servicio estén relacionadas con los bienes o servicios requeridos para atender la necesidad, 

en la forma y términos establecidas.  

b) La satisfacción plena de la necesidad, en tiempo y de manera adecuada.  

c) Los precios se encuentren por debajo de los que rigen en el mercado verificados con documentos que contengan registros 

vigentes.  

 

5.2.3.3 Le corresponderá a la Coordinación de Adquisiciones, substanciar los procedimientos de adjudicación directa de las 

contrataciones por excepción, para las que se dictamine su procedencia.  

Las o los proveedores o prestadores de servicio propuestos para la adjudicación del contrato, se obligan a presentar su propuesta 

con precios que no incluyan el costo por concepto de la garantía del cumplimiento del contrato. 

5.2.4 Adquisiciones por contrato abierto.  

5.2.4.1 La Dirección de Administración, a través de la Coordinación de Adquisiciones, podrá adquirir o contratar por contrato abierto, 

los requerimientos que, de acuerdo a las necesidades de los programas, se determine este mecanismo por las personas servidoras 

públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes.  

5.2.4.2 Corresponderá a la persona servidora pública requirente solicitar su aplicación, siempre y cuando se den los supuestos 

siguientes:  

 

a) Se requieran de manera recurrente.  

b) La cantidad determinada cubra un periodo de suministro mínimo de seis meses del ejercicio fiscal o bien se trate de un programa 

específico para atenderse en un periodo determinado, con suministros continuos.  

c) Exista la autorización expresa de la Tesorería Municipal para realizar pagos parciales o progresivos contra entregas o bien.  

d) Capacidad para administrar el contrato mediante la emisión y autorización de órdenes de surtimiento o suministro,  así como 

su tramitación ante la contratante.  

5.2.5 Aspectos de sustentabilidad ambiental.  

5.2.5.1 Las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas usuarias requirentes, incluirán en las solicitudes de adquisición, bienes 

en cuyo diseño de fabricación y operación se promueva el uso eficiente y racional del agua y de la energía, así como la prevención de 

la contaminación del agua, el suelo y la atmósfera. La información técnica la podrán obtener a través de manuales y proyectos, normas 

de calidad y pólizas de garantía, que contemplen y refieran este tipo de aspectos para los bienes.  

5.2.6 Abstención en la recepción de proposiciones.  

5.2.6.1 Las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas usuarias requirentes, se abstendrán de solicitar cotizaciones e incluir 

en el estudio de mercado, a las o los proveedores y/o prestadores de servicios, que se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 

74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.  

Las personas que se encuentren en estos supuestos, tampoco serán invitados o aceptadas sus propuestas en los procedimientos de 

contratación que realice la persona servidora pública convocante.  

5.2.6.2 Durante la integración del expediente de adquisición, para evitar tener cualquier relación con proveedores y/o prestadores de 

servicios, inhabilitados o sancionados, las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes consultarán los 

siguientes medios:  

a) El Sistema COMPRAMEX  

b) Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados  
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5.2.7 Devolución a destrucción de propuestas desechadas  

5.2.7.2 Las propuestas desechadas en un procedimiento de contratación, podrán devolverse a solicitud escrita de parte de la persona 

propietaria o representante legal de la o del proveedor o prestador de servicios.  

5.2.7.3 La solicitud de devolución se presentará una vez transcurridos sesenta días naturales después del fallo, en términos de lo 

dispuesto por el párrafo tercero del artículo 156 del Reglamento de la Ley.  

5.2.7.4 La persona servidora pública convocante, una vez agotado el plazo y al no haber recibido solicitud alguna, podrá proceder a su 

destrucción, sin que sea necesaria la participación del Órgano Interno de Control.  

5.2.8 Aspectos relacionados con obligaciones contractuales  

5.2.8.2 Otorgamiento de anticipos  

5.2.8.2.1 La aprobación de anticipos, estará a cargo de la Tesorería Municipal, a solicitud de la Dirección de Administración,  justificando 

el otorgamiento.  

 

La autorización del anticipo deberá formar parte del expediente de adquisición para que se pueda incluir en las condiciones de pago 

que se indicarán en la convocatoria.  

5.2.8.1.2 El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo siguiente:  

a) Exista la justificación para que pueda otorgarse.  

b) Tener disponibilidad de recursos presupuestales para pago.  

c) Podrá otorgarse un porcentaje máximo del 50% del monto del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado  (I.V.A.).  

d) El pago se realice dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha que se haya presentado y aceptado la garantía correspondiente, 

equivalente al 100% del monto del anticipo, sin Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)  

e) La amortización del anticipo se realizará de manera proporcional a los pagos que se realicen, según las entregas realizadas de 

los bienes o de la prestación de los servicios en periodos prestablecidos.  

 

5.2.8.2.2 La Tesorería Municipal es el Área facultada para autorizar por escrito, a solicitud de las Dependencias, Unidades 

Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, si el recurso se encuentra en cuenta bancaria, la forma de pago por parcialidades 

conforme a las entregas o prestación de los servicios. El escrito de autorización de esta forma de pago, se incluirá en el expediente 

de adquisición, como parte de la documentación que lo integra.  

5.2.9 Constitución de garantías  

5.2.9.2 Las garantías por concepto de anticipos otorgados y por el cumplimiento de contratos, serán constituidas conforme a lo 

siguiente:  

a) La garantía de cumplimiento del contrato será del 10% del monto del mismo, sin considerar el I.V.A. y tendrá una vigencia 

mínima de 12 meses a partir de la suscripción del contrato y en el caso de póliza, se indicará que está vigente hasta que concluya 

cualquier asunto legal relacionado con la autoridad.  

b) La garantía de anticipo se constituirá para la correcta aplicación del mismo, por el monto del 100% de su importe y únicamente 

mediante póliza de fianza. Esta se entregará conjuntamente con la factura que ampare su pago, con una anticipación de 8 días 

hábiles a la fecha establecida para el pago y estará vigente hasta su total amortización. La Dirección de Administración, realizará 

los trámites para que estas sean pagadas en el plazo establecido.  

c) Las garantías que se presenten conforme al formato de exclusión, se constituirán mediante póliza de fianza, cuyo formato de 

texto se incluirá en las convocatorias, invitaciones y solicitudes de cotización.  

d) La verificación de la autenticidad de las garantías que se presenten, la realizará la Tesorería Municipal. e) Las y los proveedores 

y prestadores de servicios que dejen de presentar las garantías en el plazo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

de cotización, se obligan a pagar una penalización adicional al 10% de su importe, sin perjuicio de las demás sanciones aplicables. 

  

La penalización se confirmará al infractor por la Contraloría Interna Municipal, para que sea cubierto y con la presentación del recibo 

de pago, realice la baja de las personas sancionadas.  
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Las o los proveedores y/o prestadores de servicios, tendrán la obligación de cubrir el pago de la pena convencional en los 

establecimientos autorizados, en las formalidades determinadas por el Municipio de Melchor Ocampo y presentar el recibo 

correspondiente en la Tesorería Municipal.  

f) Las garantías se harán efectivas a favor del Municipio de Melchor Ocampo, cuando existan incumplimientos probados en la 

aplicación del anticipo otorgado, sin que se haya amortizado en su totalidad; la de cumplimiento de contrato,  cuando se 

incumpla con cualesquiera de las obligaciones contractuales o no se responda por los vicios ocultos que pudieran presentar los 

bienes entregados o los servicios prestados.  

 

Las personas servidoras públicas titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, serán las 

responsables, a través del administrador del contrato, de documentar los incumplimientos de las o los proveedores a las o los 

prestadores de servicios.  

g) La liberación de la garantía de cumplimiento de contrato se realizará a solicitud escrita de la o del proveedor y/o prestador de 

servicios, a la Tesorería Municipal, acompañada de la constancia de cumplimiento de los suministros,  emitida por la persona 

administradora del contrato.  

h) Para la liberación de la garantía correspondiente al anticipo, procederá una vez que se haya amortizado en su totalidad el monto 

de la misma.  

i) La recepción, verificación, custodia, resguardo y devolución de las garantías, la hará la Tesorería Municipal. j) Se exceptúa de 

presentar garantía de cumplimiento de contrato en los casos de: 

  

1. Se reciban dentro de las fechas establecidas en los contratos y contratos pedido, por las Áreas de almacén o en los lugares 

donde se prestarán los servicios.  

2. La recepción se realizará por la Coordinación de Adquisiciones, verificando su adecuada entrega.  

3. La persona servidora pública que administre el contrato verificará que su entrega se realice de conformidad a las condiciones 

pactadas en los contratos y contratos pedido; en el caso de los servicios,  verificará que se presten en las fechas establecidas, 

para los fines contratados, alcances y términos de referencia.  

4. Se podrán recibir bienes sustitutos, cuando sean de las mismas o de superiores características, el precio sea el mismo de la 

adquisición y no impliquen ninguna ventaja a la o al proveedor.  

5. Para su aceptación, la persona servidora pública responsable del área de almacén conjuntamente con la o el administrador 

del contrato, realizarán por escrito el análisis comparativo de los bienes iniciales y las propuestas por la o el proveedor; en 

el caso de bienes informáticos, se requerirá necesariamente la participación del área encargada de las Tecnologías de la 

Información y Soporte Técnico.  

6. La prórroga o modificación a la vigencia del contrato, aplicará única e invariablemente por causas de fuerza mayor y caso 

fortuito, solicitándose por la o el proveedor o la o el prestador de servicio interesado,  mediante escrito que se presente a 

al administrador del contrato.  

7. La solicitud será analizada y, de determinar su procedencia, la persona servidora pública que administre el contrato reunirá 

los elementos para que la persona servidora pública titular de la Dependencia, Unidad Administrativa y/ Área Usuaria 

requirente, pueda autorizar la modificación y proceda a realizar la gestión ante la Tesorería Municipal y la Coordinación de 

Adquisiciones, elaboración del convenio modificatorio y su formalización con la o el proveedor o prestador de servicios.  

8. La persona servidora pública que administre el contrato, documentará los incumplimientos en las entregas de bienes o en la 

prestación de los servicios, acreditándose las causales para que la Tesorería Municipal y la Coordinación de Adquisiciones 

proceda a su actuación correspondiente.  

9. Las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, realizarán los trámites para registrar en el 

inventario los bienes muebles que se hayan adquirido, ante la Secretaría de Ayuntamiento.  10. Las Dependencias, Unidades 

Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, enviarán las facturas requisitadas conjuntamente con la constancia de 

cumplimiento de los suministros por la o el proveedor y/o prestador de servicios, dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la fecha pactada de entrega o de la prestación de los servicios o bien dentro de los siete días hábiles para los casos de 

incumplimiento.  

10. Procederá el pago de facturas sólo para los bienes recibidos en las Áreas requirentes y de los servicios prestados en los 

lugares establecidos, a entera satisfacción de las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes y, 

siempre y cuando las facturas hayan sido validadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), así como que se hayan 

derivado de los contratos.  
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5.2.10 Ajuste de precios.  

5.2.10.0 Los precios que resulten seleccionados para la adjudicación de contratos serán fijos y para aplicar algún ajuste de incremento 

o decremento, será necesario:  

a) Lo justifique por escrito ante la Dirección de Administración.  

b) Exista una causa de fuerza mayor o caso fortuito que lo justifique.  

c) La actualización del precio originalmente adjudicado, debidamente soportado.  

 

1. Los bienes o servicios motivo del contrato hayan sido entregados o prestados a entera satisfacción de las Dependencias, 

Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, dentro del plazo que se tiene para entregar la garantía o los 

suministros tengan un plazo igual o menor al periodo para presentar la garantía.   

2. Se trate de servicios académicos prestados por instituciones educativas. 

3. Las o los proveedores o las o los prestadores de servicio tengan un desempeño sobresaliente constante en el cumplimiento de 

contratos.  

4. Los suministros se formalicen por medio de pedido.   

5. Se trate de adjudicaciones directas por excepción.  

6. Se trate de adjudicaciones directas por monto.  

5.2.11 Penas convencionales y otros aspectos relacionados con las contrataciones.  

5.2.11.2 En los contratos se establecerá la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en el inicio u 

otorgamiento de la prestación de los servicios, por causas imputables a la o al proveedor o a la o al prestador de servicio, conforme 

a lo siguiente;  

a) Se establecerá una penalización del 3% al 5%, por cada día de atraso, sin considerar el I.V.A. considerando el tipo de bienes a 

adquirir o servicios a contratar.  

b) El valor de la penalización será por el monto total de los bienes no entregados o de los servicios no iniciados o no prestados 

en las fechas comprometidas.  

c) La aplicación será por cada día natural de atraso.  

d) La penalización no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato.  

e) El valor de la penalización por concepto de servicios académicos o de alimentos y salones, o servicios en condiciones similares, 

será del veinte por ciento (20%) del importe del contrato: así como para los suministros pactados dentro del periodo de entrega 

de la garantía.  

f) Las penas convencionales se incluirán en las convocatorias, invitaciones y solicitudes de cotización.  

g) El cálculo de las penas convencionales quedará a cargo de la convocante, a través de las Dependencias,  Unidades Administrativas 

y/o Áreas Usuarias requirentes.  

 

5.2.11.3 La Dirección Jurídica será la responsable de substanciar el procedimiento administrativo de pena convencional y la 

determinación de sanciones a las o los proveedores y/o prestadores de servicio que presenten otro tipo de incumplimientos, para lo 

cual se atenderá lo siguiente:  

a) Las Dependencias, Unidades Administrativas y/o Áreas Usuarias requirentes, con base en la documentación que integre la 

persona servidora pública que administre el contrato, enviará mediante oficio dirigido a la Dirección de Administración, la 

constancia de cumplimiento de los suministros en la que se indique el atraso en la fecha de entrega de los bienes o de inicio de 

los servicios.  

b) La Coordinación de Adquisiciones analizará la documentación referente al incumplimiento; de tratarse de la aplicación de penas 

convencionales realzará el cálculo correspondiente e integrará el expediente para remitirlo a la Contraloría Interna Municipal; 

cuando se trate de sanciones administrativas por incumplimiento.  

6. DICTAMINACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 fracción IV de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y,  
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102 de su Reglamento, se presentó ante el Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, 

las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de su 

dictaminación correspondiente en sesión ordinaria.  

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 11 fracción IV y, 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 

y Municipios; 45 fracciones IV y VII y 102 del Reglamento de la Ley, el Comité de Adquisiciones y Servicios, en sesión ordinaria 

dictaminó la procedencia de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Municipio 

de Melchor Ocampo, Estado de México para el presente ejercicio fiscal 

7. DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Primero. Publíquese el presente en la Gaceta de Gobierno del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México.  

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.  

Tercero. La Dirección de Administración, realizará la difusión de las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, ante las Dependencias y Unidades Administrativas que conforman la Estructura Orgánica 

Municipal.  

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  (Pobalines) del Municipio de 

Melchor Ocampo, Estado de México, deja sin efectos a sus similares publicados con anterioridad en la Gaceta Municipal, entrando en 

vigor el día siguiente de su aprobación.  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 
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